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INTRODUCCIÓN. 

El lema de la pena privaliva de la libcnad nos remire a pensar en 11 efcdividad real de una 

solución que el hombre se ha ofrecido como respuesla 1 las fallas o ua:sos cometidos en 11 

sociedad, dirigida en conlra de quienes vulneran el conjunlo de normas que regulan 11n10 el 

funcionamienlo de los órganos colectivos oomo la.• relaciones de los miembros del agregado 

social enlre sí y la.• de éslos con los órganos colectivos, si1uación que ha obligado al fa1ado, 

desde su creación. a recurrir a fonna.• coactivas enérgica.<, dando así 1 la pena el carácter de 

una sanción ejemplar eSlablccida por la ley e impucsla por un órgano jurisdiccional 

compelenle al que ha romelido un deliro, haciendo de 11 pena una medida de defensa social 

insliluida para manlener el orden público. 

Sin embargo, la realidad nos mueslra un panorama absolu1amen1e dislinlo al prelendido. Las 

cárceles, los ccnlros en los que se ejeculan las pena.• privali\'as de la libertad, se han 

converlido en un espacio social donde el fatado muesrra su verdadero rostro violenlo. A pesar 

de que la prisión se inslaura como un 1para10 que busca la transfonnación del hombre 

lrasgresor y su reinlegración a la sociedad, desde un proceso que se aplica en virtud de un 

derecho penal refonnado por leyes igualitarias, y que per.;igue modelar un conglomerado 

humano mejor se ha lransfonnado en un verdadero confinamicnlo en lugares donde la lortura, 

los nichos de poder, la corrupción y la violencia transfonnan gradualmcnle a los internos, 

!ornándolos, en la mayor parte de los ca.o;os, en personas mis peligrosas de las que eran 1 su 

ingreso, haciendo así impensable el carácter readaplativo de la pena. 

Siendo esla la realidad evidcme, rcsulla necesario pensar en la efectividad de la pena privaliva 

de la libertad ho)' en día, para detcnninar si se mantiene como una opción real y efectiva en 

conlra de la delincuencia )' sus crecienles Indices. En caso de que 11 respucm sea negaliva, 

será necesario señalar si estamos en la posibilidad de proponer opciones para contribuir • un 

problema cuya solución parece cada día má.• dificil, lo que genera la multiplicación de 

respueslas radicales que llaman al endurccimienlo de las pena.• sin pensar en los reales efectoS 

que eslas medidas traerán consigo )' sin tomar en cuenla el combare directo 1 las causas que 

. dan origen a una criminalidad cada vez más violenla. enlrc ellas la pobreza y la marginxión. 
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Son esta.• las premisas que intentará cubrir este trabajo, llcgaalo a ellas por ..tío del estudio 

de la pena priv1tiva de 111 libcrtaJ, al lado de otro tipo de Sllldoncs pen1lcs, llCiialar su origen, 

motivos, íuncioncs, los resultados que de ella se esperan y los que 11: alcan7.an, sus 

repcrcusionc.• en 1• IOCicdld y la familia, su cícctividld y las posibles alternativas de 

establecer otro tipo de lllllCioncs para los individuos que atclllln rontra el Esú<lo de Derecho 

que el mismo fatado ha c.•tablecido a fin de lograr una adecuada ronvM:ncia entre los 

humanos dentro de la estructura de una sociedad determinada, lo que hará necesario estudiar el 

marro legal existente ca Méxiro, así romo su evolución. 

De esta forma, el trahljo se estructura en cuatro apítulos dedicados al aMlisis de la pena 

privativa de la libertad, entendida como el castigo impuesto por el Estado en aintra de quienes 

alteren el orden y la paz logrado por el hombre, por lo que el primer capitulo entrará al 

estudio, de manera detallada, de la creación del E.st1do Moderno y la justificación en que se 

fonda para darle cumplimiento a los castigos, analizando el roncepto de pc111, así romo de la 

ciencia encargada de sus fines, sus teorías y sus diversa.• modalidades. 

En el Segundo Capítulo se analizará la evolución de la pen1 privativa de la libertad a través de 

los años, su aparición y el desarrollo, a.•í como los reglmcncs y sistema penitenciarios, 

sistemas celulares, sislcmas progresivos, regímcncs ordinarios y los reformatorios, todos 

sistema.• establecidos pmi rompurgar los castigos impuestos. 

En el Tercer c.pitulo se estudiará en forma la pena privaliva de la libertad en México, 

analizando el marro legal IClual, las leyes que los rigen, su eíectividad y los factores de 

descomposición en los ttntros para la ejecución de la pena que nos ocui-, entre los que 

encontraremos la.• rondicioncs fisicas de dichos espacios, la dislribución y el llSO del espacio y 

del poder. 

En el último Capitulo, el Cuarto, se analizarán las alternativas que pueden oíraime y si deben 

hacerse en fonna sustitutiva o romplcmentarias de 11 pena privativa de 11 libertad, así como 

los estándarc.< para su 11:lcuión, los factores y la información que resultan necesarias para el 

establecimiento de las mcdidls alternativa.•, estudiando en forma detallada 1qucllas de c:arKter 

punili\'o, de seguridad, de trat1miento y la dcscriminizxión, romo distintas opciones. 
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El resultado de Ja inves1igadón nos pcrrnilirá c.<;dai=r Ja J105ibilidad de crear un sislema en 

el que Ja pena privaliva de 11 libertad no sea Ja única rc.'flUC.'ila que se pueda ofrecer conlra el 

problema de Ja delincuenci1, sioo que prc.'iCnle disliDllS medidas y sanciones que pcrrnillln 

acercarnos a un sislema má.~ humano, dejando dcfinilivamenle alrb la época de la barbarie en 

Ja que el hombre se valía de Ja Ley del Talión ron el fin de volver así Ja ofensa a aquel que Je 

había causado un mal. 

A parlir de las lrasccndenlcs reformas de caráder cronómiro y polílico que se han llevado 1 

cabo en Jos úllimos años, crece cada vez mis Ja roncicncia de una profunda lransforrnación de 

nueslro sislema de juslicia es un complcmcnlo imprescindible de aquellos cambios, 

impulsados principalmenle por Ja acluación de Jos organismos públicos y privados de 

promoción y prolección de los derechos humanos a sacar de la luz muchas deficiencias de 

nueslra juslicia. Sin embargo, es10 no es suficienle. 

Para comprender la neccsidld de cslablcccr cs1os cambios requerimos romprender el alcance 

de las leoría.s de la pena que se han enunciado, y todo lo que nos dia: el derecho y ouas 

ciencias acerca de la pena nos muc.slran su mullifuncionalidad, las funciones lácilas que no 

licnen nada que ver con la.s funciones manific.~la.s que se le quisieron asignar. 

En realidad, el poder punilivo csll fuera de la agenci1 jurídica, el poder punilivo lo ejercen 

01ros. A la esfera del Derecho le deja hacer un discurso, hasta 1hora lcgilimador del poder 

puni1ivo y nada más. E.so es lodo el poder jurídico, bash ahora Jcgilimador del poder punilivo 

y nada más. 

Medianle esla le.sis se hace un csludio histórico que nos pcrrnilll llegar a establecer 11 

viabilidad de una propucs11 cuyo fin úllimo sea regul1r divel"SIS vari1n1cs en la aplicación de 

las sanciones penales: se revisarán las pena.s sustiluliva.s de prisión ronsislenlcs en prisión 

imermilenle, lrabajo en favor de 11 comunidad, pero 11 11ención se centrará en el régimen de 

exlemación, y de esla manera ofrca:r oportunidades de dc.sanollo personal e inlegración social 

a quienes, por haber comclido ilícilos menores que no amcrillll! una fC$j!UeSla carcelaria por 

parte del E.slado, puedan cumplir una sanción penal sin necesidad de estar en prisión. Con los 



sustilUlivos de prisión se amplía el c.o;pcctro de penas que la autoridad judicial puede imponer 

y se íacilita una mayor racionalidad y eficiencia del sistema penitenciario. Esto 5C traducin en 

la disminución de la sobn:población en los internos que pcnnancz.can en ellos. Asimismo, 5C 

reducirá el gasto público destinado a la construcción, operación y mantenimiento de los 

centros de reclusión, todo ello bajo una pcr.1f1Cctiva que da prioridad a la función restitutoria 

de la pena sobre la función aOictiva. 

El objetivo es garantizar que la sociedad tendrá una mejor garantía de que, al tiempo que los 

delitos no queden impunes, los sentenciados se ven obligados a realizar actividades 

encaminadas al beneficio de la comunidad o, en su caso, les sean restringidos detenninados 

derechos. con los que se evitarán las innuencias nocivas que conlleva el internamiento, que en 

ocasiones conducen a una mayor inseguridad pública de la que se quiso combatir con su 

reclusión. De es1a manera, las reformas se inscriben lambién en el marco de las larca.• del 

l::stado para la prevención del delito, y por lo tanto, son má.• razonables y humanitarias. 
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PLANTEAMIENTO DE HIPÓTESIS 

¿Cuáles son Jos problema.• a través de Ja hisloria sobre Ja declividad de Ja pena privativa de la 

libertad? ¿Cuáles son Jos a.•pectos má.• impactantes del marro jurídico que Ja propone? 

¿í~• realmente un problema sin solución, nunca ha sido eficaz, porque su existencia todavía? 

¡,Existen soluciones o medidas altemativas a ella? 

Para lograr el análisis planteado en el presente trabajo, se ha procurado abarcar aspectos 

históricos, jurídicos y sociales, aunados al mt!todo deductivo, dialéctico e histórico. 

Fijando desde un inicio Jos siguientes objetivos: 

J. Conocer Jos antecedentes y origen de las fallas de Ja pena privativa de Ja libertad. 

JI. E . .iudiar Ja evolución de Jos sistema.• penitenciarios como con..ccuencia directa del delito. 

111. Efectuar un análisis de su cfectivi<lad nacional e internacional, contemplando un aspecto 

jurídico y social. 

IV. ldenlilicar Jos factores que impiden su eficacia, asl como las autoridades encargadas de la 

pena privativa de Ja libertad. 

V. Pugnar en caso de ser posible, por medios alternativos y separar Jos términos pena y 

medida de seguridad dentro de Ja legislación. 



O.pllulo l. MarcoTtórko. 

1.1 El derecho• astiprdel Eslado. 

1.1.1 El falado ahsolulisla y el E.•lado liberal. 

1.1.2 El cslalismo o falado inlervencionisla. 

1.1.3 El falado democráliro y liberal moderno. 

1.2 El conccplo de pena. 

1.2.1 !'enología. 

1.2.2 Punibilidad, punición y pcoa. 

1.2.2.1 La punihilidad. 

1.2.2.2 La punición. 

1.2.2.3 La pena. 

1.3 Los fines de la pena. 

1.4 Las lrorfas de la pena. 

1.4.J Teoría absolula. 

1.4.2 Teoría relaliva. 

1.4.3 Teoría mixla. 

1.5 Clasificación de la pena. 

1.5.1 Penas princip.tles y accesoria.•. 

1.5.2 Penas gra\'es y le\'es. 

1.5.3 Penas en la legislación mexicana. 

6 



1.6 l.a prisl6li c:omo pru. 

1.6.1 Periodos de la prisión. 

1.6.2 La prisión en Roma. 

1.6.3 La áral como pena en la antigüedad. 

1.6.4 l..as primeras áralcs correccionales. 

1.65 La evolución de la penitencia religiosa. 

1.6.5.1 La Biblia. 

7 



8 

C.pflulo 1. M•rro Tfllrin. 

1.1 El duuho a caslli!•r del Estado. 

Desde la exislencia del hombre ha nacido la preocupación por crear un ambiente de bienestar 

donde sea posible la convivencia sana entre el hombre mismo, de ahí la creación de diferentes 

insliluciones que resguarden la posibilidad de que el hombre interactúe entre los demh sin 

causar eslrngo a una sociedad. En sus inicios las familia.,, danes, las tribus, las naciones hasta 

llegar al l~'tado L"Onto es concebido hoy día. 

l.1 cxislencia y la necesidad de un ordenamiento jurídico son algo que no esta a discusión, por 

lo que se crea el Derecho Penal como ciencia para resguardar la convivencia. 7...affaroni define 

al Derecho Penal l'Omo "' la rama del saber jurídico, que medianle la interpretación de las leyes 

penales, propone a los jueces un sistema orientador de decisiones que contiene y reduce el 

poder punilivo, para impulsar el progreso del estado con.,titucional de derecho".' 

De donde se desprende que el fatado de derecho se concibe como aquel que somete a lodos 

los habilantes a la ley. Todas las sociedades conlemporáneas que institucionalizan o 

formalizan el poder (estados) seleccionan a un reducido grupo de personas, a las que someten 

a su coacción con el fin de imponerles una pena en caso de ir conlra normas previamente 

establecidas con el fin de lograr la convivencia enlre los hombres. "Sólo el Estado asume el 

poder de crear figuras dclicliva.' y la amen31.3 de imponer una pena al transgresor, siendo ~sta 

la expresión de su máximo poder interno'".2 

Exisle un Derecho Penal en senlido objeti\'o que es integrado por el universo jurídico total, 

cuyo objelo se orienla a la sislematización de las nonnas jurídico penales, el Derecho Penal en 

sentido subjetivo hace referencia a la potestad punitiva; siendo una el ius pn111/r y otro el ius 

p11niendi. 

1 7.afluoni.Eugcnio R.tul.Dcrccho Pc111U'u11üa,200l .p.4. 
1 Soler Schil1iln,Dcrccho Pc111l Argcnlino,Tipogdfica f:dilora Argcntina.19S3.p.37. 
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Esto c.•, que el E.•i.do es el ejercicio del poder legilimado por el n:oonocimiento de .,.. 

sociedad plural, denlro de un espacio determinado, por lo que el iMs P""iau/i es 11 

autoconstatación ideológica y simbólica del E..iado. En ese orden de ideas el Derecho Pellll 

en sentido objetivo es el orden jurldiro dado, y en sentido subjetivo c.• 11 íacullad del E.•lado 

para establcc.:rlo y aplicarlo. 

Desde el punto de vista histórico en sus orfgenes debió ser el Derecho Penal en sentido 

subjetivo o derecho de punir del soberano, lo que en su momento determinó la existencia de 11 

ley escrita o derecho objetivo. llito es que al no existir un derecho c."1ito rorrespondía 11 

monarca o jeíe de grupo soci1I, el ejercicio de la potestad puniliva, dictando las leyes e 

imponiendo las penas. La estabilización en la fonna de responder los conRictos sociales, Cllll 

el tiempo hubo de generar las ba..cs que determinaren la concepción de un Derecho Penal en 

sentido objetivo. Una vez creado y establecido el Derecho Penal en sentido objetivo es de 

entenderse que, a éste correspondió lijar las bases del Derecho Penal Subjetivo o íacullad 

punitiva o;lel fatado. 

IL• asf como se llega 1 considerar al Derecho Penal en sentido subjetivo como 11 potc.•tad peml 

del fatado para declarar como punibles determinados comportamientos para imponer las 

penas o medida.• y pan ejecutarlos. 

El ius J1"'1irndi sólo es negado tolalmcnte IXlr quienc.• desconocen al Estado el derecho 1 • 

existencia misma. "w distinciones entre la.• opiniones radican en torrXI 1 la n1turaleza de ca 

facullad y particularmente a su amplitud o limitación. Una cosa es íundamcnlar el delito y 11 

pena en la violación del derecho subjetivo del fütado y otra, que éste, el E.si.do disponga 11 

facultad de aplicar penas por los hechos de ma)"Or disvalor jurfdico social".3 

1.1.1 1-:1 1-:slado absalullsta y d t:sUdo llbual. 

El fatado de derecho moderno encuentra su antecedente inmediato en el E.slado absolutÜll 

que lo precedió, bisicamcnte monúquico, que estuvo car1cterizado por la ccntralizaádli 

1 l'ontan ltaloln.~rk».Trai.to de Dcrtdlo l'tul,Abctcdo PclTl>l. Tomo l.¡i.187. 
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absolula del ejercicio del poder legítimo en la persona del monarca. Rcairdemos que en c.o;c 

enlonces se enlendía que el poder provenía de la autorid.d divina, esto es que lu autoridades 

terrenas han sido establecidas por Dios para castigar a quienes obren mal. E.'111: ejercicio del 

poder es el que a su ve1, habría de plantearse como el objeto de impugnación de lu ideas del 

iluminismo europeo, caracterizado como un movimiento crítico ideológiro racionalista, 

iusna1uralis1a y u1ilitaris1a, al Estado absolulo que implicó el regular abuso del poder en 

dclrimcnlo de las liber1ades de los miembros de la comunidad social. 

En ese orden de ideas se planleó y desarrolló el interé.< en buscar nuevas vía.< a través de las 

cuales se logrará la delimitación de dicho poder, que, a la vez, se establecieran como garantía 

para los miembros de la sociedad frenle a la autoridad y con las cuales se creara también el 

nuel'o conceplo de la auloridad. fale fenómeno, que se da en el siglo XVII y 

fundarnenlalrnenle en el curso del siglo XVIII, a la vez que cri1icó el eslado preexistente, se 

oricnla fundamenlalmenlc a la concepción y afirmación del principio de legalidad, como, 

lambién del principio de división de poderes, como límites para el ejercicio del poder y, 

consecuenlcmeflle como garan1ía para la sociedad en el ejercicio de sus libertades. 

Naluralmenle, el marco de tale.< idea.< tenla que ser la concepción de un Estado democrático y 

liberal. 

Durame la Edad Media la estructura social y económica de los pueblos desarrollados en 

Europa, forrnados a la calda del Imperio Romano de Occidenle, con el dcsanollo de los 

pueblos formados sobre todo por las migracionc.< del A.<ia Central, conformaron una estructura 

feudal, en parle importante derivada de la repartición de la tierra entre los que hablan sido 

capilanes y jefes adminis1ra1ivos reconocidos por el Imperio y que se afirmó con la presencia 

del señor, como el dueño de la tierra, y el siervo como unido a la tierra que trabajaba y• la que 

hacia producir, bajo el dominio del señor feudal, debiéndole leallad, tributo y respeto, a la vez 

que recibía de aquél prolección frenle a las frecuente.< invasiones, tanto de otros grupos bajo 

la auloridad de otros señores feudales, como de la.< invasiones provenientes de oriente. 

E.<la eslructura social, e\•oluciona y se modifica al desarrollarse los centros urbanos surgidos 

como villas y burgos alrededor de los principales ca.<tillos y centros feu<Wcs, lo que fue 

originando una nueva concentración urbana y una nueva estructura económica, que con el 
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tiempo, favoreció una nuev1 Íortnl de producción •rblU que supuso el dcsurollo de diversa.• 

actividades y oficios lo que, 1 su vez, fortaleció el desarrollo de una nuev1 dnc social, 

diferente a las de la aristocrlCÍ1 íeudal y de la 5Crvidurnbrc preexistente. 

La nueva estructura favoreció la concentración del apital urbano que rápidamente se íue 

fortaleciendo, lo que a la vez que originó la concentración urban.1 y el surgimiento de una 

nueva fonna de poder, simultáneamente oca•ionó el debilitamiento de la c.'illUclura feudal 

como una consecuencia natural de las migraciones originadas del campo a la ciudad, lo que 

debilitó la base de la íuerza de la propia estl'llCtura feudal, tanto por la afcd1ción en la 

producción del campo, cuanto por la disminución de 105 dectivos que suponían la defensa y la 

íuerta de la autoridad feudal. 

Durante un espacio que duro varios siglos se produce la transfonnación de la estructura feudal 

a la estructura de la producción urbana, que llevó 11 ltllljUinismo favoreciendo el movimiento 

que alcan1.ó su culminación en el curso del siglo XVIII conocido como 11 "Revolución 

Industrial'". 

Naturalmente, tales cambios generaron modifiacioncs fundamentllcs en la nueva estructura 

social, derivadas tanto de la rápida concentración urbana operada, que, en un principio se 

manifiesta como fenómeno de 1cclcrado a.~nso en la mano de obra que se oren. en su interi!s 

de incorporarse al trabajo en 11 nueva vida urbanl y en llS nueva.• formas de produ«ión, con 

una insuficiente oferta de trabljo derivada de la aún prcaria existencia de fucnks lallorales, lo 

que originó el desarrollo de condiciones de trabajo particulannentc inhumanas y uplotadom. 

Unido a esto desde sus inicios, la nueva estructura soci1l urbana originó, como resultado de 

C.'3 misma nueva ronccntrlción urbana, la ronviw:nci1 en espacios n:lativamenk: rcd~cidos de 

la.• da.ses económicamente más favorecidas con un.1 masa de población en constante 

incremento, cuya.• condicione.• económicas eran mínima.•, de donde llS dcsigulldldcs sociales 

se hicieron mi• claramente marcadas, fenómeno que originó la nca:.•idad de generar y 

fortalecer mecanismos de mayor vigilancia y conlrol interno urbano, que, evitará los 

' Malo ~ho.GuSlm>.Dctccho l'alll Mcaic&no.Pomia.21111.p.~. 



12 

ícnómenos de violencia, cuyos broles empezaron 1 manifcsllrse lfect1ndo sobre lodo a la 

vida, la libertad, y propiedad de Jos miembros de aquellas coniunidodcs. 

En esle marco general se produce Ja crítica a la autoridad del E.'llldo monárquico absolutista 

que había surgido como Ja c.•tructura de poder que sustituyó 1 Ja aristocncia feudal para 

establecer el orden en ella, pero que, a su vez se planteó paralelamente al desarrollo de Ja 

nueva organización social, con Jos nuevos problemas de la integración urba111, el 

pronunciamienlo de las desigualdades, Ja manifc.<tación del abuso del poder de esa nueva 

estructura y, asimismo, de Ja necesidad de garantiur las mejores condiciones de vida para el 

grupo social y el respelo a ciertos derechos básicos de Ja persona. A.•pectos que fueron 

recogidos denlro del iusnaturalismo, hoy derecho natural, "que a su vez evolucionó de su 

prcccdenle concepción de origen divino, y el racionolismo, particularmente en sus 

afirmaciones inherenles a Ja condición humana y su naturaleza que encuentran como el mejor 

cause para su desarrollo Ja tesis del contraclualismo".' 

Surgen así las nueva• condiciones que el Es1ado debe reunir, el pensamienlo del origen 

conlractualisla de Juan Jacol>0 Rousseau, su principal exponente, quien afirma que "el contrato 

social es la fuenle Jegilimadora del ius pu11irndi tanto en su contenido material romo en su 

contenido íormal".6 

Delincuente es "la persona que se coloca en rontra del contrato social y, por Jo mismo, debe 

ser observado como un traidor, ya que con su conducta lesio111 el rompromiso del oontrato 

contraído por los miembros de Ja sociedad ron el fin de tst1bleccr las ba.o;cs necesarias y 

suficienle para la vida en convivencia, según Roussc.au". 7 

A su vez, delilo c.• "la lesión al L'Ontrato social, y por esto, c.• que debe ser castigado quien lo 

comctc"'.JI 

' Malo C~macho,Gu\.ll.rn,Op.cit.,p.85. 
'· lhidcm .• p.86. 
:1..oc.~l 

Loe.cu. 
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La tesis conlractual 1firma también un contenido utilit11ista en su cootq1Ci6n, 1 panir de la 

afim1ación de <1ue el contrato social es suscrito en ara.• de la consecución de 11 felicidad de los 

hombres; siendo así, que la pena, a la vez encuentra su fundamento y lcgiWución en ser la 

respues1a a la lesión al contrato social observa también un cont~nido utilihlri>la. 

Recordemos las caracieríslicas de la estructura social en ese entonces, fomuida por una clase 

arislocrálica debilitada, pero que aún se mantenía en el ejercicio del poder; por la clase 

burguesa que suponla la nueva eslruclura de poder, en constante ascenso, en la medida en que 

se hacía dueña del capital y de los medios de producción en constante incrcmcnlo, y por otra 

parle, por la clase popular urbana representada por una masa íuenemenle carenciada y 

manifeslada por un nuevo grupo social con fuenes necesidades visibles y pic.<;ca1es en la vida 

urbana, a la que. a su vez. se sumaba el grupo de la masa campesina cort•iderable en número, 

sin representar Ja presión direcla de la nueva clase social que tomaba conciencia de su 

condición de clase trabajadora obrera, exigiendo estatutos y derechos. 

1-'l tesis del contr•to encontró el apoyo de los diversos grupos sociales en la medida en que, a 

parlir de la misma, se planteaban las bases de un nuevo E.•tado de deiccho, de un nuevo orden 

jurídico, que satisfacía mejor el inlerés de tanlo de una cla.'iC produe1iv1 y burocrática en 

ascenso. cuanlo de una masa popular que veía en las nueva.• ideas una forma de alcanur un 

mejor .\rat11s social, con un mayor respclo a sus derechos individuales mlnimos, y lambién de 

la aristocracia, que entendía que si bien era cieno que lal situación implicaba una limit1ción 1 

su estrut1ura de poder, a la vez, que estaba conciente de que no le seria post"blc oponerse al 

nuevo orden de ideas y de que. al menos, lograba mantener pocos de sus privilegios. 

l'or lo que respecta a la pena, su contenido ético social en cuanto a rc.<;pllCSI& social por el 

delilo cometido, implica el contenido ético social de los componllllientos estimados 

delicluosos, se fija así, como la base del contenido punilivo sobre el que se construye el nuevo 

orden jurídico afirmado en la legalidad y en el respeto a la dignidad de la persona, favorecido 

por el marco del concepto del fütado de derecho en sentido moderno. 

Con esta nuev~ eslruciura ideológica se favoreció la objetivación del orden juridicu con la 

confom1ación de un derecho legislado integrado en ordenamientos definidos y concrelos, 
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derivados de la nueva roncepción del c.•tado, afirmado en Ja idea de tripartición de poderes 

(ejecutivo, judicial, legislativo), uno de cuyos ámbitos, el nuevo órgano de poder Jegislatiw 

cuya función es Ja elaboraciOO de Ja ley, a nombre de Ja voluntad social general. 

El nuevo Estado democritico liberal, en relación con el derecho penal implicó el cambio 

decisivo por vla del cual el iMs petUJle pa.'iÓ a ser el punto de partida del i11.v puniendi. 

Con la concepción del E.Wldo de derecho moderno se crea el derecho legislado que se erige 

como el nuevo derecho positivo en las codificaciones, una de las cuales es Ja pellll. 

A•imismo, se c.•tableccn 11.• base.• de la estructura orgánica fundamental del estado, a partir de 

las constituciones entendidas como leyes fundamentales en las que se delimitan y fijan las 

hascs de Ja nueva estructura del poder, señalando las caracterlsticas del i11.< puniendi. 

J;1 concepción del Estado liberal de derecho afirma Ja existencia de una zona fluctuante calle 

Jo licito y Jo illcito, en el cual "la actividad del juez puede de.o;cnvolversc libremente, llegando 

a Ja represión de hechos que el derecho objetivo no definc".9 

Para este derecho Ja analogla sirve para colmar las pretendidas lagunas de Ja legislación, la 

totalidad de Jos delitos pn:vistos no es Ja totalidad de Jos delitos posibles. 

J.;i nueva conformación del fütado de derecho a partir del principio de legalidad ua;o 
importantes con.o;ccuencias en relación con el objetivo de seguridad jurldica, a partir de la 

precisión acerca del coatcnido de Jos comportamientos que por ser contrarios al interés social, 

aparecían estimados oomo delictivos; y en relación con Ja delimitación y definición del 

contenido de la cocrcibilidld penal, con Ja precisión de las penas aplicables a las persous 

re.•ponsahles de Ja comisión de Jos delitos. 

füto mismo favoreció el desarrolló de Ja tcorla del delito, como una fórmula de análisis y 

síntesis jurídico penal, en el sentido de señalar con el mayor grado de precisión ofrecido por la 

'Soler Sthasti>n.Ob.ciL,p.40. 
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ciencia jurídica, la e1iskncia o inexistencia del delito y la responsabilidld de su autor, como 

los presupuc.,tos de la imposición de la pena. 

1.1.2 El C!ilalismo a t:.c.H i.1rrvt11donls1a. 

Una vez consolidada la rona:pción del Estado liberal en la realidad social, económica y 

polílica del nuevo csaado, se manifestaban diferencia.' y conflictos diversos derivados de la 

desigualdad cronómica y social, en donde, si bien se había afirmado la igualdad como 

principio bi,ico del nuevo eslado moderno, ésla ap31ecia entendida en el plano político, pero 

la misma no aparccla apoyada en el discurso de realidad, en los planos especialmente social y 

económico, lo que generó conflictos diversos en la sociedad. 

E.,tas diferencias expresadas en rnovimicnlo\, llevaron a la necc.,idad de una mayor 

intervención del Es!Mlo para regular y equilibrar los factorc.' de la producción, en el entendido 

de que, hasla entonces el E...iado aparecia con una función que estaba básicamente orientada a 

la vigilancia y en el orden económico se imponía el principio de /1-aa /aire, /ezz1•s passrr. 

La nue,·a intervención del Estado, frecuentemente mencionada como eslatismo, supu!;O la 

mayor intervención en los procesos cronómicos y sociales, favoreciendo el desarrollo social y, 

así el control se orientó hacia la defensa social. 

Si el Estado interviene en los imhitos económico y social con el fin de cquilibrdr la.' fuerzas 

que se constituyen en los factorc.' de la produa:ión: el capital y el trabajo; como, también, 

para equilibrar las dc.'iÍgualdades sociales, de la mism.a manera, se concluye que debe 

imervenir también en el campo jurídico y, concrct3111Cnte, en el juridiro penal, para enfrentar 

mejor el fenómeno de la criminalidad al que se pretende enfrentar y estudiar bajo una 

metodología diferente. Se cmpieu a reconocer la presencia de la sociedad para explicar la 

conducta dc.wiada, prevista como delito por la ley penal. 

En este orden de ideas, se pronuncia el interés en el estudio de los fJáorcs condicionantes de 

la criminalidad, que lkvan a señalar, en algunos de sus extremos, que el hombre no c:s, en 

realidad, moral y juridicamcnle rc.'!'Onsable, toda vez que su conducta csú determinada por 

los factores biopsicosocillc:s, lo que a su vez, llevó a la observación y la consideración de que 
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si la conduela de las personas con determinadas aracterislicas es socialmenlc negativa, ron 

independencia de que la persona sea o no moralmente imputable, era llC<ZSllio de que 

respondiera a la sociedad ror los daños causados a la misma. Generándose asl el cona:pto de 

responsabilidad social, vinculado a la peligrosid;i.d del aulor y romo consecuencia, la nueva 

respuesla social frcnle al delilo en el scnlido de la defensa social, que rcaigió la nueva 

concepción de las medidas de seguridad y el conccplo de la pena indclerminada así como el 

tralamicnto. 

Se desarrolla como consecuencia la ideología del lralamienlo y el inlerés en la prevención 

especial como fundamenlo y fin de la pena, que implica una mayor inlervención del Estado en 

la imposición sohre la hase de fines correclivos, orienlados a la reincorporación social de la 

1icr>nna, en la idea de <JUe no sólo la persona es responsable del delilo comelido, sino que en 

grado mayor o menor, cxisle lamhién, una responsabilidad de la sociedad misma al respecto, 

eslo se lraducc en la responsabilidad de la sociedad de procurar lo necesario para que con la 

imposición de la pena, pueda ser la per.;ona reincorporada al seno social. 

Como resullado del eslalismo quedaron en el ámbi10 de la pena, diversos ra.~gos del scnlido y 

conlenido de la prevención especial; la incorporación, como sanción al delito, i.nto de la pena 

y la medida de seguridad, con la conciencia de que el Es1ado debe de inlerveoir de una fonna 

más direcla en el sis1ema punilivo, en una función orienlada a la reincorporación social del 

individuo que comelió el delilo. 

1.1.3 El ~lado dcmocráliro y libcnl moderno. 

La persona humana aparece revalorada en esle tiempo, y como consecuencia lo mismo se 

orienla en el senlido de un mayor cspirilualismo que en el materialismo que inlcnta reconocer, 

como valor fundamenlal al individuo, lo que nos lleva al existencialismo. 

Lo 1rasccnden1e enlonces es que el hombre aparece como eje medular de la vi.U social, 

favoreciendo el pronunciamiento del interés por el respeto a los derechos humanos que habñn 

de idenlific.u el pensamienlo mundial, sobre todo en la ,;,,gunda milad del siglo XX. 
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Sin emhargo, las poHlicas y la división en que cayeron los .. (ses llevaron a una primera y 

1~1co después a una segunda Guerra Mundial, que como aJllSCCUCncia de sus afcáacioncs, 

originó a su lermino, una renaciente preocupación por lograr un mejor orden internacional y 

por asegurar mejor, el respeto a los...derechos humanos, crdndosc as( la Organiooón de las 

Naciones Unidas hacia 1945, romo una nueva estructura que pretend(a organizar y apoyu el 

equilihrio poWico universal, suslituyendo la insuficiencia de la preexistente Sociedad de 

Naciones, la cual se manifestó garanle del inlerés universal en el respeto de los Estados entre 

si y del respelo a los derechos humanos de. la persona. Tal filosofía política apareció 

claramenle evidenciada al suscrihir.;c la Declaración Universal de los Derechos del Hombre en 

19~8. 

Los hechos referenles al panorama mundial propiciaron y favorecieron el discurso mundial y 

lamhién nacional del respeto de los derechos humanos, dando lugar a que el interés 

inlcrnacional por éslos, incrementado Mlbre todo despué.• de la Segunda Guerra Mundial, 

enconlrara en el país una fuerte repercusión, que se reflejó en las bases constitucionales del 

derecho penal y, paulalinarneme lambién en su legislación secundaria sustantiva, adjetiva y 

cjeculiva. Así, bajo la influencia de un nuevo auge de las doctrinas del derecho natural se 

fortaleció el rcspclo al principio de legalidad y, en relación con la pena, se desarrollo está 

apoyada cn 1endencia.• afimiada• en la pena retributiva, en la linea de prevención general y en 

la prevención especial con el inlerés correctivo y de reinrorporación social útil, delimitada por 

el >lcance de los principios de legalidad y de dignidad de la persona. 

Esla lendcncia reafirmó el valor del Estado de derecho moderno sobre una base: democrática y, 

mn apoyo en esla se reconoció el valor de la persona, con el akance previsto en las 

consliluciones polilicas de los paísc.•. 

l.1 concepción moderna del Derecho Penal inlenta ser congruente con el ronceplo del Estado 

de derecho en sentido moderno y, es por ello que intenta precisar el alcance del ius pwiiatdi a 

partir de los principios funibmentales que se reronoa:n y definen en las ronstitucioncs 

polilicas de los E.•tados. A partir de ellas se pronuncia el interé.• por definir los limites de la 

inlcrvención del propio Estado, es decir, los límites del ius f'IUlkndi, en el marro del respeto a 
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los derechos humanos y, con esto, se afirma el dercdio, romo la sólida base de la garanlla a la 

libertad individual. 

1.2 El conl"eplo de pena. 

El fin de la pena se convierte en su justificación, y en el fondo de lo que se trata es de 

fundamentar el derecho de aplicar la reacción penal. La consecuencia última del delito es la 

pena. Podemos definir a la pena como "el castigo que el c.•lado impone, con fundamento ca la 

ley, al sujeto IC.'f'Onsable del deliio." 1º 

La pena naa: como vengan111, )' con el tiempo se lran.•fonna )' adquiere diversos caradcRS y 

propósitos, más acordes con las necc.•idades sociales y el pensamiento de la ipoca. 

Antiguamente importaba castigar con el fin de reprimir, eliminar al delincuente y provocar una 

reacción de escarmiento dirigido a los demi.•. Se acía que cuanto más cruel fuera una pcoa, 

más eficaz sería. 111 pena fundamental era la capital porque eliminaba al delincueote y 

aseguraba que dicho sujeto no volvería a delinquir. 

l'or su parte Eugenio Cuello Calón definía a la pena como "el sufrimiento impuesto por el 

E.•tado, en ejcrución de una sentencia al rulpahle de una infracción". 11 

1.2.1 l'cncqla. 

Existe una Ciencia dedicada al estudio de la pena en toda su magnitud, llamada Penc*lgla. 

Concxplo empicado por primera vez por Francis L.icbcr en una carta dirigida a Alejandro de 

Tocqueville a los falados Unidos de Amfrica, quien había sido Juez en Versallcs y 

posteriormente enviado en 1831 a la tierra americana, a c.•tudiu los sistemas pcnitencilrios. 

En ese entonces Uebcr la definió como "la rama de la ciencia criminal que trata o debe lrlW 

del ca•ligo del delincuente". 11 

10 Amochalcgui Rcqucna.lmu G .• Dcm:ho l'cnat.lwla,1997.p.Ulll. 
11 Ramircz Dctgado)uan Manucl,1'1:ootogi1, l'ooúa,l99S.p.36. 
" Rodríguez M.......,111.l..uis, l'<nologia.l'omla.2(0).p.J. 
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lloy se puede definir como el "esludio de Ja reacción social que se produce a.Ira personas o 

conduelas que son capladas por la coleclividad corno dañina.• o peligrosas".11 

Cabe dcslacar la importancia de considerarla ciencia al lener un objelo de es1udio y mélodo 

propio. Siendo el ohjelo de esludio Ja., reacciones sociales generadas ante aindaCbs o sujetos 

que wn percibidos por la colectividad como perjudiciales o peligrosos. fa necesario 

dc.'ilnollar un mé1odo, que será el cienlííico en general que se va adaplando en lo panicular de 

acuerdo a las modalidades de invesligación. De igual manera cuenta con la observación y la 

experimenlación para cumplir con su finalidad, la primera es há.•ica, mienlras que la segunda 

cuenta con serias limilanles, de ahí la creencia de difcrenles aulores en decir que la Penologla 

es una ciencia de mera observación. 

1.2.2 l'unibllitlad, punición y ptna. 

La n:acción penal cuenla con lres momenlos difen:nles: el legislalivo, que aca la nonna y la 

ame11a1,1 de sanción, llamada punibilidad; el judicial, que al fijuse la punibilidad se denomina 

punici<ln; y, el momenlo ejeculivo por el que enlendcremos la pena misma. 

E., imponanle hacer hincapié en los lénninos de legalidad y legilimación, haciendo rcfcn:ncia 

el primero a la confonnidad con un orden jurídico prceslablccido, y la legitimación por su 

parte c.• el valor inlrínseco de la figura. 

1.2.2.1 La punlbilldad. 

E.• el rcsullado de la actividad legislativa, indcpcndienlemente de quienc.• estén encargados de 

legi.'1ar en el 1;.,1ado. La punibilidad consisle en la amenaz.a de privación o n:slricción de 

bienes, que queda plasmada en 13 ley para los asos de desobediencia al deber jurídico penal. 

Podemos decir cnlonccs, que es la posibilidad de sancionar al sujclo que realiza algo prohibido 

u omile algo ordenado por la ley. 

1
' Rodríguez Manuncn..l.uis..Ob.ciL .p.J. 
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La actividad legislativa, sc ve legalizada al seguir los .-zc!imientos impucslos por la norma 

correspondienle. La legitimación existe por el deber de .. tela de los intereses sociales que el 

gobierno liene frente a la comunidad. 

Su finalidad es la prevención general (amena1.a de castigo que hace que los miembros de la 

comunidad se abstengan de violar la norma) que consislc en evitar determirwdas ronductas 

antisociales por medio de la intimidación que produce -nazas contenidas en la norma penal. 

Cuenta con marcados límites, delerminados por la legitimación y la necesidad, a.si romo por 

los derechos humanos. E.slos es que no puede ir en conln del concepto de persona establecido 

pre1•iamente por documenlos de carácter internacional. 

En cuanlo a principios reclores encontramos el de necesidad como manera indispensable de 

amenaza a fin de salvaguardar la sana convi\·encia; dcllc ser general, ya que la amenaza de 

privadón o reslricción de bienes debe ser dirigida contni todo aquel que viole la norma; no se 

refiere a un caso concreto, sino a la totalidad de los hcdios que tengan lugar en su vigencia; y, 

debe tener el monopolio del i1u {'Ulli<"ndi ya que el juez o el ejecutor no pueden crear 

punibil idadcs )' los particulares no poseen la reacción pcml en ninguna de sus fa.o;cs por lo que 

no pueden punibili1.ar una conduela. 

1.2.2.2 l..a punición. 

Es la fijación de la concreta privación o restricción de bienes al autor del delito. Esto es la 

concreción de la punibilidad al caso individual, y da al infractor la calidad de merecedor de la 

sanción correspondienle en función de haber realizado la conducta lípica. 

Pertenece a la instancia judicial al ser el momento en que el juez determina que el sujeto es 

merecedor de la privación o restricción de bienes señalados en Ja punibilidad. 

La legalidad la obtiene al seguir el proceso tal y como lo garantiza Ja Constitución. En tanto 

que para ser legal debe ser el final de una serie de normas proa:sales previamente establecida.,, 

Su legitimación se condiciona a la efectiva comisión del delito por el sujeto, ya que de no 
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elislir el hecho, o si el scntenci.00 no lo ClOfllCtió, la punición podri ser legal, al haber 

cumplido los requisilos de legalidad, pero en alguna forma podrá ser ilegitima. 

Su función es la reafirmación de la prevención general, ya que con CSIO demueslla que la 

amenaza conlenida en la punibilidad no era vana. A diferencia de la punihilidad en que la 

única función es la prevención general, en la punición hay una función secundaria que es la 

prevención especial. Al concrelarsc la punibilidad se demueslra a un sujclo en particular que 

la amenaza era cierla, y por lo lamo se le intimida mayonnenle para evilar su reincidencia. 

Sus límiles eslán marcados en la punibilidad haciendo énfasis en los derechos humanos. Así 

como en la culpabilidad, ya que la punición no puede ir mi• allá del grado de culJllbilidad del 

aulor del dclilo. 

En sus principios enconlramos el de necesidad ya que no se debe scmenciar a menos que sea 

c.•lridamenlc necesario; el principio de personalidad se refiere a que la punición sólo puede 

recaer sobre el sujelo culpable de una infracción penal, y no puede ser lrasccndente, 

enlendiendo ésla como la punición que se iplica también a personas inoa:nles; la legalidad se 

refiere a que la punición esla previamcnle determinada en la ley ya que el juez no puede 

invenlar puniciones; de competencia judicial donde sólo la au1oridad judicial deberá imponer 

la.• puniciones; el de defensa es bhico, pues la punición sólo lendrá validez si el sujeto tu\'O 

oportunidad de defenderse; y, el de partiadaridad donde la punición se aplica a un aso 

concrc10, no general como la punibilidad. 

1.2.2.J l..a pena. 

l...a podemos enlender como la cfediva privación o rcslricción de bienes de que se hace objeto 

al sujelo que ha sido sen1enci1do por haber oometido un delito. fa la ejecución de la punición 

y se da en la inslancia ejecutiva, por lo que depende de la autoridad administrativa. 

Su legalidad se encuenlra en la sentencia rondcnatoria, en principio basta que el juez haya 

didado legahnenle la sentencia para que la pena sea legal, pero ya en ejecución propiamente 

dicha es necesario el cumplimiento de las DOllOa.\ de Derecho Ejecutivo Penal. En tanto que 
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su legilimidad depende de que haya exis1ido previamente la comisión del delito por el sujeto 

penado. 

Su finalidad es la prevención especial, ya que va dirigida a impedir que el individuo reincida, 

y se justificaría como instrumento de reper.;onalización del individuo. 

Los límiles eslán delenninados por los derechos humanos, así como por la culpabilidad del 

sujelo. 

En cuanto n sus principios esla el de necesidad ya que sólo se debe privar o restringir de bienes 

a título de pena, en casos indispensables. La pena no se ejecuta si no es necesario para la 

prevención especial y si no se altera scriamenle la prevención general; existe el principio de 

personalidad donde solamenle al culpable de la infracción puede ejecutarse la pena; la 

individuafü.1ción se refiere a que no puede ejecutarse a todos por igual, aunque dos sentencias 

sean iguales, al ejecutarse deben tomarse en cuenta las peculiaridades de cada reo; y, el de 

particularidad donde se sanciona a un sujelo en particular y delem1inado. 

1.3 l..os fines de la ~na. 

llay aulores corno Juan Manuel Rarnfrez Delgado, para quienes no se encuentra definido que 

fin persigue la pena, al decir "Uno de los errore.• mis ingenuos en que han incunido 

jurispcnalislas respecto al lema de la pena, es que pretenden alribuirle un fin genérico es 

decir, válido para las diversas penas existente.•, lo cual es contrario 1 la razón. Pues 

remontándonos en la historia de la pena, recordemos cómo surgen para castigar al rcspollSlble 

del delito a través del sufrimiento la fonna de penar en ese entonces era cruel e inhumano, 

pues el objclivo era hacer sufrir al condenado para que le sirviera de esannicnto; sin embargo 

al paso del tiempo \'an cambiando las ideas y la.• mentalidades hacia esos asligos y empicnn 

a tomarse más benignas, suavizando a.•í ese cas1igo o haciéndolo menos cruel a tal grado que 

en un momento dado se pretende tran.•fonnu el ius puniendi por un derecho de defensa social, 
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al mismo liempo que van surgiendo olro lipo de pena.•, cada una de ellas con un fia 

diferenle."14 

Mienlras que para Cuello Calón, Ja pena debe aspirar a obrar en el dclinc:!Jenle creando en a, 
por el sufrimienlo mo1ivos que Je aparten del delilo en Jo ¡xirvenir y rcfonnarlo pani 

rcadapiarsc a Ja vida social. "En el caso de inadaplahles Ja pena lieoc como finalidad Ja 

eliminación del sujelo"." 

De hecho el fin de Ja pena se puede convertir en su juslificación, cuando en el fondo de Jo que 

'e lrala es de fundamentar el derecho de aplicar Ja reacción penal 

En síntesis podemos considerar Jos fines de Ja pena rnmo es que sea conectiva, ya que antes 

que lodo debe corregir al sujeto, ha)' quien Je llama readaptación social; debe proteger a Ja 

sociedad para mantener el orden social y jurídico; debe inlimidar alemorizando y funcionando 

de modo <JUe inhiba a las persona.• para no delinquir; y, debe ser ejemplar al ir dirigida a 11 

colectividad. 

1.4 Tronas de Ja pcn•. 

La exislencia y Ja necesidad del ordenamienlo jurídico es algo que no puede discutirse:; donde 

exista un grupo organizado de hombres resultan necc..arias las nonnas para Ja convivencia. 

"Desde la célula social con•tituida por Ja familia, hasta las organizaciones fonnadas por 

Estados soberanos, tienen necesidad de imponer a sus miembros Ja volun~ que dicta el 

ordcnamienlo conveniente al logro de Jos fines perseguidos".16 

En virtud de que razones el Estado adopta la pena para aplicarla a quienes han delinquido?, 

existen tres leoría.< sobre el fin de Ja pena a saber: 

1.4.1 Teoría absoluta. 

~ 4 Ramirc1 l>dgaJn.Juin MAnud,Ob.ciL, p.40.• l. 
'' Cntcllartt.J' TcnJ.fct'n1ndo.Linumicnloi Elcmcnll.lcs de Ocm:ho l~.l'orrú.p..319. 
u fonLln lbl~ra,Cark>s,Ob.cit.p.193. 
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Dicha teorla coo.\idcra a la pena como un lin en si miYna, se castiga porque se debe castigar, 

sea como retribución moral o como retribución jurídica. Esto es, que la pena es simplemente 

la consecuencia de un dclilo, es la retrihudón. LI razón de la pena es el hecho realizado. El 

dclilo es un mal causado y su aulor debe ser sometido• la expiación de c.<;c mal. La omisión 

del castigo importaría una injuslicia. 

La pena carece de una finalidad práctica, se aplica por exigencia de la justicia absoluta, si el 

bien merece el bien, el mal merece el mal. La pena es entonce.\ entones la justa consecuencia 

del delilo cometido y el delincuenle la dchc 511frir, sea a thulo de reparación o de retribución 

por el hecho ejeculado; de ahi que csla.\ orientaciones se clasifiquen en reparalorias y 

relrihucionista\. 

Según Kant la pena nunca debe aplicarse para lograr ollo bien, ni para la sociedad, ni para el 

dclincuenle, ya que la justicia deja de serlo cuando se acuerda por un precio cualquiera, 

aunque éste sa el de mayor utilidad. La ley penal es un imperativo categórico impuesto por la 

razón práctica, es mejor que muera un hombre que todo el pueblo. "La razón esta en el delito 

comclido".17 

Es tan estrecha la relación entre la ley penal y el principio ético, que lodo su Derecho Penal se 

construye en realidad, sobre el principio: obra de modo que la máxima de tu voluntad pueda 

siempre valer también como principio de una legislación universal. 

1.4.2 Tcoria nlatiwL 

Llamada teoría relativa en función de que la.\ nccc.\idadcs de prevención son relativas y 

circunstancialc.'>. 

" Rcyn<l50 Dhila.Robcrro, Tcori.a General de tu S---. Pcaalcs,Pl>mi>,p. t 11. 
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La pena es un medio necesario para Lscgurar la vida en sociedad. E.<to es, asignan 1 la peu 

una finalidld en donde se encuentra su fundamento. La razón de la pena es impedir futuros 

delitos. 

E.~ un medio para lograr algo, sea esto de la conservación del pacto social, la prevención 

general, o la prevención espccial. Por ella se previenen los delitos y se asegura 11 vid.o en 

sociedad. Sólo puede servir a la prevención de futuros delitos. Son clasificadas en tcoriL~ 

preventivL~ gencr•les y e5J1Cciales, para evitar futuros delitos; y teorías reparadoras para 

resarcir el daño causado. 

La teoría de la prevención general estipula que la fuerza que lleva a los hombre.~ 1 delinquir es 

de naturale1.a psíquica, sus pasiones y 1pelitos. Donde el interés fundamental del Estado es 

que no ocurran violaciones del Derecho; por lo que es preciso disponer instituciones que 

prevengan en general los delitos mediante la coacción psíquica anterior al delito. 

La teoría de la prevención espccial, también llamada corrcccionali.ia tiende 1 evitar que el 

delincuente reincida, procurando su arrepentimiento. No se trata de usar al hombre como 

medio sino a la institución pena como instrumento para que un hombre no vuelva a repetir su 

delito y que los demás no lleguen a él. Es decir, la pena deja de ser un fin en sí misma pua 

tener un fin por alcanzar. 

1.4.J Trorú rabia. 

La pena intenta la conciliKión de la jllSlida absoluta, con una finalidad. Se ronsidcra que la 

pena cumple en efecto una función retributiva, pero se ve complementada por fines 

preventivos. Se encuentra en la retribución el fundamento de la pena y se cmnde 1 11 

prevención fine.~ secundarios, mientra.~ que hay quienes consideran que "el fundlmcnlo de la 

pena es la defensa de la sociedad y la retribución es solamente el límite de la prevención. Es 

característico que un fin quede subordirwlo a otro". 11 

"\'illmul Pai.,.,Arturo.Culpobiliobd y l'cn>,l\xnia.p.117. 
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La Icaria ecléclica más difundida es la de Ros.•i, quien toma romo 11.sc el orden moral, cierno 

e inmulable, prcexislenle a lodas las cosa.•; junio a él, exislc el orden social igualmente 

obligalorio, correspondiendo a es1os dos órdenes, una justicia absolu1a y relativa. Esta no es 

sino la misma justicia ahsolula que desarrolla toda su eficacia en la sociedad humana por 

medio del poder social. La pena, considerada en sí misma, no c.• únicamente la remuneración 

del mal, hecha con peso y medida por un juez legítimo, pues es lícito prever y sacar partido de 

los efectos que puede causar el hecho de la pena, mientl'lls con ello no se desnaturalice y se le 

prive de su carácler de legitimidad. 

Eugenio Cuello Calón se adhiere a las teorías mi•ta.• al afinnar que si bien la pena debe 

aspirar a la realización de fines de u1ilidad social y principalmente de prevención del delito, 

también no puede prescindir en modo absolulo de la idea de justicia, cuya base es la 

retribución, pues la realización de la juslicia es un fin socialmcnlc ú1il )' por eso la pena, aun 

cuando licnda a la prevención, "ha de tomar en cuenta aquellos sentimientos tradicionales 

hondamcnlc arraigados en la conciencia colectiva, los cuales eligen el justo ca.•tigo del delito 

Y dan a la represión criminal un lono moral que la eleva y ennoblece"." 

1.5 Clasificación de la pena. 

Dentro de la problemálica de fas penas ocupa especial relevancia lo rona:micnte a la 

individualización judicial y a la proporcionalidad de las mismas al momento de decidir el juez, 

este problema podria resolverse en parte con una amplia variedad de las penas que se le 

proporcionen al juzgador para poder así seleccionar la adecuada al inlcrés protegido por el 

derecho )' al objc1ivo que se prelenda con la aplicación de la misma. Pero obviamente que 

esto no sería todo, sino que además esa persona encargada de impartir I• justicia penal deberá 

lcner un amplio conocimiento sobre el contenido de la pen•, pues de lo contrario, se puede 

caer en el abuso de la pena de prisión. 

"Cutclt.nos n ... Fcrnando, Ob.cil.p . .3t9. 
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Para combalir tal conducta se ha clasificado a las pena.•, c.• obvio que existen tantos criterios 

como aulorcs. Por su autonomía podemos decir que la.• penas pueden ser principales y 

accesorias. 

Por su duración pueden ser perpcluas o lemporales. Atendiendo a la posibilidad de ser 

fraccionadas o no, pueden ser divisible.• o indivisibles. Por su fin serán corporales, 

eliminalorias o reparadora.•. Según el bien que afecta directamente al dclincuenle serin 

pecuniarias, privalivas de libertad y restrictivas de la libertad de traslación. 

l.S.I l'tnas princlpalcs y aaaorias. 

L:i doctrina regulannenle se refiere a la dislinción entre pena.• principales y penas accesorias. 

Aún cuando la difcrenci:i no resolla muy clara, se enliende por penas principales a aquellas 

que no dependen de olras; y por accesorias aquellas que presuponen otra para su imposición. 

De enlre las úllimas, se distingue entre las simplemente aa:c."1ria.•, cuya naturaleza es 511 

invariahle accc.soriedad y las pena.• que pudiendo ser aplicadas de manera autónoma, son no 

obstante, frecuenlemente aplicadas como accesorias de otra.•. 

lil carácter aa:c."1rio de las penas no significa que éstas sean sólo un efecto propio de la pena 

principal. Por el contrario, son penas que, al igual que las principales, exigen de su expcaa 

imposición por parle de la autoridad jurisdiccional y, en caso de omisión, naturalmente queda 

obstaculizada e impedida su imposición. 

Por otra parte, como consecuencia de so accc.soriedad, c.•le tipo de penas siguen la suerte de la 

pena principal salvo que la ley exprese lo contrario. La tendencia político criminal en relación 

con la.• pena.• accesorias es hlcia su eliminación, por razón de su c.'IC253 o nula utilidad ano 

función accesoria, o bien de reconvertir algunas de ellas en penas principales o sustitutivas ele 

la pena privaliva de la libertad, caso en el cual sí ofrca:n importancia relevante. 
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l .S.2 Penas llravts y leves. 

En ruón de su gravedad, las penas pueden ser graves y leves; naturalmente, - las primeras 

esla Ja pena de prisión, particularmenle la.• de larga y mediana duración; y, aire las últimas 

eslán Ja amonesiación, el apcrcibimienlo, Ja caución de no ofender y el confinmiento. 

l.S.J Pmas en la lq:islaclón mukana. 

El Ti1ulo Segundo, del Libro Primero, del Código Penal para el Distrito Federal, en su 

Capilulo 1, tilulado "Penas y medidas de seguridad'", establece en el articulo 2A b relación de 

las penas y medida.• de seguridad en los dieciocho incisos que la consignm, para dcspul!s 

explicar su con1enido en Jos artículos 25 a 50 l>i.>. 

El arlfculo 24 expresa: 

'"Las penas y medidas de seguridad son: 

l. Prisión 

2. Tralamicnlo de libcr1ad, scmilibcr1ad y trabajo a favor de la comllllidad 

3. lnlemamienlo o trntamienlo en Jibcr1ad de inimpulablcs o de cpiicncs tengan el 

hábito o Ja necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópioos 

4. Confinamiento 

5. Prohibición de ir a Jugar dc1crminado 

ó. Sanción pecuniaria 

7. Derogado 

8. Decomiso de instrurncnlos, objetos y productos del delito 

9. Amonestación 

JO. Apcrcibimienlo 

1 l. Caución de no ofender 

12. Suspensión o privación de derechos 

13. lnhabililación, dcsti1ución o suspensión de funciones o empleos 

14. Publicación especial de scnlencia 
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15. Vigilancia de la auloridad 

16. Suspensión o disolución de sociedades 

17. Medida.• lulelares para menores 

18. Decomiso de bienes amespondicnlcs al enriquccimienlo illcilo""'. 

1.6 La prlsi{m como ptna. 

Podemos decir que la hisloria de la humAnidad es la hisloria de la crueldad y la 

deshumanización de los humanos. El hombre en su nalural agresividad y dcslructividad 

conlinuará buscando la ronna de eliminar al prójimo y siempre pensara que un enemigo 

mueuo es un amigo m:i.•, y como se cree que el delincucnle es un enemigo de la sociedad, 

cslando mueuo deja de ser enemigo. 

Desde mucho licmpo, la pena principal ha sido la de muerte, de hecho en la hisloria anligua la 

pena de prisión no existe como se cnliende hoy en día, en cambio la pena de muerte si aparece, 

cnlre los hahilonios, egipcios, azteca.• o romanos, ya que princip.ilmenle se usaba la pena 

capilal. 

Para los dclilos menores existen algunos ca.•tígos benévolos, como los awtes, las marcas, las 

quemaduras, las ampulaciones, ele. 

La prisión es exclusivamente el lugar en donde se va a tener a los prisioneros de guerra o a los 

delincuenles mienlra.• se les ejecula o se les vende o se les pone a lrabajar (como la 

csclavi1ud). 

La prisión como pena cunccplualmenle surge, se desarrolla y se inslilucionaliza con la nueva 

concepción del falado de derecho en scnlido moderno, que deriva del pensarnicnlo ilus1rado 

del siglo XVIII. siguienle a la Rc\'Olución lnduslrial y a los movimienlos ideológico 

revolucionarios sobre lodo francés y americano. 

~I Código rcn.al ('Mil el Disuilo ft-dcral, mi. 
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Sus anlcccdcnlc.• se localizan dc.o;dc Jos siglos XVI y XVII, siendo parliculumcnle n:Jevanlcs, 

las Ca.o;as de Tramjo y Asislencia que funcionaron en diversos paises enln: los que destacan 

las de Jlolanda, en la.• cuales se recogieron a grupos marginados. 

Se sabe que por períodos breves y en dislinlas sociedades se ulilizó la prisión como pena, pero 

sin una conlinuidad que h.ablc de una accp1ación y nonna1ivi1.ación de esle uso, como sucede 

desde su aparición a finales de la Edad Media h..iii Ja íccha. 

En esle scnlido es como la prisión procesal exislió en Persa, Babilonia, China, Egipto e Israel. 

1.6.1 Periodos de Ja prisión. 

"Según EJías Neuman, se reconocen cualro períodos: 

l. Periodo anlerior a la sanción privali''ª de libertad. Donde el encierro constiluye el medio 

de asegurar la pcr.IOna flsica del reo para su ullerior juzgamicnlo. 

2. Período de Ja explolación. El Eslado advierte que el condenado consliluye un nuevo valor 

económico. La privación de la libcrlad es un medio de asegurar su utilización en trabajos 

penosos. 

3. Período correccionalista y moralizador. Encamado en Ja.• inslilucioncs del siglo XVIII y 

XIX. 

4. Período de Ja rcadaplación social o resocialiución. Sobre Ja base de Ja individualización 

penal, el tralamienlo pcnilenciario y pos·pcnilenciario".21 

1.6.2 1 ... prisión rn Roma. 

Es en Roma donde tenemos mi• clara una historia de Jo que hoy conocemos como la prisión, 

que principia con aquel arhor infdix, árbol infeliz, que es donde se ala al prisionero mienlras 

se prepara Ja ejecución o mienlra.• se Je hace un juicio sumarísimo anles de ejecutarlo. 

11 RoJriguu Manuncra,l..uO..Ob.dL .r.210. 
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Tulio Oslilio, el lera:ro de los reyes romanos, funda la primera "prisión" entre 670 a 620 a.c. 
Aneo Marcio, el aaarto rey de Roma, la amplía y desde enlona:s se le oonocc como cárccl 

lalonia. Apio Claudio, mrt•tiluye la segunda cárccl que se llunará Claudúto. 

La lerccra cárcel con.•lruida en Roma, es la ára:I flfamerrúta, de importancia exlraordinaria y 

la más conocida de las ára:les de la anligücdad. En realidad se !rala de dos estructuras , la 

/lf11merri1111 y el TulliWfl, el que data del año 387 A.C., un poco después de la invasión gálica, y 

cuyo nombre por lo tanto, no deriva de Servio Tulio, sino de Tu/us o Tulius, poza de agua, por 

ser esta conslrucción un antiguo recipienle de 1gua. Má.• larde, al ser subslituida la antigua 

cúpula con pavimento, fue unido a la ma-rtina y convertido en cárccl del fatado. Esta 

prisión es célchre porque ahí se realizaban las ejecucionc.• capilalcs de Roma. 

Después del siglo XVI y con base en una leyenda medieval, el edificio fue convertido en 

iglesia y se le llamó San Pielro in Carccre (San Pedro en la c.irccl), ya que la leyenda dice que 

ahí cMuvo preso San Pedro y que con el agua que brola milagrosamente bau!Í7.aba a los presos 

que se iban convirtiendo al ca1olicismo. Alb'llnos aulores men que c.• de c.•ta cárccl de la que 

San Pedro fue liherado por un ángel. 

Durante una é1xia. los aiminalcs peligrosos fueron encerrados en cuarteles y fuertes, de ahl 

el lénnino "presidio", en la lengua española que viene de 11 voz latina presidium, que indica 

guarnición de soldados, custodia, defensa, proteoción, plan fuerte. 

Todos los pueblos usaron algunos tipos de poros. esto es, lugarc.• donde se licoc 

provisionalmenle 11 sujeto ante.• de ejecutarlo. E.• ha.•ta el siglo 11 d.C., cuando se principia a 

dejar al sujelo en la árocl, retardando su ejecución; no exislc todavía la pena de prisión como 

1al, los jueces no sentencian a la privación de libertad, sin embargo al sujeto de hecho se le da 

una pena de prisión dcjindolo en ocasiones por muchos años encerrado. 

El anleccdente más claro, c.• la conslitución de Constantino hacia el año 320 de nuestra era, a 

consecuencia del edicto de Milán que cort\la de cinco precqilOS bi.\ÍCOS: 

Primero.- abolir la pena de muerte por crucifüióa. 
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Segundo.· separación de los sexos en las prisiones. 

Tercero.· prohibición de los rigores inúlilc.•, de los golpes, de la tortura, de las 

cadenas. 

Cuarto.· obligación del E..iado de manlencr a los presos pobres. 

Quinlo.· orden de que enloda cárcel haya un palio donde puedan lomar el sol los 

presos. 

Duranle la Edad Media, en cuestión de cárceles, indisculiblcmcnle encontramos una época de 

oscuranlismo, ya que muy rarnmente exislen cárceles construidas cxprofcso, lo que 

enconlramos es que cada señor medieval, al construir su castillo, en los sótanos, en los fosos o 

en las lorres, wnslruia y adaplaba lugares muy seguros donde poder guardar a sus enemigos 

para que no le dieran guerra. 

Es célebre el C<L•tcl Sanie Angelo en Roma. Que fue construido de 135 a 139 después de 

Crislo como lumba para un emperador, Adriano, ahí se enlerraron a los césares romanos, 

desde Adriano hasla Séplimo Severo, y Teodorico (454-436d.C.) la convirtió en cárcel y este 

dcslino siguió la conslrucción durante muchos siglos. 

Duranlc el rcsurgimienlo ilaliano fue árccl polílica, y duranle el gobierno italiano lo habilita 

como cárcel y cuartel ha.•la 1901 (dc.<dc 1934 se le devolvió su fom1a medieval y se convirtió 

en musco). 

1.6.3 ta dml como pena en la antiptdad. 

En la anligüedad solo encon1ramos excepcionalmente la prisión corno pena. Plalón hace 

mención de la muerte, la cárcel. y el liligo como penas, refiriendo inclusive que para el ladrón 

la cárcel le será aplicable ha..ia que devuelva el duplo de lo robado. inluyó la necesidad de tres 

lipos de cárceles. una en la plaza del mercado para enfrentar los dcli1os leves y generalmente 

con el fin de relener en 1anlo el juez decidiera la pena aplicable (Círccl de Cuslodia), olra en 

la misma ciudad para corrección de los aulorcs de aímcncs menos graves (Casa de 

Corrección) y, la úllima con el fin de arnedrcnlar, ubicada en un paraje alejado y dcsértk:o 

alejado de la provincia para los aulorcs de hechos más graves (Ow de Suplicio). De donde 



33 

desprendemos la distinción rulizada por Platón de los usos de la prisión, uno como cu.~ia 

otro para castigo o bien como penal propiamente dicho. 

Era más común en Roma (igual que en Grecia) que existiera la cárcel civil (Cúccl por deudas 

<1ue se aplicaba hasta que el deudor pagaba su deuda, o era rescatado por familiua o 

amigos). Existía también la drccl pública en donde se perseguían y se reprimían los delitos y 

la indisciplina. 

Respecto a Grecia, de manera má~ exacla podemos decir que la cárcel fue utilizada en el caso 

de deudores, para custodiarlos en tanto pagaban sus deudas, quedando a merced de sus 

acreedores que los podían retener como esclavos o encerrarlos en su casa, en sus árcclcs 

privadas, suje1os al famoso régimen de pan y agua, aun cuando posteriormente pasa 1 las 

autoridades el derecho de recluirlos, aunque sólo como una medida coactiva para obligarlos a 

pagar. 

1.6.4 Las primeras cárceles rorrttdonalrs. 

Algunos consideran la prisión más antigua la de llousc of Correclion of Oricdwer fundada en 

Londres en 1552. 

Pero es hasta 1596 cuando en Amsterdam, Holanda, se funda la primera pcnitenciuia con 

miras correccionales del continente. Esta fue denominada Rasphuis, este nombre proviene de 

que la principal ocupación de los reclusos era tallar madera, principalmente maderas tropialcs 

de extraordinaria dure1.a y esto se debió a que el primer intento que tuvieron los holandeses 

fue de hacer una prisión en la cual se pusierd a los presos a tejer, pero la induslria de tejidos 

había fracasado. 

El sistema de la Rasplruis era bastante rudo, ya que para la corrca:ióo se utilizaban 

principalmente castigos corporales como los golpe.~ o azotes. 
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Contaba con una sección llamada Cm de Corrección secreta para mcnorc.• con problemas de 

desobediencia, considerados incorregibles y que eran enviados gcncralmenle por sus padres • 

la ins1i1ución. 

Una invención notable dentro de la Raspl1uis, era un cubo de agua gigante, en el cual se 

melían a lodos los holgv.anes, aquellos que no querían lrabajar, o aquellos que se Cinglan 

enfemtos o inválidos, y enloncc.' se echaba en eslc cubo agua, y se le daba a eslc sujelo un 

haldccilo, de manera que ar.hicaba el agua o morfa ahogado. 

"En la puerta de Raspluiis c.'laba el C.<;CUdo de la prisión que reprcsenla a un carro lirado por 

dos leones, jaballcs y ligres a los cualc.' el conductor arota ron un láligo; el significado es que 

si hasla los animales má.' salvajes pueden ser domados, no debe desesperarse al corregir a los 

hombres".22 

De ahí el romenlario de Radbruch, al decir que los liberados salían más que corregidos, 

domados. 

En 1597 se fundó la prisión para mujeres denominada Spinlulis. En esla prisión se dedicaba 

las mujeres, principalmcnle a hacer hilados, y de ahi su nombre Spina, aguja. En esla prisión 

era recluido lodo lipo de fémina.,, pros1i1u1as, borracha.\ vagabunda.,, o ladronas. El régimen 

era lan duro romo el de los hombres. En 1600 se fundó, en la sección de hombres, una 

sección c.'pccial para muchachos incorregibles. 

1.6.S l..a evolución de i. pnillcnda rcli¡:iosa. 

En el surgimiento de la pena de prisión 1ambién se hace nolori.I la relación enlre lo secular y lo 

lcológico. 

La lglc.•ia calólica, hasta avanzado el siglo XIX, conservó gran injerencia enlre asualOS 

sociocconómicos y nonnalivos que eran responsabilidad de los gobiernos. 

"lbid.p.214. 
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Desde la Edad media no existía una clara definición de la soberanía eclcsi'51ica y la estatal, 

por lo que delitos y pecados que se confundían entre sí, eran perseguidos y sancionados por la 

Iglesia y el _!;.stado. 

La injusticia y el derecho penal públicos conservaban aún el rigor excesivo de siglos 

anteriores. 

En esta etapa, la Iglesia a través del derecho penal canónico, orienta sus sanciones hacia la 

reflexión y el arrepentimiento, "el acercamiento a la divinidad, aunque sin prescindir de la 

expiación y el castigo y desde luego, del extremo rigor"." 

Durante la Edad Medio se desarrollaron dos ramas de derecho penal, la religiosa y la seglar, 

siendo la primera menos grave que la segunda en cuanto al tipo de sanciones que aplicaba, los 

lugares que utili1.aha para que los castigados purgaran sus sentencias y la manera como trataba 

a sus penitenciados. 

Durante los siglos XII y XIII aún se manejó, en el sistema seglar la venganza como un derecho 

del ofendido o de su familia, utilizando ya la compen.<;aeión económica para negociar la 

venganza de sangre. 

Cada vez con mayor inten.sidad se reglamenta la intervención privada en la asignación y 

aplicación de penas, en virtud de que la consecuencia de un delito podía desencadenar la 

guerra cuando era una ofensa entre señores feudales, aíect'ndosc directamente la paz social. 

La Iglesia era una in.stitución dominante y su influencia social era muy amplia en todos los 

aspectos, pero especialmente en el punitivo. 

1' Mcndo.ia Urcmiuntz.Emnu.,lkrrcho l'cnitcnciJ.rio,Mc Gnw Jlil~l999.p.61. 
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Esta innuencia pcnal se hi1.0 má.• noloria cuando surgió, durate los siglos XIV '1 XV, el 

tribunal de la Santa Inquisición, que pcrr.cguia celosamente a todos aquellos que violaban la.'I 

lcyc.• eclcsiisticas. 

De manera paralela, se dc..arrolla la inslilución de la protección clerical o beneficio 

eclcsiistico que a la vez que otorgaba la protección de la Iglesia frente a la pcltealCión del 

Estado, sometía a la jurisdicción de ésta al beneficiado. 

Este beneficio implicaba la ventaja de acogerse a castigos menos graves que los del E.•tado, 

aun cuando el trato más benévolo se otorgaba a pcrsonas con cierto nivel cultural. 

E•le beneficio de clerecía, con el tiempo se extendió a todas la.• pcrsona.• letrados, de tal 

manera que, proyectada en la justicia secular esta extensión, las autoridades diferenciaban 

entre letrados e iletrados para sentenciar, aplicándose sanciones menos graves para los 

pri1neros, en virtud de que podían reclamar el privilegio de la protección eclesiástica. 

El acercamiento y la casi identificación de los letrados con la lglc.•ia, c.• comprensa'blc al ser 

ésta la poseedora de la cultura y la responsable de la educación, es decir, todos los letrados 

hablan adquirido sus conocimientos a través de la Iglesia y durante la Edad Media todos los 

hombres de c.•tudio eran considerados clérigos. 

La fuente principal de las norma.• punitivas de derecho canónico del Medievo se encuentra en 

el llamado "l.ibri l'0<·nitentialis".1' 

Este documento contiene la orientación para que los saccnlotes y los frailes ronfcsores 

determinaran la.• pcnitencias. En él se señalaban ca.•tigos para todos los pecados y delilos, 

fuc.<en o no pcnados por la ley secular. 

Con frecuencia se aconseja en el libro el encierro temporal para compurgar la falta, lo que al 

parecer c.• trasladado al derecho secular para sancionar delitos comunes, •tilizando la 

'' McndorJi llrcmaunll,Emnu, Ob.cil.¡1.62. 
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experiencia del derecho can6nico para enfrentar sanciones que no amcri!Abu 11 muerte o d 

deslazamiento en la.• diferenles forma.• que se utilizaban para sancionar. 

la• fallas graves cometidas por los civiles eran prioci!_'llmenle sancionadas ooa la pena de 

muerte y los culpables eran sometidos al lormenlo y otra.• penas terribles. 

Los considerados culpables de delilos y faltas c1ue en la adualidad qued.vún cla.•ificadas 

como contravenciones, eran castigados con el encierro o en lugarc.• de rcclusióa. 

En el caso de que los clérigos hubiesen violado una nonna cclcsiislia o lra!Jndose de loa 

herejes. el sislema religioso lfllicaba sanciones proporcionales, en su criterio, a 11 gravedad de 

la falla comelida, la de.<lrusio in mona.<1crio para los clérigos, los murw la'"KIU con vida Cll 

común de los internos, lodos cs1os con gran rigor y aplicados en lóbregos SÓWlOS de los que 

los sancionados tenfan poca o ninguna espcran1.a de salir. 

Estos sistemas de ca.\tigo constituyen un principio de penalización por el eocicrro, que in.'ipiró 

a las primeras inslitucioncs públicas abiertamente orientada.• a la uliliT.ación de csic cncieno 

como pena. 

En los grandes códigos religiosos las penas suelen ser gravluma.• e irreparables. En el 

Manal'a - Dham1a -Saslra o U:yes de Manú, se "previene al monara ¡wa que se c:iiia 

eslrictamente a los dictados de la justicia, la pena de reprimcndl a sanción corpiral, pasando 

por severos reproches y mulla, según la reincidencia del 1ramgrcsor. En último ClSO puede 

hacerse uso de las cuatro penalidades, de una sola vez, contra los multincinddcnlcS. Eslc 

ordenamiento eslablcció la pena de muerte para los encubridores; los defnlldadorcs, que 

deberían ser ejecutados a navaja; para ciertos delincuentes sexuales, a quienes se arrojaría al 

fuego o entregaría a perros hambrienlos ¡wa que fueran devorados; y para los ladrones Cll 

algunos casos"'." 

" Garm Ramlrcz.Scrgio,Manual de l'risiona,l\xrúa.p.2.l2. 
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En el mismo Manava - Dharma -Sa..ira, se determinaron sanciones awporales para quienes 

injuriaran gravemente, caso en que se les penaría hundiendo en su lengua un estilcle de hierro 

11uemanle de diez dedos de largo o derramando aceite hirviente en la boa y en la.• oreja.• del 

delincuenle, según la calidad de éste y de la victima; para quienes ofenden de hecho se dispuso 

mutilación en el miembro o región del cuerpo a través del cual se ha ofendido o manifestado 

la ofensa; diversas penas mutilalorias quedaron recogidas para los supuestos de delitos 

sexuales cuya entidad no amerilara la muerte. l..a pena corporal que se cause a los hombres 

de las tres úllimas clases puede afectar, según Manú, los órganos sexuales, el vientre, la 

lengua, las manos, y los pies, los ojos, la nariz y la.• orejas. 

"El derecho canónico, en nombre de la divinidad, afirmó, dcnlro de cie11os limites, el principio 

de igualdad, a base de la igualdad de todos ante Dios".li> 

1.6.S. I t.a llihlia. 

En diversos Libros del Antiguo Testamento, previene numerosos delitos conminados con 

penas severas; se erigen en crímenes conducta.• sólo dirigidas contra Dios; idolatrla, que se 

pena con la muerte; blasfemia que se castiga con muerte por lapidación; trabajo en sábado, el 

día con,;agrado a Dios, que acarrea también privación de la vida; hechia:rla y adivinación, que 

se sancionan del mismo modo. 

En la Epíslola de los Romanos, se dice que el cristianismo condena la w:nganza privada y 

pone la espada de la juslicia en manos de la auloridad. A•í, el cristianismo por medio del 

derecho canónico consagra en relación a la pena, el principio supremo del orden moral, en el 

11uc se am1oni1.an los intereses de la sociedad y de los individuos. 

Enrico Pessina deslaca que "lo c.o;cncial en el espíritu del derecho secular es el principio de la 

justa retribución y la reparación por la subordinación de la voluntad al imperio de la ley, que 

"'.Soler Scb .. tiinOb.ciL.p.69. 



39 

con los sentimientos de igualdad y caridad ve nutrirse coe pos1ua.los de moderación y 

misericordia Jl"rticularmcnte al arrepentido". 27 

Muerte, mulla, penas corporalc.~. reparación, son medi~ fra:uc:ntcs en la Ley del Antiguo 

testamento, donde se formula con meridiana claridad el principio del Talión. Con la máxima 

pena se sanciona al homicida doloso, al parricida, al secuestrador y al vendedor del secuestro, 

al que maldice a padre o madre, al a.o;c.~ino de un esclavo, al golpclldor, al que provoca aborto 

o da la muerte a una mujer encinta, al que se excede en la legilima defensa. También había de 

morir quien, en ciertos casos permitía negligentemente que anímale.\ o rosas de su propiedad 

causen daños en la ajena, quien incurra en adulterio, incesto, homo5Cxualidad y la hija de 

sacerdote que era sorprendida en pecado. En c.\te último caso habla que castigar a la impura 

con muerte por fuego. Algunos delitos aparejaban pena de azotes, cuyo número detem1inarían 

los jueces, atenta a la magnilud del crimen, pero sin que ningún a.o;o pa."<aran de cuarenta. 

Sin embargo, fueron más benévola.\ las penas prevista.~ en el Konín que las señaladas en otros 

códigos religiosos. La legislación penal koránica recogió medidas punitivas que iban de la 

mera amonc.~tación a la pena capital. En diversos supuestos tólo prottdc el perdón o, a lo 

sumo pena leve. "Para los ladrones se ordena la mutilación ron caricter retributivo y 

ejemplar y a los impúdicos se castiga con latigazos". 211 

11 Fonlln l.latcwa,C.rlm,Ob.ciL.p.llS. 
"' Gucú IUmiru.,Scrgio, Ob.ciLp.2.ll 
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Capflulo 2. Ewoludóe lllstóriai de la pen. prlr•llwa de l• ll~rUd. 

2.1 Las penas en la Edad Media. 

2.1.1 Crislianismo mediev~I. 

2.2 IA1 aparición y el desarrollo de la pena privaliva de la libertad. Bca:aña, Howard, 

Bcnlharn. 

2.2.1 La pena privativa de la libertad y su evolución en México. 

2.2. l.I Derecho indígena. 

2.2.1.2 Derecho indiano. 

2.2.1.3 México independiente. 

2.2.1.4 lnstilucioncs mexicanas donde se purgo la pena privativa de la 

libertad. 

2.2. l.4.I La Inquisición. 

2.2.1.4.2 Cárcel de la Acordada. 

2.2.1.4.3 La Real Cárcel de Corte.~. 

2.2.1.4.4Cárcel de Diputación o Cárcel de la Oudad. 

2.2.1.4.4 L.:i Cárcel de llclern. 

2.2.1.45 La Circe( de Sanliago Tialelolco. 

2.2.1.4.6 El Presidio de San Juan de Ulúa. 

2.2.1.4. 7 La Circtl de Lccumberri. 

2.2.1.4.8 L.:i Penitenciaria de Santa Marta Aatitla 

2.2.1.4.9 Reclusorios preventivos del Distrito Federal. 

2.2.1.4. IO Instituciones de máxima seguridad. 

2.2.1.4.11 La Colonia l'l:nal de las Islas Marias. 

2.3 Los regímenes y los sisiemas penitenciarios. 



2.4 Los sistemas celulares. 

2.4.1 El régimen pcn.~ilv,nioo o ím.k!lím. 

2.4.2 El régimen de Nueva Yort o 1Ubuemiano. 

2.5 Los sistemas progresivos. 

2.5.1 El mark systcm o de Macooochic. 

2.5.2 El irlandés o de Crorton. 

2.5.3 El de Valencia o de Mot*:Siaos. 

2.5.4 Los borstals de Evclyn Rllgglc.~. 

2.5.5 El sislcma progresivo téalico. 

2.6 Los rcfonnalorios. 

2.7 El régimen ali apeno. 

2.7.1 l..os rcgímcnc.~ abiertos. 
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Capllulo 2. Evolución histórica dt I• in• privmllva de la lihfr1ad. 

2.1 Las penas en la Edad Media. 

Desde la época prehistórica hasta el inicio de Ja í:dad Media, la época antigua marcó un gran 

avance en la administración e impartición de justicia penal. Para casi la totalidad de Jos 

pueblos de la Edad Antigua, la prisión tuvo como fin principal la custodia para asegurar Ja 

asistencia al proceso y Ja ejecución de la scnten~ia del acusado. 

Aun cuando se suele fincar en Ja venganza primitiva, que involucra respuesta excesiva e 

incontrolada del agraviado, en cuanto al origen primario de la pena, hay quienes repudian la 

naturalc7.a jurídica de la rmción privada y espontánea, hallando el origen del Derecho 

represivo en el momento en que el poder público limita la acción del ofendido, 

interponiéndose entre la fuerla fisica de éste para castigar sin limites y la capacidad del 

criminal, física también, para resistir el rigor de Ja vengan1.a; siendo asl, el origen de la pena 

habrá de situarse en la sanción talónica y, tiempo dc.'Jlués en la figura de la composición, ya 

que se trata de épocas dominadas por Ja idea de las penas crueles. 

La llamada Edad Media representa en el Derecho Penal un largo período en el cual se opera la 

fusión de los "aportes de tres cultura.• jurídicas, como la romana, la canónica y la bárban. 

Para concluir después de muchos años en un verdadero renacimiento del primero, duo, 

profundamente modificado".11 

E . .a larga jornada de la humanidad conocida como Edad Media tiene, para la cultura 

occidental, un lado oscuro y un lado más avanzado, que se inicia aproximadamente en el año 

1000 d.C. y es el prc.imhulo del Renacimiento. 

Durante Ja Edad Media predominaron Ja~ penas corporales, entre las que había amputadoocs 

de manos, bra1.0s, piernas, lengua, enccguccimicnto y desuello, sin excluir una impresionaalc 

y salvaje variedad de formas de aplicar la pena capital, cuya ejecución con.•tituía la diversión 

"Scbuliln Soler, Ob.cil.,p. n. 
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de la población de los ícudos y ciudades. Sin embargo cada vez y con 11U1yor inlensidad 5C 

escuchaban crílica.• a la /iarbarie de los castigos y los lormenlos a que 5C sujclMia a los 

inculpados de algún delilo. 

En Europa, el panorama de los primeros tiempos de la Edad Media es desolador. Duranle los 

siguientes años, los monarcas lralaron de reorganizar al Imperio Romano sin érilo, 

comenzando con el propio Teodorico, e incluso Carlomagno (rey de los franoos), 1 quien el 

Papa designó para el Imperio Romano de Occideale, en 843 d.C. llegó al fracaso, lo cual 5C 

reconoció en el Tralado de Verdún, según el cual se dispuso la dcsinlegración. 

A la primera parle de la Edad Media se la suele caraaerizar en lo general por un n:lroccso de 

la cullura, pero su maliz fue diverso a lo largo de lodo el conlinenle Europeo. 

Duranle esla época (siglos VI a X) las conslanlcs invasiones originaron que cada pueblo 

or¡:ani1.ara por sí mismo su seguridad y subsislencia medianle la.• Canas Re.les. ~ 

aulosuficiencia local denola un desquebrajamicnlo del poder imperial, y por ende, el 

surgimienlo de la adminis1rnción de jus1icia local mcdianle la corle feudal, ron un den:cho 

local. 

Caído el Imperio Romano de Occidenle oomie111.1 el predominio de los bárbaros o periodo 

germánico, que corre de los siglos VI a XI, en dicho periodo hay una prevalencia del Dcn:cho 

gemiánico, en el campo del den:cho en general, DO es ya un derecho rudimcnllrio primitivo, 

como se manlu\·o ha.,11 el siglo V, sino que por el contrario, eslá en ese momcnlo en un 

proa:511 de nolable progreso. 

Los gennanos se adap1aron en lo fundamcnlal, y siguieron las ideas de los pueblos vencidos 

"reconociendo así la pcrsislencia y elemidad del imperio que hablan destruido"."' 

El derecho germánico anles de las inva.,ioncs se n:g~ por la coslumbn: e incluso se le silúa 

denlro del car.lcler sagrado de las pena.•, periodo de la expiación religiosa y de la vengaou de 

"'Fonun llolcw. c.rio.. Ob.cil .. p.111. 
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sangre como deber del grupo familiar. El derecho era considerado como el orden de la paz, 

así, su violación representahll la ruptura de la paz, que se cla.•ificaba en total o parcial según 

se lratara de delitos públicos o privados. En los casos de ofensa pública el ailpabíe podía ser 

matado por cualquiera, si se hacia por el poder público, tenía expiación religiosa, cuando se 

tr:llaha de delilos privados se producía la faida, como estado de enemistad, no sólo contra el 

ofensor sino conlra la familia a la que pertenecía el ofensor. "la faidti era una pena 

establecida en el interés privado por lo cual su ejecución, quedahll en manos de la familia de 

la víctima para la que no sólo era un derecho, si~o un debcr".ll 

Ya en la época de las invasiones del derecho gem1ánico el fatado sólo reprime los hechos 

contrarios a sus propios intereses, imponiendo a la faida ciertas limitaciones para evitar que la 

veng;mza sea desproporcionada; luego se la prohíbe para los delitos menores, y más tarde para 

los rmís graves; hasta que el poder púhlico asume por completo la punición, dejando a los 

particulares sólo el resarcimiento del daño. Conceder la paz es al comienzo, facultativo de la 

víctima, pero luego comienu a ser obligalorio y sus condiciones son establecida.• por el Rey· 

juez. En tal caso, el poder público reprime a quien no respeta la pu con la pena de balldo por 

la cual nadie podía dar hospitalidad ni alimentos al condenado, y por el contrario debía 

matarle. "Li fijación de la suma a pagar, en un principio la convenían las parte.•, luego por la 

costumbre se fija la cantidad de la compensación para cada ofen.'il en espccifioo".n 

Mientras en Oriente se conservó cierta unidad y se logró un relativo avance, en Occidente se 

procuró deliberadamente perder la tradición romana, ya que se trataba de una cultura no 

cristiana. 

En esta etapa aparece apremiante cambiar la venganza por el castigo legitimado por la ley, que 

de laguna fom1a significa una limitación al poder de ca.•tigar, aun aiando no se abandonen los 

rigores, se tiende a limitar el excesivo castigo al cuerpo, a suprimir las báibuas fonnas de 

ejecución de la pena de muerte y a limitar la aplicación de ésta. 

11 fbid.,p. lt 2. 
uldcm. 
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E.< posible observar como L1 aiminalidad violenta del siglo XVII va siendo suslituida por 1111 

criminalidad de aslucia, mnln la propiedad, pero ademá.< disminuida, contrariamente a la 

impresión que privaba elllllllas cuando se enaic:ntran profusos testimonios de su increlDClllo, 

como en el momento aallll en que ¡¡arca: ser mis grave la impresión del incremento de la 

criminalidad y la violencia que el verdadero aumento de é.<tas. 

La prisión permanece oomo un medio procesal y aunque existe en casi todos los grupos 

sociales, esca.~mente se utiliza como pena. 

Puede ser que de secuela romana en la utilización de los aljibes abandonados, encontramos en 

la Edad Media Alemana, en el Norle de Europa e inclusive en Italia, la utilización de las 

cárceles de pozo, en lugar de una construcción e.<pecial para asegurar a los presos. 

l'or lo general se utili1.aban aljibes, pozos ab•ndonados o dc.<niveles profundos y ahí se 

inlroducian a los presos, que poca.< veces lograban salir a ver nuevamente la luz del día; se les 

introducía mediante escaleras que se recogían inmediatamente de."flllés, bajándoseles los pocos 

alimcnlos que se le.< proporcionaban por medio de cuerdas o bien simplemente arrojándosdos 

de.<dc lo allo. 

llabía pozos con cierta ~íicación, en razón del tipo de delito cometido, los /aster/och pila 

los viciosos, los diaterladt para los ladrones, los bachen/och, cárcel de horno, utiliDda 

indistinlamentc. 

fa rcalmenle en el último tercio del siglo XVIII, 1 raíz de un incn:mento incontenible de L1 

delincuencia que a.'iOló a Europa en los años finales del siglo XVII y la primera mitad de 

XVIII, que se ocasiona el dcscr~dito de la pena de muerle, lasta cntooa:s, la pena favorita de 

!oda.< las sociedades. 

A panir de la segunda mitad del siglo XVIII subsiste la pen• de muerte sólo para pocos 

delitos, los más graves quiz.á, y se convicrle la prisión en elcmenlo fundamental del sislana 

represivo. 
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2.1.1 Crlsllanismo l'tlrdl .. al. 

Casi al final del Imperio Romano Occidental se dieron 1 conocer los llam1dos Edictos de 

Tolerancia, por los cuales se Jegilimó al cristianismo y se dio un paso hacia 11 cristianización 

del l'stado. 

La filosofía crisliana, más firme a medida que. 1ranscurrl1 el tiempo, fue introduciendo uno 

concepción diferente acerca del hombre, la igualdad de los seres humanos y el amor al prójimo 

fueron algunas de ellas. La sensibilidad contra los !ratos crueles hicieron pensar en un lipa de 

jus1icia diferenie. 

El lralar a los individuos como seres y no como cosa• (los esclavos), se debió en una primera 

fase de la historia, al crislianismo, como lambién la suavización de penas, así, de la pena de 

muerle se llega a las primeras cárceles. 

Algunos aulores como Ricardo Rodríguez afinnan que nació el sistema penilenciario en llalia 

con la lns1i1ución del llospicio de San Miguel fundado por Oemcnle XI para los delincuentes; 

el Ergástolo conslruido en Milán con el mismo objelo; y la cárcel celular, establecida en 

Florencia por Francia en 1677, "demuestran que en dichos cstlhlccimiemos penales se puede 

encontrar Ja fundamenlación del sislema penitenciario"." 

La Iglesia implanló los tribunales, pues, según la cana que el emperador biuntino envió 11 

Papa Gelasio, la Iglesia era competente no sólo para ronoccr de asuntos cspiriluales sino 

también de aquellos lcmporales que comprometan los a.•untos espirituales. 

La importancia adquirida por los glosadores llevó 1 la Iglesia a contranc.•tar los temas 

puramente mundanos )' a exigir la compatibilidad del derecho romano con las 00111115 

religiosas y la piedad medieval. 

"Silva SilvaJorge All>erto,Derecho l'rottsal l'<Nl,lbrb.p..SZ. 
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Por ello una de las grandes aportaciones del cristianiSlllO y su legislación canónial consistió C8 

la inlroducción del juicio sumario para remediar los elOC.'iOS de los juicios oolinarios qK 

venían desde Roma y que se hablan complicado i.nto que impliotban una denegación de 

juslicia. 

No podemos dejar de lado Ja creación de la Santa Inquisición que pcrsegufa a:Josamentc a 

todos aquellos que violaban la.' leyes eclesiá.,ticas. 

2.2 l.a aparición y ti desarrollo dt Ja pena privaliw. de la lihtrtad. 8tcaria, llow ..... 

llcnlham. 

111 ejecución de cualquier pena supone la existencia de un lugar determinado donde el 

condenado sufra el ca\tigo impuesto. Por lo que los cMablecimkntos penitenciarios son 

elementos claves del sistema puniti\"o y cualquier alteración que les afecte repercutirá de 

forma importanle en la ejecución de las penas y en Ja pena misma. 

A mediados del siglo XVI, se inició un movimiento general en Europa para desarrollar 

eslablccimientos corrcccio11Alc.\, con características que fueron conformando las que habriml 

de madurar en las institucionc.' penales modernas. 

García Valdés dice que "son cuatro los motivos fundamcnlalcs que estimulan 11 

transformación de la pc11A privati\•a de la libertad de la cárcel procesal o de custodia en ua 

reacción social sustantiva: una razón de polflica aimillAI, otra pcnológica, una tel'Call 

fundamentalmente sociocconómica )' una cuarta el resurgir de la tradición canónica en um 

de la.' ideas religiosa.' del pro1estantismo"." 

En cuanto a Ja primera c.' producida por la crisis del feudalismo, el dc.'iarrollo de la vida C8 

ciudadc.' y las profusas y dcsgaslanles guerras de Ja époa, conjunwnente ron I» miseria de 

Jos dcslerrddos de la.' urbes destruida.' por los ejércitos, bandoleros, estafadores, y aquellos 

que roban lo que pueden para sobrevivir. 
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La razón penológica es el despresligio que en esa época había alcan1.ado la pena de muerte y 

la ineficiencia de las penas como la picola, el deslierro, y las corporales, lan proíusamenle 

usadas, comprohadamenlc inúlilcs para delencr la delincuencia y repulsivas por sus excesos y 

su nulo eíec10 en cuanlo a la seguridad de la población. 

U1 lercera causa planleada respecto a la condena del ocio y el reconocimienlo del impcralivo 

del lrabajo, sumados a la.• venlajas que ésle generaba a sus explo1adores, al proporcionar mano 

de obra lmala en liempos en que los salarios eran alias y en periodos en que el trabajo 

escaseaba se evilaban las prolc.•tas de los dc.o;cmpleados. Acompaíiado de la acep1ación de la 

idea del lrab;ijo y del esíucrzo redenlor del alma por el sacrificado arrepentimiento del 

culpable. 

En lnnlo que sobre el ruano mo1h·o donde se menciona el resurgir de la lradición canónica en 

unión de las ideas religiosas del proleslanlismo, es exacto que la idea religiosa impregna la 

creación de los cenlros de 1rahajo de Amsterdam, los eslablecimienlos de menores de San 

Felipe Ncri en l~orcncia y de San Miguel en Roma. Confirmando que la.• casas de corrección 

son el verdadero an1cccden1e de la reacción social carcelaria moderna y en ellas c.•14 el 

an1cceden1e direc10 de la.• prisiones de los estados Unidos de América, las que inauguran en el 

nuevo mundo el régimen celular. 

Duran1e los siglos XVI y XVII varios Eslados de Europa encuentran úlil rcscalar a los 

condenados a muelle, para dedicarlos a servicios productivos, en beneficio de sus 

cxploladores, como "los galcolc.•, alados a sus remos hasla la muerte, recorriendo el mar 

comercial o bélico de la época".l' 

Con los 3\'ances cicnlíficos y la aplicación de la máquina de vapor a la navegación se hxcn 

innecesarios los galcoles, pero muchas de estas galeras·prisionc.s son cncallacbs ca los puertos 

y convenida.s en arsenales, en donde se sigue u1ilizando a los galcolcs para sus pc11051S ~ 

~ lbid .. p.63. 
"Mcndou Urcmiuntz.Emma. Ob.ciL,p.67. 
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A dichas galera.• ancladas se le.• llama casas de incorregible.• y se encuentra rcdacllda en la 

"Na1f1ima Rt'Co¡>i/ación siglllda por Carlos lll''.J6 

También wcxisticron los presidios militares en distintos.países europeos, siendo España 

donde los prisioneros dcsanollaban trabajos de fortificación y pre.'llaban el servicio de las 

armas sujetos a la disciplina militar y con la posibilidad de ser enadcnados por ser 

considerados peligrosos y dañinos como fieras. 

Existieron también en Europa, las galeras para mujeres de vida licenciosa, prostitui.s o 

simplcrnence sin oficio ni ocupación a las que se internaba y suje~ha a un régimen de trabajo 

atrozmente duro. 

No eran galeras flotantes sino Casa de la Galera, a cargo de monja.\, en las que permancclan 

atadas, peladas a rape como los galeotes, ya que era parte de la pena la decalvación, 

desarrollando trabajos rigul\Nlli y agotadores. 

Muestra de la dureza de !al régimen era la sanción por la primera fuga o su intento, que 

con.•istía en la marca de fuego en la espalda con el escudo de la ciudad, y al segundo o tercer 

intento, podían ser ahorcadas en la puerta de la galera. 

Ante la ventaja que n:prcscntó la utilización del trab1jo de los presos, no se limitó é5lc al 

manejo de los bornb;i.• en los golcras ancladas, ni al de las fortificaciones mili~s o el trabajo 

en la.• mina.•, sino se amplió a las obras pública.•; caneleras, canales, construcciones 

gubernamentales eran realizadas por cuadrill;i.• de forudos, guardados por grupos armados y 

viviendo en barracas, cerca de los lugares de trabajo o simplcmenlC wn un techo. 

Otra aplicación de la pena privath·a de la libertad fue la deportación o transportación U5lda 

para oolonillr territorios lejanos dependientes del país que penaba. oon el fin de aplowlos, 

dc.~mpcñarido trabajos forzados y rnantenifodolos alejados de la.• ciudades que los hablan 

visto delinquir. 

~IJcm. 
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Según Michel l'oucault "el cuerpo del casligado es una pieza esencial denlro del a:remonial 

del casligo público, ya que corresponde al culpable manifes1ar a la luz del día su casligo, por 

lo que en el siglo XVIII se adoplan varios aspectos de la ejecución pública. Huscando en esos 

lieinpos hacer al culpable el pregonero de su propia rondcna".n 

En la segunda mil ad del siglo XVIII, en el año de 17<>4 para ser exac10s, se publica el libro De 

/0.1 tlditos y tic las penas, por César llonesana, marqués de Dccc.aria, dando origen a la 

reforma 101al del derecho penal. En los primeros diez años posleriores a su publicación 

alcanzó gran noloricdad, pues a pesar de que muchos olros pensadores habían hecho públicas 

sus crílicas a la siluación del sislcma penal de la época, es el momento histórico de su 

publicación así como su contenido, lo que provoca el incendio de la sensibilidad de los 

teóricos y funcionarios. El nacimiento del fütado Moderno y el surgimiento de las 

monarquías ahsolutislas ocasionaron una aciitud progresisla que acercó cada vez más a la 

crisis al derecho penal. 

Los intereses de la Iglesia así romo la sal\'ación del alma y la fe religiosa resultan cada vez 

más cuestionados como fundamento del derecho de ca.•tigar. 

Se genera un cada \'ez más preciso derecho penal laico, secular y au1ó110mo respecto a la 

creación de figuras dclicti\'as, hasta enlonces prenogativa exclusiva del derecho canónico. 

Uu=ndo definir el área de acción del derecho penal, como es conservar el orden públia>, 

sal\'aguardar la paz social y tutelar las finanza.• pública.•. De ésle utilitarismo derivan las 

carnclerísticas que el derecho penal debe tener, que son el laicismo, la generalidad y la 

claridad. 

Para llcccaria la \'erdadera justificación de la sanción penal es su ulilidad para prevenir los 

delitos. Parecía, hasla entonces, haber muy poca relación racional ente la gravedad del hecho 

sancionado y la gra\'edad de la penalidad aplicad.a, inclusive los jueces sancionaban con penas 

tolalmenle diferentes en a.•untos iguales, aplicando crilerios cl:uistas o ningún cri~rio. 

u Fouaull Michc:l.Vigilu )' i:wigar.Sigk> Veintiuno l:dílofn.p.•9. 
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Así mismo, afirma que es la r1f1idez y la ccneza del ca.•tigo lo que asegura lograr la 

prevención, cuando las penas son ciertas y efectivamente aplicadas, producen mejores efectos 

en cuanto a la prevención que, cuando son excesivamente duras pero previstas de ciena dosis 

de impunidad. De ahf que las penas deben ser precisadas estrictamt!nte en la legislación y 

siempre proporcionales al dario causado por el delito. 

Tratándose de delitos conlra el l~.iado, el desli.crro seria más adecuado y opina que la pena 

c.rpilal no debe aplicarse, ya que la prisión de por vida puede ser suficiente para impedir que el 

individuo sentenciado vuelva a delinquir, y en el caso de aplicación de la pena capital, la 

posibilidad de un error judicial irreparable justifica su supresión. 

L:r prisión debe utilil.arse con mayor profusión, con la cundición de que su forma de aplicarse 

se mejore, incrementando los servicios médicos y llevando a cabo una separación y 

clasificación de los internos por sexo, edad y grado de criminalidad. 

l'or su parte John lloward escribe su lnformt• sobre t'I estado de las prisiones m lttglate"a y 

Gales, inspirado en una experiencia personal al conocer el cautiverio de guerra ponugu~. Se 

descmpci10 como funcionario de algunas provincias siendo sherif de BcdfonJiirc en 1773, 

"función que implicaba desarrollar aC1ividades tanto judiciales como de policía y vigilancia de 

las prisioncs" .. t.• 

Descubrió que los celadores no percibían sueldo alguno, y vivían de lo que privab.ln a los 

prisioneros y un gran numero de btos habían sido liberados por sus jurados o aamplido sus 

sentencias, pero permanecían detenidos por la imposibilidad de pagar sus deuda.• a los 

carceleros. 

Confirmó que tanto la.• prisiones)' galeras de su jurisdicción romo aquellas que no pertenecían 

a la misma estaban sobrepobladas, Mcarentes de disciplina e higiene y miles de pruos morían 

al año por diversas enícrrnedades"19
• 

"'McnJo1~ Urcnuuntt.Emnu,Ob.cil..p.74. 
~ IA•rc• 11.ujo de Ouirog>.larubo,Ob.cir..p.ll. 
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En 1779 la Cámara de los Comunc.•, anle la cual presenhl su Informe, lo designa para que 

auxiliado por William Dlacblonc y William &len elaboren una l.ey l'enilenciaria disporu..do 

la creación de Ca..a.• de Trabajos Fo11.ados. Donde debían ser inlernados condenados que en 

razón de la gravedad del delilo comclido, serian acreedores de una sanción grave, como la 

lransporúción a alguna de las colonia.• y que en vez de ello, deberían ser encarcelados por m6s 

de dos ailOS. 

Dicha ley se basaba en "cualro principios: 

En la.• prisiones dchía haber seguridad e higiene 

Se practicaría una inspección sis1emá1ica 

Se aboliría el pago de los derechos de carcclaje 

Se sujelaría a los Ínlemos a un régimen refonnador de su conduela."'" 

Los prisioneros deberán conocer las normas de ejecución penal y cnlrc ésla.• deberá induirsc 

que habrá habilaciones c.-rcciales para los enfermos, camas que deberán ser cambiadas cu..to 

menos una vez al mes, sabana.• y manla.•, a.•i como la ropa nca:saria para los prisioneros. De 

igual manera se deberá prever la existencia de fuego para el tiempo de frío y la contralacÍÓll de 

los suminÍ.•lros de provisionc.•, como combustibles o cualquier olro anículo de índole: 

indispensable. 

Por lo que rc.,pccta a los ga.•los relacionados con la ejecución de penas de prisión, dc:bui 

correr a cargo de los gobiernos o con ronlribucioncs de la población del silio en que esluviera 

la cárcel. Serán separados los prisioneros ya senlenciados de los que se encuenlren en espera 

de scnlencia, y lambién éslos de los prisioneros por no pagar mulla.•, permaneciendo hin lejos 

unos de olros como se.a posible, dada la cslructura del cstablccimicnlo. 

Cada prisionero lendrá derecho a algunas horas al aire libre diariamenle, a.•í como stlÚI 

separados aquellos que tengan problema.• menlalcs. En el caso de los prisioneros que (uenn 

perdonados por el rey o dedarados inoccn1cs, <kbcrán ser liberados inmedialamenle de sus 

., lbid • .p., 75. 
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cadenas, sin poder retenbsclas bajo prelexto de deudas conlraída.\ durante su cncarcelamiello, 

aún a favor de sus cuslodios. 

Por lo que a las l'isitas rc:sp:cta, si las mismas eran señalada.\ romo promolora.\ de dislurbios o 

la realización de un delito, serían limitada.\ o se impediría su ingrc.'iO a la cárcel. En el Ca.'iO de 

los deudores se propuso 11 limitación de las visilas a solo tres vece.\ por semana y sólo lres 

persona.\ por día, y solamcnle los vieroc.\ para visilar a los prisioneros por delilos graves y 

lirnilado a dos persona~ por cada uno. 

La institución deberá oontar ron un reglamenlo que se encuenlre a la visla del pcrsonll e 

inlernos, para que lodos ronozcan sus obligaciones y derechos, rnanleniéndolo aclualizado por 

órdenes y rcsponsabilidld del director del eslablccimienlo, bajo amcna1.a de ¡x:na de mulla en 

beneficio del condado en que se ubique el eslablccimienlo. 

Jeremías llcntham, por olro lado, aporta aspeclos ¡x:nológicos y arquilectónicos, asociando 

ambos concqitos al considerarlos enlazados para la ejecución de la pena de prisión. "Es 

considerado romo un penilenci1ris1a moderno. Nacido en Londres y abogado de 

profcsión".41 

Pugna por un balance entres las leyes de manera que provean 1 la sociedad aquello que 

demanda y lo que la hu1111Didad requiere, y, desde el punlo de vis11 de las penas, considera que 

el principio de u1ilidad requiere que se relacionen los posibles Vllores existenle entre la 

comisión de un delito y MI corrc.'q)()ndienle casligo. 

Se debe verificar un álculo hcdoníslico presumiendo que a<b 1ttión, delictiva o no, es 

impulsada. por el análisis rcspccto al placer o el dolor que pueda causarle al actor de ella. 

A\f, el individuo puede ser estimulado a llenr a cabo delerminada.\ actividades en razón del 

placer que le causen y 1 la inversa, se abstendrá de comeler ciertos 1ctos por el dolor que le 

puedan causar. l.os delincuenlcs son romo niños que carecen de aulodisciplina para conlrolar 

" lbid . .p.19. 
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sus pasiones a 1rnvés de la razón y que los delilos no son pecaminosos o comclidos por 

maldad, sino resullado de un cálculo inadecuado al acluar. De ahí que la legislación penal 

deba producir más sufrimicnlo que placer para que los delincuentes potenciales se abstengan 

de comeler aclos anlisociales. 

La ley a su vez, dehe enfalizar la prevención y no la venganz.a, cslimulando la disciplina y el 

reconocimienlo de que se dehc respclar el bien social, aplicando penas cuya severidad no vaya 

más allá de lo necesario para cvilar la comisión de los delilos. Suprimiendo la.~ decisiones 

caprichosas de los jueces y la l•irl>arie de las penas, mejorando el sislema de prisiones y 

aboliendo la prác1ica del dcslicrro. 

En lo refere111e al manejo de las prisiones y la disciplina en ellas, en su obra Introducción a los 

f>'Íllcif'iO.\ tle 11uir11/ y ll'¡:i.dacitln, publicada en 1789, propone las ha.ses de muchas de las 

reformas aplicables al manejo de los prisioneros en cuanlo a su moral, su salud y su educación. 

Busca la lrascendencia de la vida y acciones de esle úllima, sin cuya inlervención jamás, o 

hasla después de muchos años, se habría lomado conciencia de la infeliz fortuna de los presos. 

Creador del ¡>antlf'tiro, como plano de una inSlilución pcnilenciaria que permilla. como su 

nombre le indic<1, que un solo cus1odio ubicado en una tolTC ccnlral, vigilará la toealidad de la 

ins1i1ución. Conlribuye con su proyecto al esl<lblccimienlo de una instilución adecuada para 

conservar los presos segura y económicarn<nle. E.sla in.~lilución podría adcmis, actuar en 

provecho de su refom1a moral a fin de lograr que a su liberación, el pre.so tuviera una buena 

c"Onducta y fuera capaz de pro\'eer su subsistencia sin recaer en conducta.s inmorales. 

llen1ham planleaba que para la creación y funcionamienlo de un sislema penilcociuio, se 

deben a1ender dos aspectos fundamcnlalcs: 

La es1ruc1ura de la prisión 

Su gobierno inlcrior enlendido ~sic como su régimen. 
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De no alender previamcnle las cuc.•tioncs lisia.• de la inslitución y la organi7.ación, así oomo 

el manejo a los inlemos, cualquier prOJIUC.'la o reforma carecería de utilidad. 

A decir del 1utor en cucslión, las pri..ioocs de su época eran mansiones de horror y de 

injuslicia. l.ogrando dirigir la alención al a..pccio uquilcclónico para armonizarlos con los 

fines de la pena. Se conslruycron edificios espccílicamcnlc diseñados para ser prisioacs 

cicnlílicas, siendo la prisión de Stalevicllc a:rca de Follict en lllinois, lo más a:rcano 1 su 

proycclo. 

2.2.1 l,11 pcu priullu de la libertad y 111 nol!KWe en Mé1lro. 

2.2.1.l llcrcdlo indíi:ena. 

El hombre pn:colombino aparca: alrededor de 8 a 10 mil años, siendo así que la cultura del 

maíz dala apro1imadamen1c del 1ño 2000 a.C. 

Los primeros momenlos del hombre primilivo rom:spondcn, en ténninos generales 1 una 

influencia religiosa, a.•í romo la 1parición de jefes y jerarquías, y la fundación de ciudades. 

En México durante la época prchispánicl el derecho indígena se aractcrizó por su sc•·erid.d, 

enlendicndo la imposición penal como pena públicl y como función e.•tricta del Estado. Por 

lo que CO"""J'Onde a la pena privativ1 de la liberlad, se purgaba dcnlro de las prisms 

enlcndidas como lugares de delcnción hasta en linio se aplicaba la pena, mism1 que 

frccuenlemcnlc supuso la muerte. En rdación con algunos delilos, aun cuando se olorgó al 

ofendido la oportunidad de cjccular por si la pena conespondicnlc, cslo siempre acon1eció con 

la anuencia c•prc..a del fatado, "el cual "-'imismo podía autoriur alcnuacioncs en la pcu y 

aun eximir de ella, con ba.o;c a la c1cluycatc de responsabilidad enunciada como perdón del 

ofendido". 42 

" ~blo Camocho,GU>taYO,ltilloria de: w Orales n Mhiro l'l<rokmi.11, Colonw e 
lnJc(l<ndicnlC,l'onul.p.21. 
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La cultura olmcca parece ser la más antigua (desde el siglo IX a.C.), pero poco se sabe acerca 

de su administración de justicia. De ellos sólo se tiene noticia "de la innuencia teocrática que 

había en sus decisiones".º 

Los mayils norccieron en nuestra era (325-925), y su sociedad tenla también una marcada 

innuencia religiosa y aristocrática. De hecho ronoa:mos más su derecho penal que su 

enjuiciamiento, y podernos afimrnr que había cierta disponibilidad de la acción por parte del 

ofendido. 

El procedimiento era uniinstancial (no había apelación). Se contaba con un tribunal cuyo juez 

era el /Ja1ab, quien decidia ejecutoriamente, en tanto que los lllpilCJ (policías o verdugos) 

cjccu1ah:111. 

En el a1so de los aztecas se sabe que existieron jueces de elección popular llamados teuctli, 

que eran competentes para a.'untos menores y duraban un año en el desempeño de sus 

funciones; y jueces vitalicios, encargados de asuntos importantes. Existió el "Teilpiluyan 

como prisión menos rígida, principalmente para deudores que no debían sufrir la pena de 

muerteº"'~. 

El C11a11ltcal/i, fue el lugar de destino a cautivos que eran puestos en prisión mientras les era 

aplicada la pena capital como ronse~-uencia de los delitos má.' grave.~. que consistía en "una 

jaula de madera muy eMrccha y vigilada, donde se procuraba hacer sentir al reo los rigores de 

la cercanía de la muerte".'\ 

El Ma/calli a su vez fue una cárcel especial para cautivos de guerra, los que después también 

eran objeto de sacrificio, si bien durante la prisión, eran objeto de especial atención y cuidado, 

ya que se les obsequiaba comida y bebida abundante. En el "l'ctlalco se acostumbraba 

encerrar a individuos rclacion•dos ron faltas leves"." 

'~ Sil\·a Sil\·a.Jorgc Alllcno,Ob.dt..p.57. 
" M.tlo Dmacho,Gu\Uvn,Oh.dtp.23. 
'' lbidcm .. p.2.l 
16 1..uc.ciL 
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Lo anterior eran mucslra.• de u111 prisión, aunque rudimentaria, y tomando en cuenta que no 

existía el concepto de readaptación o correccionalismo. 

Se basaban en la reslilución al ofendido como base principal para resolver cualquier acto 

antisocial. Siendo "el destierro o la muerte la suene que c.•peraba al delincuente que ponla en 

peligro a la comunidad".47 

En general, los "menores de JO años de edad fueron considerados incapaces, por lo que debajo 

de dicha edad operaba una forma de imputabilidad absoluta"." 

Por lo que respecta a la administnción de justicia, el mo111rca tenía su tribunal que conocía de 

la apelación y el cual sólo se reunía cada 24 días. Había tribunales especializados para 

sacerdotes o rnililucs. 

lluho un Código Penal de Nclzahualcóyotl para Tcxcoco, donde el juez tenía amplia libertad 

para lijar las penas entre la.• que se contaban principalrncnlc las de mucne y esclavitud, con la 

confiscación, destierro, suspensión o destitución de empico y hasta prisión en cárcel o ca el 

propio domicilio. "Aunque Turoco era on reino apar1e de los az1ccas, su proximidad a la 

Gran Tcnochtillan lo identificaba con su organización social. Teniendo como regla la 

violencia y un sistema penal sevcro".49 

2.2.1.2 Dc~cho IMiuo. 

En España, la prisión no fue ronsidcrada como pena, sino que fundamcntalmcnlc rue lugu de 

detención has1a en lanlo era apliadl la pena correspondienle. 

La llegada del conquistador a A.mric.a provocó en los primeros momentos una dualidad de 

sistemas jurídicos bajo una misma corono: el sislcma jurídico indígena y el español. El 

41 
ü.rranc.a y Rh·.a"-R.aUl.Dtrttho l"tníleciario,circcla. )' rcnas. en M~iico.l\mua.p.13. 

u M.alo ümacho,GuM.avo.Ob.cit.p.22. 

"Cminca y Ri\·n,Raúl,Oh.cil.fl.17. 



58 

indígena fundado en la legislación precolombina oontinuo funcionando hasta que se oon.'iOlido 

Ja corn1uista y mientras no se opuso a los lineamientos básicos de la legislación c.~paiicla. 

Una vez consolidada Ja conquista, fueron Ja.~ leyes peninsulares las que siguieron aplicA~, 

entre otras las Siete Partidas y su legislación complementaria, así como la Nun'tJ 

llecopi/ació11, donde se hacia referencia de manera más sistematiwda a las prisiones, 

ocupándose de las cárceles y carceleros así como de Jas visitas a las mismas incorporando una 

serie de reglas que pueda considerarse con ra1.ón, romo un verdadero inicio en la integración 

de Ja normación penitenciaria, como es Ja separación por sexos, Ja obligación de llevar el libro 

de registros de ingreso de internos con Jos datos relativos a sus procesos y sentencias. 

No nbstante, surge el clt•rt•clw i11tliano l'Omo disposición especial para las colonia.~. La 

legislación indiana provino tanto de la metrópoli española como de las propias colonias. De la 

península se crea el Con.•t•jo Rt·a/ tlt• lntlias, las /.cy·t·s tic /lur¡¡os (1512) que procuraron tutela 

al indígena y Ja creación de audiencias, corregidores y ju1.gados de indios. Mientras que las 

"l.1')'<'-' tlt• lndila autorizaban Ja prisión, desde la época virreinal, con el fin de a.o;cgurar al 

procesado".'° 

Durante Ja Colonia existieron las cárceles y presidios; estos últimos con fines tambifo de 

fortalezas militares)' medios de poblar las provincias alejada.~ del centro. Fortaleza.~-prisiones 

l'Omo las de San Juan de Ulúa y Perote, mantu\•ieron su existencia ha.~ta principios del siglo 

pasado, donde incluso llego a ob!>Crvarsc Ja reclusión de pc™>nas vinculadas ron la vida 

politic.1 del país. 

2.2.1.J Mixiro lndtpcnditnlt. 

Al iniciar Méxim su \'ida independiente hacia 1821, y finalizar Ja éroca de la rolonia, las más 

rcle\'antes leyes vigentes como derecho principal era la R~copilaci<ln dt' leyt'S dt' Indias, 

complementada l'On los Autos Acortlatlos, la Ordenanza d~ Mint'ría, la de Intendentes, y la 

Tierra, Aguas y gremios; )'romo derecho superlativo la Nmisima Reropilaci6tt. 

""Sih·ai SilnJorgc.C>h.cit .. p.t1I. 
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El nuevo E.'ilado luvo como objeto legislar sobre !ill nuevo ser indcpendienk:, de aquí que se 

haya cona:ntrado el interés legislativo en el derecho con•lilucional y el derecho 

adminislralivo. En relación con el sistema de prisión y la pena privativa de la libertad, así 

como el ámbito de la ejecución puniliva quedó a cargo del poder cjeculivo de ese entonces, 

conforme a las leyes del 11 de mayo de 1831 y de 5 de enero de 11133. La represcnlación de 

las cára:les, por su parte se vio operada en 11114, 1820 y 1826, habiéndose ¡wevis10 incluso, el 

eslablecimiento de Talleres y oficios en ella•. 

Se dispuso la coloniución penal en las CalifomiL' y Texas en 11133. A.•í como se reglamento 

el indulto en 1824, y la nueva base con.•titucional del Estado quedó definida a partir de la 

Cons1itución de 4 de octubre de 1824. 

2.2.1.4 ln•tilucioncs mexlcanu cncar¡:adas de pur¡:ar la pcu privativa de la liber1ad. 

2.2.l.4.1 l.a lnqui•ld6n. 

El Tribunal de la Santa Inquisición o Sanlo Oficio se estableció en Castilla en 1478 y en las 

Indias Occidenlales en 1569. Fue establecido al igual que en España "para defen.o;a de la fe 

católica y la per.;c:cución de la herejía''.J1 

Las cára:lcs que funcionaron en relación con el Tn'bunal del Santo Oficio, fueron la ára:I de 

la Secreta, a la que se llegó a referir como "La &stilla Mexicana"; funcionó con la sentencia 

de cára:I y hábito, a ejccular.;c: en el propio domicilio. La MCárccl de Ropería y la Cára:I de la 

Perpclua o de Misericordia".'1 

El Tribunal del Sanlo Oficio funcionó primero en Aragón, cuyo origen remolo parece haber 

sido la Carta del Papa Grcgorio IX, en 1233, en la cual se adoptaban delenninada., medidas en 

conlra de los herejes. En México, al parecer dio inicio ron bL-. a la.• gestiones hechas para 

funcionar en la Nueva fapaña, cuyo rcsuhado fue la aulorización que al rcs¡>edo dio el Papa 

11 Malo C.madlo,Gum">.Ob.ciL.p.57. 
"IJcm .• p.624. 
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Sixlo IV, para designar inquisidores, de manera que se produjo a.•í el primer Auto de Fe, en la 

Nueva Espafü1, en 1574. Así el Tribunal de la Inquisición, en la Nueva España quedó 

íormalmenle eslablccido el 2 de noviembre de 1571, por orden del rey Felipe 11, de España, 

<1ue designó a Juan de Cervanles '-orno primer inquisidor; habiendo fallecido esie úllimo, no -

legó a ocup;usc de sus funciones, y en su lugar fue designado don Pedro Moya de Conlrera.•, 

quien ocupa el cargo hasla el ario 1592. 

El edincio del Sanlo Oficio, desde 1571, es1uvo localizado frenle a la Plaza de Santo 

Domingo. El Sanlo Oficio, des1acado JXlr sus exlremisla.• penas que parcelan recordar la 

época de llllrbarie del hombre, encaminadas a lograr la confesión de delilos, incluso, no 

comelidos por la persona, en su proa:dimienlo funcionó L~m base a principio del sccrelo en sus 

diligencias, implic.1 la cum:cnlración de la acusación y la función jurisdiccional en el mismo 

órgano; funcionó como lal hasla 18211. 

El ;:;~c111micnlo era scc1c10 ~ !niciado por oficio o denuncia, conservando absolutamcnlc 

incomunicado al acusado, el cual debia ~lesconoccr los nombre de sus acusadores, de los 

lestigos que deponían en su contra y aun los hec11"s por los que se le acusaba, permiliéndosc el 

1ormenlo para ohlener su confesión y la revelación de :os nombres de sus cómplices. 

Se u1ili7.1ban como penas la reconciliación, la pcnilencia, el paseo público, la prisión y la 

muerte en la hoguera, que debla ser ejcailada por autoridades civiles para la relajación del 

sentenciado. 

2.2.1.4.2 Cán:tl de la A(Onlada. 

T;unbién conocida como de La Misericordia eslu\'O localizada a un lado del tribunal, lugar en 

donde esluvieron localiudos los calabozos, caracterizados JXll una sc\•era represión. Al lado 

de esla funcionó la "Cárcel de Ropería"~' . 

" Sih·.i Sih·i11)ur¡:c Albcrto,Ob.ciL.p.bO. 
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En realidad la cárcel no existió romo tal sino tiempo después, ya que primero funcionó el 

Tribunal de la Acordada, en cual en sus origenes no constituyo una organización definida con 

establecimiento propio, sino que surgió, como un tilulo especial que íue otorgado a su titular, 

denominado juc1. o capitán del Tribunal de la Santa ltermandad o Tribunal de la Aoordada, a 

<1uicn lc foeron concedidas amplias facultades para afrontar y resolver el problema social de la 

delincuencia, considerado en su momento histórico lumo gravemente lesivo y alarmante. Fue 

establecido en el año de 17IO con arreglo y protección de Castilla, con sujeción y 

coordinación a la Real Sala del Crimen de México. Poco después sus facultades fueron 

ampliadas por la Real Cédula del 21 de diciembre de 1715, y con acuerdo de la Real 

Audiencia, se le fijaron nuevas facultades, eximiendo al titular de dar cuenta a la Sala del 

Crimen. 

Por esta razón y habiendo necesidad de un Acuerdo de la Real Audiencia, quedó denominado 

como la Acordada. El Juez de la Acordada implicó la presencia de éste, auxiliado por un 

cuerpo de persona.•, para dar remedio pronto y eficaz frente a los salteadores que se habían 

multiplicado en las carretera.• de la Nueva España, y por dicha razón, implicó la movilización 

de respectivo capitán o juez por diver.<a.• zonas del territorio. 

Con el tiempo la Cárcel de la Acordada implicó la existencia de un establecimiento grande, 

que hacia 1802 alojaba a mis de 1200 persona.•, en crilica de algunos de los problema.• que en 

su momento presentó. 

Rivera Cambas recuerda figuras ~tibularias, fisonomias demacradas y degradada.•, andrajos y 

suciedad, esto era el conjunto de aquella escuela de prostitución en que los menos delincuentes 

aprendían siempre algo de los mi.• famosos bandidos jóvenes que "por sus ligeras falta.• calan 

en aquel lugar de infamia)' al salir aventajaban a los m:ls famosos forajidos"." 

ltubo en total nueve capitanes de la Acordada, el primero rue Don Miguel Vcll"lucz L.orca, y 

el último Don Antonio Columna, en 1809. 

\f Malo üm.acho,Gusuw.Ob.cit.,p.626. 
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En sus inicios 11 Acordado funcionó en gllcmnes del C....illo de O..J1Ullepcc, después pasó 1 

diferentes loalcs, ha.•ta ocupar su edificio definitivo, loaliudo frente a la Iglesia cid 

Calvario en 1787, donde funcionó hasta 1812, en que f1110 lholidl la "Cárcel de la Acordada"." 

Fue en la Constitución de Cádiz de 1812 que se abolió el Tribullll y la Cárcel de la Acordada, 

y desde entonces el edificio quedó desti...00 a prisión ordin1ril, cará<1er con el que subsi.aió 

hasta 11162, bajo el nnmbre de Cárcel Nacional de 11 Acordldl. En esta última fecha, 11111 

presos fueron tra.•ladados a la entonces Cárcel de llclén, y dc..dc ese momento el edificio fm: 

utili1.ado como sede del cuartel municipal, ha.•ta su dClllOlición. 

2.2.1.4.l l..a Ke1I Cán:cl dr Cortrs. 

Tuvo su origen en el siglo XVI, casi al inicio de la Cooquisll, correspondiendo a la que en 

costumbre entre los pueblos orientados hacia la Conquista, puc.• fue construida como -

manifestación lógica del inicio de la Colonia. Con..iituye la COll.trucción de la circe! "eo91 

una de las primera• edificaciones de los pueblos conquistados""'. 

La Real Cárcel de Cortes C.\tuvo localiada en el Palacio Real, en el mismo lugar oo.le 

desputs quedó establecido el Palacio Nocional, en su csquin1 occidente norte, con vista a la 

Plaza del Volador por un lado y a la Plazuela de la Universidad por el otro. En el mismo lupr 

doode actualmente se ubica Palacio Nacional, frente 1 la Plaza de la Constitución. 

El Palacio de Justicia se componía de tres pieza.• y dos pitios; la.• piezas fueron destinadll a 

locales para juzgados, pero como la mayoría de ellas tenla comunicación directa con la cánd 

por medio de puertas, "hubo necesidad de in.,talar rejas pira llevar a los reos a declarar en las 

diligencia.• sin peligro de fuga, la.• que, sin embargo fueron no poco frecuentes"." 

"tbid.p.73. 
,. lbidcm • .p.626. 

., lbidcm..p.110. 
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Surgió como consecuencia de la Real Cédula del 16 de agmto de 1570, que ordenó el 

establecimiento de un local para la Audiencia, Cúa:les y Hacienda de la Nueva E.•paña. La 

Cárcel de Cortc.• csluvo runcionando en el Palacio hasta 1699, cuando se produjo un incendio 

en el Palacio Real que dC-•truyó diver.;a.• dependencias, afectando, entre olras, el área donde 

estuvo localizada la Real Cárcel de Cortes. Como consecuencia la Cárcel debió funcionar 

principalmente en la casa del Marqués del Valle, hoy edificio del Monte de Piedad, para 

regresar dc.•pués nuevamente al mismo edificio del Palacio Nacional. 

2.2. l .4.4Cárnl de Dip11111clón o Cárnl de la Cillllad. 

r:stuvo localizada en el centro de la Ciudad de México, en el edificio que fuera el Palacio 

Municipal, en el lado sur del Zócalo Central, hoy Plaza de la Constitución, precisamente en el 

edificio sede del gobierno del Distrito Federal. En el reícrido edificio, según refieren algunos 

autores en el año 1564, residían desde entonces, el ayuntamiento, la cárcel, la carnicería mayor 

y la alhóndiga. En el año de 1692 un molfn generó un incendio, originando su temporal 

cambio; pero a partir de 1714, después de su recon.•trucción volvió a íuncionar dicha Cárcel de 

la Diputación, que continuo funcionando ron posterioridad a la Independencia, en los bajos 

del mismo edilicio, por el lado de la callejuela, junto con los Juzgados de Tumo y el Cuartel 

General de la Gendarmería. 

Fue denominada c.árcel de la Ciudad debido a que los presos eran persona.• sujeta.• a la 

jurisdicción de los Alcaldes Ordinarios, y cuando las funciones de estos cesaron, siguió 

funcionando dicha Ora:I ha.•ta 1835, en que cesó su función. En 1860 la Cárcel de la 

Diputación alojó, ldcmás de personas relacionadas con faltas administrativas, a reos por 

delitos le1·c.' y funcion6 romo prisión preventiva de los reos por que serian trasladados a la 

Cárcel de lklem. La pob13ción de c.•te reclusorio rue aproximadamente de m individuos, en 

una estructura consistente de dos donnitorios, un patio principal y una fuente al centro. 
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2.2.1.4.4 l..a Cárcel dt Beltm. 

También llamada Cárcd Nacional, originalmente estuvo localizada en el edincio de la Ex • 

Acordada; después pa"6 al Ex -Colegio de Uclcrn, lugar de donde adquirió el nombre por la 

que íuc más conocida. 

Su funcionamiento inició en 1863 como lug-Jr de reclusión penitenciaria y de custodia 

preventiva, con la utilit.ación del "Colegio de Niñas de San Miguel de las Mocha.'"'". 

Fue un edificio fundado en 1683, precisamente para ser utilizado corno Casa o Colegio, 

después de otros usos, finalmente se destino a prisión. El edificio estuvo rompuesto de 7 

grandes patios, el principal de los cuales llamaha la atención por su belleza en c.'tilo sobrio y 

severo, que fueron divididos en depanamentos de detenidos, encausados, sentenciados a 

prisión ordinaria, y sentenciados a prisión extraordinaria. 

En el interior de la Cárcel existieron talleres que fueron gradualmente desarroll1dos. Los 

había en el Departamento de encausados y en el de sentenciados; en el primero, donde no era 

obligatorio, y en el segundo, donde el trabajo era forwso. Los talleres existentes eran; 

"sastrería, zapatería, carpintería, manufactura de cigarro y cajetillas de fósforos, hojalatería, 

anesanías con fibra de palma, alfarería, panadería, la\•anderia y bordado".'" 

De igual manera se contaban ron instructores para quienes quisieran instruinc. 

Y contaba ron servicios médicos a cargo de tres facultativos que funcionaban por tumos. 

2.2.1.4.S l..a Cán-cl dt Santiago llaltlolro. 

faistió desde 1883, habiendo c~1rrc.,¡xmdido con anterioridad al Comento de Santiago 

11atclolco construido en 1535. E.' un edificio de tipo forlaleu que alojó la ata:I Militar de 

Méxko, estando integrado en dos dcparlamentos o cuadras; una para la Ofidllidad y otra para 

" lbiJ .. p.627. 
"lbiJ .. p.t 12. 
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la Tropa. Dejó de fu-=ionu al ser inaugurado en Centro Penitcnciuio Militar o Centro Militar 

número 1 de Rehabilitación Militar locali1.ado en el Campo Militar nú•ro I, en la Avenida 

Constituyentes. 

2.2.1.4.6 El l'mldie • S.. Juan de Ulúa. 

l.ocaliwdo en el l'utrto de Veraauz, frente al Golfo de Méxiro, en el Castillo de igual 

nombre, sobre un islole. Funcionó como fortalC1.a con posterioridad a 11 llegada de Cortés y 

Grijalba. 

San Juan de Ulúa inició su funcionunienlo corno verdadero fuerte en dicha localidad, para la 

seguridad del puerto, en conlra de actos de piraleria, y funcionó dcsp~ como cárcel, sobre 

iodo para la reclusión de persona.• relacionadas con lo politica. Algunos de los nombres que le 

fueron asignados a las galera.• son el infierno o la gloria, e.\lá última por el hecho de estar 

colocada arriba de la anlerior el Purgalorio. Con el triunfo de Carranza como primer Jefe del 

Ejércilo Cons1i1ucionalista quedaron clausuradas dichas m1Z111orra•. 

2.2.1.4. 7 l..a Cáml • LttumMni. 

Fue inaugurada con el principio del nuevo siglo, en 1900 por Porfirio Díaz y obedeció, en su 

momenlo al interts de superar las insuficiencias y eficiencias de las edificaciones existentes 

ha.•ta enlonccs, principalmente partiendo de que los an1eriorr:s fueron edaptados, para servir 

como reclusorios. 

México participó en diferentes congresos pcnitenciuios en el extranjero, llegando as[ a la 

conslrucción de la árocl de Lccumbcrri, bajo el sistema panóptico, impirado en un centro 

penitenciario de Estados Unidos, e inclusive en el mismo Jercmia.• llcetham, desde el siglo 

XVII en Inglaterra. 

Para este efecto se elaboraron proyectos para quedar concluidos en b in.•titución que fue 

inaugurada en 1900. A la misma se tra.•ladaron los reos alojados en la Cárcel de Bclem, romo 

senlenciados. Mis tarde, funcionó como cárcel prcventiVL 
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La arquitectura penitenciaria permitra que las crujla.• c.•tuvieran separadas como gajos de 

naranja, integrado a la clasificación interna según la técnica penitenciaria del momento. En el 

reclusorio fue construido después un hospital, y en el interior se c.•tableció un ccnlro de 

trabajo, una escuela, 111na de visita, un área adaptada de visita conyugal e incluso un área de 

reclusión especial. 

Al 'er inaugurada la penitenciaria del Distrito Federal, de Santa Mana Acatitla, en el año de 

1959, fueron trasladados a ésta última, las persona.• sentenciadas, para quedar Lccumbcrri 

como Cárcel Preventiva de la Ciudad de México. 

2.2.1.4.K l..u l'cnilcnclaria de Sanla Marta Acalitla. 

Creada en 1959, procuró seguir las orientaciones llÚ.• modernas de la estructura penitenciaria 

del momento, pcnnitiendo áreas bien conformadas para permitir la clasilicación penitenciaria, 

)' el desarrollo de aclividades diversas en el interior, con espacios propios para labores 

deportivas, educativas, laborales o bien recreativa.'-

2.2.1.4.9 Hcclusorios l'rncntlms del l>islrilo •·•nil. 

En 1973 se inició un programa para la construcción de cuatro nuevos Reclusorios Prevcnlivos 

para el Distrito Federal, localizados en los puntos cardinales de la ciucbd. 

El 7 de octubre de 1976, se cierra l~cumbcrri al inaugurarse el Reclusorio Preventivo None y 

el Oriente, posteriormente hacia 1979 el ubicado en la zona Sur de la capital. "De dicho 

proyecto se ha omitido la construcción del reclusorio correspondiente a la zona poniente".60 

"'lbid .. r.6.10. 
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2.2.1.4.10 hulltlldoHs de mi.-. 1q111ridld. 

Se conslruyó un ccnuo pcnilencilrio de máxima seguridad en Almoloya de J&Wez, Eslado de 

México, de juri,;dicción federal, el cual según el articulo 18 conslilucional es susccp1ible de 

dar servicio a sí mismo, para 11 alención de pcoonas relacionadas con delitos del orden 

común, en curnplimienlo de lo suscrilo con los l:..iados. Poslcrionncnle se construyó un 

segundo ccnlro de mbima seguridad en el Eslido de Jalisco. 

rn fin primordial de dichos ccnlros es atacar los ric.<gos derivados de la criminalidad actual, 

romo lo es la delincuencia org11tizada, el narcotrifico o el conlrabando de armas. Mientras 

que en lo rcferenle al orden común trala de delilos contra la vida y la salud, la libertad sexual y 

el palrirnonio, al ser romelidos de manera calificada. 

2.2.1.4.11 1 ... Colonia Pcn1I de las bias litarías. 

Con fecha IO de muzo de 1920 se dictó el Reglarncnlo lnlerior de Islas Marias, mismo que 

consta de 65 artlculos, dedicados a la regeneración de los culpables por medio del lrabajo, asl 

romo su dependencia directa de la Sccrclaria de Gobernación que queda a cargo de su 

adminis1ración. 

En 1939, el 30 de diciembre es dictado el Es11tu10 de la.< Islas Marías ampliando la.• bases de 

la nueva regulación de la misma. 

La legislación criminal vigenle en Europa 1 lo lugo del siglo XVIII y el cambio en las 

mentalidades propiciado por el nuevo siglo, fueron condiciones que permitieron 1 un grupo de 

pensadores abogar en favor de un sistema de pcn.as y de ejecución de las misma.< más 

humanilario. Dicha.~ ideas van 1 prender primeramente en Eslados Unidos de América y van 1 

encamarse en dislinla.< prisiones que siguen regla.< fijas con vislas a humanizarlas y a lo que se 

ha convenido en deoominar sistema.• penitenciarios. 
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Por su parte Rodríguez Ricardo dice que el sistema penitenciario nació en Italia, coa la 

institución del Hospicio de San Miguel íundado por Clemente XI para los delincuentes; el 

Ergástolo construido en Milán con el mismo objeto; y la cárocl oclular, establecida en 

Florencia por Francia en 1677, demuestran que dichos "establecimientos penales se hallan en 

la fundamentación del sistema penitenciario".''' 

rara García Basalo )' Ncuman el sistema es el género, mientras que el régimen es la especie, 

llegando así a la definición de sistema penitenciario como la organización creada por el Estado 

para la ejecución de las sanciooes penales que importan privación o restricción de la libcrtMI 

iodividual como condicióo sine q11c non para su eícctividad. Y el régimen penitenciario es el 

conjuoto de condiciones e iníluencias que "' reúnen en una institución para proccsu la 

obtención de la finalidad particular que se le asigne a la sanción penal con relación a una serie 

de delincuentes criminológicamente integrada. 

Neuman considera que el conjunto de condiciones e iníluencias del régimen penitenciario 

incluyen una suma iotegrada de factores que determinan que se alcancen o no los fines 

específicos de la peoa. 

"Dichos factores deben ser: 

a. L1 :nquitcciura penitenciaria en t"OJlCOfdancia con el tipo de pena, dclincucnlc y tr1tamicn10 qye 

se intenta ejecutar. 

h. El pc1><1nal iJ,\nco pues 1000 el ga.\lo y t.\fuerLo que implican el di.c:ño y COl1'trua:ióa de 

instituciones r~uha totalmente inúlil !ii no ~ hace acompañu de un s~ana rorrccto de sclca:ióll y 

capacitacil\n del pc:r!rlünal de pri.,K.incs. 

c. Un grupo niminnt,\gic~menle i.iegndo Je delincuentes. Por lo que pode:"'°" c:ntc:ndc:t 11111 

l"lasific.aci<\n M:ria de é~tos que sea iniciad.1 en el momento en que el praunto ropomable liac 

contaclo con 1.- autoridadcl.. Cuya fin11idld es facilitar b aplicxión dc:l lnWllic:nto Je ruJ.¡ucióoi a 

grupos Je interno~ con prnhlcmátius l"Crcana.s entre sí. 

J. Un ni\'el Je \'id.J ••-cptahlc: en relación con el de I• comunidld cin:undante. fato eo q .. IC 

proporcione un ni,·cl Je \'id.J mejor por lo que el individuo aptcnda que puede: haber otra vid.a mejor" . ., 

~ M~ndou U1rm.11un11,Emnu. Ob.dL~.52.. 
thidcm.,p.89. 
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El tralamienlo penitenciario es la aplicación intencionada a cada caso ¡wticular de las 

inOuencias paniculares, especificas reunida.• en una in.•titución detenninada .. ra remover o 

anular los factores relevanles de inadaptación social del delincuente. 

Para la aplicación de un régimen y la aplicación de un tratamiento se requiere d ronocimicnto 

de la individualidad del recluso, y las particulares causas de su actividad delicliva mediante un 

estudio criminológico inlegral que compn:nda la c.•ícra rompleta de su aclividld humana bio

p1iru·.mciul. 

Par1iendo de dichas definiciones podemos hallar la "evolución de los regímenes pcnilenci1rios 

en: 

a. Correccionales, son aquellos que bu...:an la corrección del individuo comiderado como 

delincuente y sentenciado a sufrir una pena privativa de la libertad, corrección que se ha de 

buscar utili1.ando cualquier medio de los u.•uales en el grupo social que se estudie. 

b. Los regímenes celulares, desa:ndientcs directos de la penitencia religiosa ron aislamiento 

en celdas que buscan la renexión y el arrepentimiento de los pecados. 

c. l.ns regímenes progresivos donde mediante la utilización de diversa.• ciencias como la 

psicología, la psiquiatría, o la antropología, enlrc olras, se busca obtener un cambio de 

actitudc.• en los senlenciados".1>1 

Foucault dice que la rcfonna carcelaria nace ca.•i al mismo tiempo que la propia institución y a 

par1ir de la misma no ha dejado de evolucionar. 

fala serie de sistema.• o modelos penitenciarios no se debe ver como un conjunto de varias 

etapas pencnccientes a otros tantos momentos históriros, sino como "un gnipo de tendencias 

dispare.• que en muchos ca..as discurren de forma paralela por causa de múltiples corrientes e 

inlentos enfocados hacia la humanización en la aplicación de la.• penas"."' 

"'lhid.,p.q2. 
"tl.uj• de Quirog• l""'-> l.ñfo<z.Tcoria de 1A rcna.AUI iurc.pJZ. 
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Tres regímenes penitenciarios se producen Norteamérica, no sin menciOlllf las aporlaCioncs 

que vienen de Europa, trasecndenles en la evolución de la pena de prisión, que influirin en la 

ejecución de la pena, dicho lo anterior, son el filadc!lfico o pcnsildniro, aubumiano y de 

Elrnirn, cada uno de ellos propugna y mantiene el aislamieñto celular completo, llOClurno y 

diurno, con lrabajo en la celda; el de Aubum afirma la segregación noctu1111 y las labores en 

cornún diurnas, bajo la regla del silencio, procurado con cruel disciplina; el de Elmin se 

fundamenla en el postulado de la educación conectiva de los jóvenes adultos delincuentes, en 

régimen de sentencia indeterminada. 

2.4 1.os sistemas cdul1rrs. 

El p;111óptico creado por Jeremías llenlharn era de lipo celular y en sus celda~ podían colocarse 

dos, lrcs o cualro presos seleccionados para estar juntos por su carácter y ccbd, a fin de evitar 

la conrarninación carcelaria. 

l1is celdas acomodadas alrededor de la torte, en una circunferencia podían ser 

pcm1ancn1ernente vigiladas por el inspector de la lorre, que tenía comunicación con ellas para 

darles las indicaciones peninenles )' supervisar desde su sirio el trabijo y la disciplina. 

Adernás, de los prc.~s. que serían clasificados por edad, sexo y calegoría delictiva, rccibirfan 

servicios religiosos para apoyar su lolal rehabiliración. 

Los panóplicos deberían ronslruirsc en el centro de las ciudades para que sirvieran de muda 

ad\'ertcncia a los ciudadanos respecto a las consecuencia.• del delito. 

Se encuenlra inspil'lldo en los sislemas de sanciones religiosa.• del derecho canónico, surgió la 

pena de reclusión sobre el principio de que "ecc/esia aborret a sangumc y la soledad aunada al 

aislamicnlo orientan a la renexión y a la moralización".61 
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La iglesia aplica el procedimiento al orden civil, por su p.inc Clemente XI lo lplicó en Roma. 

Y en 1759 en Milán la emperatriz María Teresa de Austria ordena la ronstrucción de una 

prisión celular para mujeres y menores. 

Las ideas de la penitenciaría elaboradas por Howard y llcntham florca:n al otro lado del 

Atlántico, en Pennsylvania y Nueva York, entendiendo la institución oomo algo diferente de 

las casas de corrección, la prisión y la cárcel en sus formas tradicionales. 

A las penitenciarías se les reconoce corno el lugar donde los delincuentes pueden ser aislados 

de las malas influencias, tanto de la sociedad como de sus demh compañeros de 

internamiento, de manera que puedan reflexionar sobre sus actos y a la vez puedan dedicarse a 

un trah;ijo productivo que les ayude a refomtarsc para regresar a la sociedad como ciudadanos 

útiles. 

l lubo un momento histórico que vivió la sociedad norteamericana después del triunfo de la 

revolución de independencia, durante el cual se desarrollaron nuevas ideas y experiencias en la 

búsqueda de un carácter democrático. Para 1830 la.• prisiones de Estados Unidos de América 

eran un modelo visitado por enviados de los gobiernos de diferentes paises europeos. 

l lasta antes de la Independencia las leyes y pricticas penales eran las mismas de Inglaterra, se 

mantenían los castigos corporales, la pena de muerte, la picota y el destierro. Para 1682 bajo 

la influencia de William Peno, "l'cnn.•ylvania adopta los principios que hablan desarrollado las 

casas de corrección, reservando la pena de muerte sólo para el homicidio pn:mcditado".06 

Sin embargo, para 1718 se abandonan por casi todas las colonias estos ¡.incipios y se adopta, 

for¿osamente el códi¡:o an¡:licano que amplia los casos de aplicación de pena de muerte a 

trece y reinstala los azotes, las marcas y otros castigos corporales que pcnnancccn hasta la 

rc\•olución de independencia . 

.., Rodríguez M1nuncra.l..uii.Ob.ciL,p.2-"9. 
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La prisión se manlenía como un in.•lrumtnlo procesal para encerrar a los deudores illSolventcs 

y muy cvenlualmenle a dclincuenles scnlenciados 1 prisión, innueociados por las idea.\ 

calvinislas de la predeslinación que descchab11odl posibilidad de mrrección. 

En la clapa colonial de los falados Unidos de América el sislema de vida, induyendo el 

si..icma de juslicia, era clemcnlal y sencillo. 

Ptro la población se incremcnló nolablcmenle debido a miles de inmignmlcs que llegaron a 

inslalarsc en las colonias, y a principios del siglo XIX se dio una mayor mnccnlración en las 

ciudades y se hace imposible que la romunidad decida los casligos ron ba.o;c en el 

ronocimienlo que se lenfa de cada uno de sus miembros como se había re11izado hasla el 

momento. 

l.a con.•lilución cada vez más helerogénca de la población urban• e industrial obligó a que la 

rc.•pon..,.hilidad por los pobres, los enfermos y los delincuenlcs, se convirtiera en una absolula 

respon..,.hilidad del Estado y de las inslilucioncs que al respcclo 1uvo que dcsanollar. 

Con el advenimicnlo de las ideas del iluminismo la nueva concepción de la juslicia penal y su 

ron.secuencia \•arfan. Las idea.• de aulorcs como Dcccuia, lloward y Dcnlham encuenlran 

coincidencia.• con la Declaración de Independencia, expresando la fe en el gfoero humano y la 

perfectibilidad de las personas. Dando como rcsullldo un cambio de concepción del delilo, 

ron.•iderándolo como parte de la oaluralcza humana, resullado de diversas fuerzas actuando 

sobre los individuos, de suerte que 11 idea e1clusivomcnle re1ribucionist1 de la pena, haSll 

enlonces vigcnle, re.•uhaha incompalible con la de 11 perfectibilidad humana y ést1 y no otra 

debería ser su función, eslo es, la pena debía lendcr 1 mnegir a los hombre.• delincuentes 

El rcnejo de eslos plantcamienlos se alerriu en la organización de las pri•ioncs de ese 

momento, en lugares como Pcnnsylvania y Nuev1 York. 



73 

2.4.1 El réi:lmrn ponsilvánico o fil•dilíiro. 

En el siglo XVII, un saccrdole ilaliuno llamado Filippo Franci, creó en floreeci1 el hospicio 

de San Felipe Neri, inslilución dcslinada a Ja corrección de meñores dclincuCllles, y 

vagabundos incorregibles. 

El régimen consislla en un eslriclo confinamiCfllo individual en celdas y ca conservar en Jo 

absolu10 el sccrelo de Ja personalidad del recluso a 1al grado que se les obligaba a llevar la 

cabc1.a cubierla con una capucha. Franci ignoraba la exislencia de los establecimicnlos 

holandeses, la idea de sus orígenes es debida a lfipólilo Francini. 

En el siglo XVII el monje bcnediclino francés lean Mabillón de la abadía de S.inl Germain de 

París, escribió el libro R1flt'Xioncs .m/Jfe las pri.>iones de las órdenes rdiKiosas en el cual 

expuso lodo un sislema pcnilcnciario inspirado en el que usaban las órdenes n:ligiosa.•, cslo es, 

aislamienlo lolal ayuda con ayunos frecuenlcs, alimenlación sencilla y prohibición de recibir 

visilas. 

Mabillón escribió su libro en 1724 inspirado por la.• ideas de Franci, al visillr el hospicio de 

San Felipe Neri duranle un viaje a llalia. Fue muy influido y ayudldo por Colbcrt, 

considerado por muchos el "primer lraladisla moderno en cueslión pcailenciaria, y el 

verdadero inspirador del hospicio de San Miguel creado en 1704 por ordenes del Papa 

Clcrnenle XJ.' .. 1 

Mabillón nació en 1632 en la Diócesis de Reims, y murió en 1707, fue ordcaldo saccrdole en 

1670 y encargado de la Uiblioleca del Monaslerio llcnedictino do Sainl Gcnnain des Pres en 

París. En 1685 realiza un viaje a llalia donde conoce a Franci. Quien es considerado por 

algunos aulores como el creador del sislema pensilvánico, nació en 1644 y murió en 1718, fue 

encarcelado por pertenecer a la Orden de Jos Cuáqueros, secta fundada en el siglo XVII en 

lnglalerra por George Fox. Dicha secta rehúsa lodo culto ellemo, así como tomar las armas, 

hacer servicio militar o proleslar juramenlo. 
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Emigrado a América Pean obcuvo de Cirios 11 en 1681 una concesión para organizar una 

colonia en la orilla dercdui del río Dclawarc, donde había fundido la ciudad de Filadelfia en 

167(1, creando la colonia de Pens.•ylvania. Sin embargo debía seguir aplicando las leyc.• 

inglesas, mucho menos benévolas que la.• ideas de Peno, éstas entrarían en vigor hasta 1887 

una ve1. indcpcndiados. 

llajo el régimen del código 1U1g/icano la situación de los presos era deprimente, tonura.•, 

ca.•tigos, ai1os de tralnjos fon.ados; aspectos que chocaban mn las ideas de las élites de 

Filadelfia, que ya habllft experimentado un tratamiento más humano para los presos y con la 

participación de Benjamln Rush y llcnjamin Franklin se planla la necesidad de fundar una 

agrupación a fin de suaviur 11 oondición de los prisioneros y de mejornr las prisiones. 

Esta agrupación l'lii/addpia Socicty for A//t.,•iating tlie Mi.1erio uf l'ublic l'riJirms promovida 

por Franklin, mantuvo oorrespondcncia ron John lloward e impulsó la refonna penal que "en 

1790 abolió los trabajos fo11Mlos, la mutilación y los azote.•, logrando la humanización del 

sistema penal y la aplicación de un sistema celular y de clasificación, siguiendo los 

lineamientos de la Ley Penitenciaria Inglesa"."' 

Los ideales que inspiraban la IClividod de esta sociedad eran muy semejantes a los expresados 

por lloward, y que en general señalaban: 

Las c.1rceles debl1n ser conuolada.• por pa1ticulares volunlarios que realizarían labores de 

inspección 

El trabajo en común de los prc.'iOs debería limitar.;c e inclusive suprimirse a cambio de 

trabajo individual en ai!llunicnto 

El logro de la reforma de los reclusos es más factible en aislamiento cclular para 

facilitarles la reílcxión sobre los hechos cometidos. 

Para cumplir con la nueva lcgi.\lación se ordenó que se empicará una antigua prisión de tres 

pisos, construida en piedra, ubicada en la calle Walnut de Filadelfia, conocida como uWaÚUll 

.. 
7 lbidcm .• p.227 

"' Mcndou BrcnuuntJ .. l:tnm.a.<lt.ál.p.96. 
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Strrrt Jail, lugar donde se rehabilitará, con.•truyendo o adecuando celdas individuales para 

delincuentes endurecidos, y funcionando bajó el régimen de aislamiento nocturno y de lrabajo 

en silencio".'" 

El resultado originó ocho celdas pequeña.• en cada piso, de 1.80 por 2.40 metros y 2.70de alto, 

con una ventana en la parte superior que permitiera la entrada de alguna luz pero no la vista 

del reo hacia el exterior, lugar en que se cla.•ificarlan los presos de acuerdo a su delito. 

Por lo 11uc respecta a los internos de delitos más graves, permanecían en confinamiento 

solitario y sin trabajos, los de delitos menos graves podían trabajar junios, en silencio para ser 

aislados en sus celdas individuales por la noche. 

Prácticamente de inmediato se rebasó la capacidad física de la in.•tilución, y en 1829, los 

presos fueron trasladados a un edificio nuevo en la ciudad de Pennsylvania, la Easlem 

Penilenliary, con aislamiento celular continuo, en silencio total, por lo cual com(an, 

trabajaban, dom1ían y recibían alguna instrucción religiosa en la misma celda, sujetos además 

en algunas prisiones del estilo de la época, a un régimen alimenticio especial que se creía 

podría dulcificar el carácter de los internos. 

La Eastern Penilenliary fue discirnda por John llaviland, siguiendo las ideas de lloward y 

Bentham, con series de celdas ubicadas a la manera de los rayos de una rueda. Compuesta por 

once galerías con un total de 7<~1 celdas. Cada celda medía aproximadamente 2.25 por 3.60 

metros, y 4.80 de alto y se previó un patio lateral para ejercicios. 

Enrien Fmi llamó al régimen celular la aberración del siglo XIX, a la [echa hay quien lo 

c-onsidera causante de graves deterioros físicos y psíquicos irreparables. 

Hoy día el asilamiento celular subsiMe, principalmente autorizado en el período de ingreso 

para observación y en casos especiales como medida disciplinaria o en casos de penas cortas 

de prisi1\n se u1ili1.a para prevenir la conlaminacii\n carcelaria para evitar el contacto del primo 

delincuente con los delincuentes reincidentes . 

.. lhid,p. 97. 
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Conlrol respcclo a 5US única.• visila• aulorizadas 

Inexistencia de cvasione.4' o movimientos colcdivos 

E.•casa necesidad de recurrir 1 medidas disciplinarias 

Fácil manlenimienlo de 11 higiene 
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Capacilación del ronde!lldo para lralmjar venlajosamente en su l""terior vida en libertad 

Efcclo inlimidalorio a la colectividad y al delincuenle. 

l'or lo que a las desvenlljas rc.'J'Cda es: 

lncompalihle con 11 naluraleza gregaria del homhrc 

Impide la readaplación social porque lo aísla de la sociedad 

Importa un sufrimicnlo aucl 

Expone al ahatimicnlo 

Requiere un personal complejo y con apoyo psicológico 

Exige frecuenle comunicación con el reo 

Origina gaslos elevados de conslru«ción 

Genera un peligroso cambio de ambienles 

Desconoce a la naluralcza humana. 

2.4.2 El rfi:imcn de N•u York o 1ubumlano. 

llacia la misma époa del desarrollo del sislema pcn.•ilvinico en el cslado de Nueva York. se 

prescnla un movimienlo reformista que arranca con la con.~rucción de una prisión en la ciudad 

de Nueva Yor~ en el margen izquierdo del río lludson, denominada Newgate. 

Se enconlraba dividida en dos rccinlos indcpcndienles, uno p>ra hombres y otro para mujeres. 

l'emliliendo una cla.•ificación por grupo' de ocho individuos y lenía espacios para lallercs y 

)>;Jlios de ejercicio. ConlalM con indusuias de carpinlería, zapatería y lencería dirigidos por 

macslros reclusos. 
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Inaugurada en 1799, en diez años rebasó su capacidad, por Jo que se dispuso Ja construa:ión 

de otra en Auburn en 1816, en Ja cual se 1utori1.ó Ja construcción de una parte sobre el modelo 

pcnsilvánico para probar su efectividad, ordenando que ocho interl105 fuenn canalizado!I al 

sistema celular, en pequeñas celdas sin trabajo ni provisiones para ejercicio lisia>. 

Dicho experimento fue un total fracaso y sus con.o;ccuencias aparecieron pronto, en un año 

habían muerto cinco internos y uno se había vuelto loco. Enícrmedad mental y suicidios 

fueron los frutos del aislamiento por lo que se descontinuó el sistema, otorgindosc el perdón a 

los sobrevivientes. En 1832 se designa director de la institución a Elam Lynd, quien 

consideraba que los internos eran incorregibles, suMentando así que los guardianes tuvicnn un 

trato demasiado severo hacia los reclusos. 

Debido a lo anterior se modificó el sistema pcnsilvánico, y se desarrolló uno propio en 

Auburn, denominado de congregación, en ru.ón de pcnnitir a los prc.<;as que se congregaran 

durante el dia en los talleres. 

Buscando evitar los peligros de resistencias organizada.•, fugas y contaminación se impuso la 

incomunicación verbal apoyada en ca•tigos brutalc.• como azotes con el gato de nueve rolas, 

que uno sólo bastaba para oca•ionar nueve lao:raciones. 

Los prisioneros de Nueva York desarrollaban actividades industriales tanto para terapia como 

para el sostenimiento de la institución, conjuntamente con una organiOOón del trabajo de 

acuerdo al sistema indu.irial de la época. El gobierno por su parte negociaba los contratos ron 

los industriales que entregaban la materia prima en la cáro:I y rerogían los productos 

elaborados. 

En Auhum )' en las prisiones que scguian el régimen ahí dc.'3rrollado, se reOcjó el énfasis 

dado por la Re,·olución lnduslrial y se prO)'ecto sobre los internos que debían tener, además de 

la oportunidad de meditar sobre sus acciones, la de lrabajar, adquiriendo buenos hábitos 

laborales para pre\·cnir eficazmente Ja reincidencia. 
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Es precisamente la regl1 del silencio, por 1jena a la naturaleza humana, la mis aiticada de este 

régimen, ya que estando en contado con otros hombres, el preso csbba impedido de hablar, 

generando rencor e hipocresía en vez de readaptación. 

Todo ello independientemente de las aflica.• fundadas que se hin h<dlo a los castigos 

corporales 11or su inhumanidad y porque frecuentemente desarrollan relaciones sádicas, que de 

ninguna manern con'1iluye un medio adecuado para la readlptaciÓll y oorrección del 

delincuente. 

Y complementando la critica, oomo el trabajo desempeñado no e111 remunerado en tanto el 

individuo estaba interno, sólo al n:cuperar su libertad se le entreg1ban llguna.< dólares y un 

pasaje a manera de recornpcno;a, el atractivo que este sistema presentaba para los internos, era 

que por su buena Lunducta se les rolocaba en puestos de confianza oon lo que se les separaba 

del trabajo tedioso y en el mejor de los ca.os se les otorgaba la libertad bajo palabra. 

Parecía haber un mayor interis por desarrollar hábitos de trab•jo y prevenir la reincidencia que 

por la corrección de los individuos. 

En la discusión sobre los dos métodos de manejo de internos, con frecuencia se hacía notar 

que con el pcnsilvánico se lograba fonnar hombres honr1dos y coa el 1uburniano se 

moldeaban ciudadanos obedientes. 

También se criticaba por los panidarios del si<tema pensilvánico, el hecho de dar mayor 

importancia al a.<pccto de la producción industrial que a 11 n:fo11111 moral de los reos, aun 

cuando los panidarios del régimen de Aubum alegaban que el modelo pcnsilvinico estaba 

destinado al frnca.u por fundirse en urui organización del lrlbajo anticuada, que "no pennitla 

a los liberados ubicar.;c en el nuevo sistema laboral".'° 

X> Rodríguez Manuncn.l.ud..Oh.ciL..p.llS. 
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La discusión al parecer, se vio inclinada 1 favor del régimcG pen.•ilv,nico en razón de que fue 

lomado como modelo por la mayorfa de los paises europeos que participaron en el Primer 

Congreso Penilenciario lnlernacional dc.Qrrollado en Frandort en 1846. 

En E.•lados Unidos de América, al incremenlarsc la población penilenciaria, el régimen 

pcnsilvánico resulló insoslenible por lo caro de las in.•talaciones, además de que cada vez con 

mayor insislencia, lrascendfan las nolicias de inlernos que se volvfan locos por no soportar el 

confinamienlo celular. 

E.• hasla finales del siglo XIX que las prisiones adoptan el régimen congregacional o 

auhurniano. 

Las bases del régimen celular eran el asilamienlo nocturno, trabajo en común diurno, y la regla 

del silencio absolulo, prohibiendo que los reclusos inlercambiaran miradas o miman a los 

visitanles. 

2.5 Los sistemas pro¡:mlwos. 

El fenómeno de degeneración de las instituciones carcclaria.• se ha repelido infinidad de veces 

en la hisloria. fa un proccso en el cual en cierto momenlo se lognn conjuntar las volunladcs 

sociales y eslalales, )' se loma la decisión de hacer el esfuerzo financiero de invertir en nuevas 

conslrucciones y legislación innovadora. 

Al poco liempo se prescnla el problema de la sobrcpoblación, la disciplina se relaja, los 

lrabajadores se c"Onompcn y los programas se abandonan. 

En México, con la creación de Lccumbcni se ejemplifica, como una in.•titución de gran 

avance e inversión económica que hizo el gobierno de ese momento y que llegó a convertirse 

en una in.•lilución mon.,lruosa, el Palacio Negro. Luego en los años cincuenta la nueva 

pcnilcnciaría de Sanla Martha y la Cárccl de Mujeres, que representaron una esperanza para 

los pcnitenciaristas de entonces y tenninaron por convertirse en instituciones muy alejadas del 

ideal de readaptación social que se promulga. 

ESTA TESIS NO SALE 
DEL\ B!IHJOTEC\ 
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En 01ros paisc• la hiSloria no fue difcrenle, en fatados Unidos dcliflllés de la Guerra Civil, las 

institucionc.• eslaban sohrcpobladas, sin el personal sulicicnle ai adecuado y con presupuCSIOS 

muy limilados. Las consecuencia.• eran el relajamienlo total de la disciplina, la corrupción del 

personal así como la bru1alidad en el tralo a los internos. 

En la.• prisiones de lnglalerra se había dado una evolución similar, las auloridadcs hablan 

cambiado sus crilerios en cuanlo al lralo de los inlernos y para l811S se había promulgado una 

ley que rechazaba la readaplación como fin primordial de la prisión, señalando como meta la 

disciplina carcelaria. 

En olr•s partes del mundo se han gesiado expcrimenlos en cuanlo al !ralo de los internos y 

podemos hablar de una rorrienle, más o menos ronlemporinca. de ideas pcnológicas, y 

experiencias penilcnciarias oricnladas a proporcionarles a cslos individuos, la oportunidad de 

lograr su rehabili1ación mediante su propio esfuerzo, en elapa.< suce.<ivas de mejoramiento. 

Tal corriente, se denomina movimienlo reforrnalorio por los aulorc.• norteamericanos, taml>Kn 

es conocida como régimen progresivo, debido a que lienc varios periodos que se caractcriz.an 

por que el recluso podía pa.ur del primero al segundo y así suce.<ivamcnte, conforme da 

muestras de haber progresado en su acli1ud y en su reforma o lllOfllliación. 

Se le denomina progresivo porque el periodo de libertad, obedece a un plan prcviameale 

delerrninado y eslablccido, ron la finalidad de busc.ir la rcadap!Kión del individuo. 

2.S. I El lllGrl SJSWft o de M-..chle. 

El capitán Neundcr Maconochie desarrolló este rigimcn ca la prisión de Norfolk, coloail 

penal ubicad• en el Pacífico, a I• que Inglaterra enviaba • SllS criminales más peligrosos, que 

habiendo cumplido una scnlcncia de tran.•portación en AuSlralla volvlan a delinquir. 

Era un lugar alejado por la violcnda, lanto de la.< auloridadcs C\llno de los inlernos, en el que 

diario había mo1i11C-•, fuga.• y hechos de sangre. 
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Maconochic llega y susliluye los crilerios represivos por un sistema benévolo y premia!. La 

duraciórt de la condena c.'ilaba detenninmla por la gravedad del delito, el cspírilu de lrabajo y 

la conduela. 

Las aclividadcs posiliva.~ daban lugar a punlos acumulables y se requerían distinlas canlidades, 

de acuerdo con la gravedad del delilo para oblcner la libertad, quedando a.~í en manos del 

rcclu•o su propia suerte. 

Dicho régimen produjo resullados posilivos, conslaba de lres períodos: 

Aislamienlo celular diurno y noclumo por nueve meses dando oportunidad de reOexión 

al inlcmo 

Trabajo en común bajo la regla del silencio con segregación nocturna, dividiendo el 

período en cuatro clapas que iban a.o;ccndicndo según los punlos hasla llegar a la primera elapa 

y oblcnían su "Ticket of l.ea1'C para pasar al !ercer período"." 

IJbertad condicional, sujela a ciertas restricciones hasla llegar a la libertad dcfiniliva. 

Con ello se inlroJujo la indclerminación de la rcna, de gran ulilidad para estimular la 

corrección del preso. 

En 1849 Maconochic c.~ designado alcalde de la prisión de Binningltalft Borough en 

lnglalcrra, donde lucha para que su sistema sea empkado en las cárceles. Consideraba que es 

una equi,·ocación uliliZ3r el castigo al dclilo como medio de prevención para evilar con el 

ejemplo del sufrimiento de los prc.'iOs, que otros individuos delincan, al no tomarse en cuenta 

que muchos de eslos dclincuenlcs eran a su vez víctimas del medio social de la burguesía en 

desarrollo. 

11 Mcndoza llfcnuunu..Emm.a.Ob .. cil.fl.IOJ. 



82 

Sugería una graduación a las pena.• según la gravedad del delilo y la posibilidad de una 

libertad olorgada en relación con la conducta del individuo dcnlro de la prisión, su 1rabajo 

volunlario, su participación en las aclividadcs religiosa.• y cduca1iva.•. 

Dicha participación en Norfolk darla lugar al olDfgamienlo de punlos acumulables cuya 

canlidad seria proporcional a la pena. La propuc.'ób no luvo éxilo y es ha.•ta 1854 que Sir 

Waller Croftoo adopta un régimen semejanle en Irlanda. 

2.5.2 El lrt.lldis o de CroRon. 

Sir Waller Croflon introduce en Irlanda un régimen penitenciario progresivo semejante al de 

Maconochie. fale consla de cualro periodos, el primero de aislamicnlo lotnl, el segundo con 

reclusión celular nocturna y trabajo diurno en comunidad, sujelos a la regla del silencio. 

l~•le periodo esta dividido 1ambién en 01alro elapa.• y transcurre de una a otra acumulando 

pun1os o marca.•, limi1ando la adquisición de dichas marcas a ocho diarias. Eslos puntos o 

marcas se otorgan en razón de la asistencia, y avance ron actividades educativas y la buena 

conducta. 

Cada etapa tiene re..iricciones y venlajas en cuanlo al monto de la remuneración por el trabajo, 

dependía de la calidad de ésle, el régimen alimenticio, las condiciones de la ama, cartas a 

escribir y la.• visilas. 

El tercer período es el más ª'"an7.ado, llamado "intermedio" y se dcsanolla en prisiones sin 

muros ni ccnojos, mi• parecido a un asilo que a una cárcel, ya que el recluso no licnc 

obligación de usar el unifonne ni recibe a.tigos roqx>rales, puedc elegir, de los existentes, el 

lrabajo que mejor le acomode, se le faculla disponer de parte de su ingreso salarial y la 

disciplina es automancjada para demostrar a la sociedad que se ha enmendado. 
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2.5.3 El de Valcncl• o de Monlcslnos. 

El coronel Man~el Monlcsinos y Molina inicia su labor penitenciaria en 183611 ser nombrado 

comandanle del Presidio de Valencia. El crcla en el lrabajo como el mejor medio para 

moralil.ar al delincuenle, siendo su base de organii.ación la confianza que deberá ser ganada 11 

lransilar por diversas elapas de un régimen progresivo para refor.tar la voluntad de librarse a si 

mismo de la criminalidad. 

Dichas elapas conslan de lres periodos, el de los hierros, el del trabajo y de la libertad 

inlermedia. 

El coronel Monlesinos recibía a cada inlemo con una charla explicativa, elaborándose un 

cxpedicnle con sus datos y pasándolo a la peluquería para ser rapado, a la vez se le enlrcgaba 

un unifonne reglamenlario y se le asignaba un donnilorio. 

Después era enviado a la fragua para aplicarle la.• cadenas confom1e su sentencia y estigma de 

su condición. Iniciándose as{ el período de los hierros. 

Día con día su conducta y 1rabajo iban lomando \'enlajas, se iniciaba la brigada de depósito y 

desempeñaba las labores má.• pesadas alado a sus cadena.\. Podía seguir en ese estado o 

solicilar algún trabajo rcali.tado en prisión, empci.ando a.•f a fortalecer su voluntad con esta 

elección. 

llahía 40 talleres, de lelas, alpargala.• )' forjas hasta de cuchillos; con sus rcspcctivos oficiales 

y aprendices, denlro de gran orden )' disciplina. En dichos talleres comclll.aba el estadio de 

período de trabajo, con la ventaja sobre los trabajos forzados de ser sclecdoaado libremente 

por el preso. 

El lerccr período de libertad condicional significaba un gran adelanto, pues esta libertad aún 

no era conocida en E.'paña. Se otorgaba sólo a los reclusos que superaban las dura.• pruebas. 

En esle período habia plena comunicación enlrc los in1emos y sus familiares. 
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falaba previsla la in."rucción laica y religiosa según su capacidad; como la lcclin aritmélica, 

dibujo lineal, e instrucción lilemia. Contaban con asistencia médica y íannacáilica aden1's 

de sana alimenlación. 

2.S.4 l.01 bonlals dr Enlyn KuRXks. 

lnspirnción de Evelyn Ruggles llrisc, quien en 1901 en un área de la prisión de Dorstal lo 

expcrimenló. Utili1.ó el lugar para jó,•encs reincidentes de I<> a 21 ai111s de edad, buscaba que 

recibieran instrucción moral, enscñania de oficios y tratamicnlo disciplinario, sin señalar 

1érminos precisos de la duración del inlemamionlo, señalando "un máximo de 3 años y un 

mínimo de 9 mcscs".72 

Actualmenle se encuenlra vigenle dicho régimen. Cuando los irucrnados hin comelido 

lransgresiones graves en las escuela.\ o fallas duranlc el periodo de lihenad vigilada, van a un 

lribunal especiali111do en menores, el cual los referirá al tribunal de alt.ada posiblemente con 11 

recomendación de su ingreso a un borslal. 

Con.\la de cualro grados a los que se tiene que acceder progresivamenle: 

El ordinario de ~ duroción pero prác1icamen1e en aislamienlo, con dur.ción de tres 

meses; 

El inlenncdio, dividido en dos secciones, la primera, A, se les au1oriza los Ybados por la 

larde a reunirse con olros inlemos. Y la sección 8 donde pueden jugar al aire libn:. 

Gencralmcnle la permanencia en cada sección es de lle.\ meses; 

El probalorio, sólo con la 1probación del consejo del bors1al se llega a esta clapa, donde 

aumenlan la.• franquicias o beneficios, como recibir carta cada quince dias o jugar en el 

campo de juegos exterior y llevu un.a insignia especial; 

El C.'ptcial, p.tn el cual se requiere un l"Crtificado olorgado por el consejo, ICSlimonillldo 

que es merecedor del grado, equivalenle a la libertad condicional. 
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En algunos borslal exisle un quinlo grado, el de eslrclla, cuando en el grado especial se 

salisfaccn nmpliamenle las expectalivas que se lienen acerca de él o ella y pueden en eslc 

grado, convcrlirsc en capilanes de compañia, inspectores de sala y distinlas responsabilidades 

que implican confianza en su aclilUd. 

Se a<;cgurn que los magníficos resullados del borslal derivan de la exigencia del personal que 

se desempeña con ellos. 

2.S.S El sistema pro¡:~sirn técnico. 

falc sislcma penilenciario es el resullado de la experiencia alcanzada en el lranscurso de la 

hisloria del sufrimienlo del inlerno; conjuga las ventajas ofrecida• por un sistema pcnilenciario 

de lipa progresivo con los eicmenlos de carácter 1écnico, aponados por la participación de 

órganos colegiados e inlerdisciplinarios inlegrndos por pe™mal profesional y capacitado en 

cada una de las diver.;as áreas que requiere esle régimen, pero sobre lodo con un profundo 

scnlido de responsabilidad. 

El régimen progresivo deja al olvido la idea común de la cárcel como un sinónimo de casa de 

dcpósilo humano, superando aquel sislerna implanlado llamado celular, sistema anlisocial e 

inhumano que ha quedado en dh·ersa.• obras como referencia. A.•i, la reclusión se lransforma 

en un período gradual y eficaz, que busca reinlegrar al hombre a la sociedad que primero lo 

aisló. 

En México se ha adoplado un sislema penilenciario que cuenta con elemenlos de carácter 

lécnico derivados de los órganos colegiados pluridisciplinarios, los cuales, a lravés del 

conocimienlo especializado en cada una de las áreas que la inlegran, esl!n en posibilid.Jd de 

resolver adecuadamenle los problemas de cuslodia y lratamienlo, ron el objelivo de 

lransformar una decisión arbilraria en deliberación racional. 

Es indispensable que el principio de individuali1.ación de la pena, exi.•tenle en el nivel 

icgislalivo ac1ual, debe operarse no !>61o en el nivel de la ejecución, sino al 1ranscurso del 

proceso o nivel judicial y en régimen de libcnad inmediata siguienle. 
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Régimen progresivo es aquel en el cual la vida de inlemación en un planlel privalivo de 

libertad obedece a un plan predelcmlinado por una finalidad única. El sistema supone un 

conjunlo de actividades rcali7.ada.• independientes unas de otra.• pcm unidas lodas como 

eslabones de una cadena cuyo inicio debe ser el momenlo mismo de la privación de la libertad 

y su lenninación, no sólo la rccupcraci6n de la libertad, sino con mayor precisión la 

adaplación social del individuo. 

En México, el sislema progresivo es lécnico ya que supone la presencia de un órgano 

colegiado de consulla, inlegrado por cspcdalislas en irc.>s delerminadas del conocimiento 

relacionadas con el eslado de privación de la libertad. Técnicamenle busca lograr que cada 

miembro del consejo colegiado informe la.• medidas que en su l'OllCCplO resullen más 

apropiadas para lograr el fin prcscrilo por la pena correctiva; la inlervención del cuerpo 

colegiado no sólo debe buscar los efectos óplimos del lratamienlo individual sino diclar las 

orienlaciones generalc.• para el mcjorunicnlo de la inslilución. 

2.6 l.os rdormatorios. 

Puede decirse que se funda en la Isla de Randal, Nueva York, en 1!125. Aprobado por el 

"Congreso Pcni1enciario de Cincinnati en lll10"n. 

La información de las experiencias sobre los nuevos regímenes progresivos, cspccialmcnlc los 

llevados a cabo por Maconochic y Crofton, llegó a fü1ados Unidos de América, 

espccíficarnenle al conodmicnlo de algunos pcnólogos con experiencia en el funcionarnie1110 

de prisiones y en la reunión que se cclctxó en Cincinnali en 1!1711, donde se fundó la 

Asociación Nacional de Prisiones, se planteó la posibilidad de introducir un régimen 

scrnejanie a las cárceles estadounidenses. 

" lbiJcm . .p.24 7. 
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Orientados por las experiencias inglesa e irlandesa, la principal propuesta se refirió a dar una 

nueva orielllación a la pena, que el objetivo de ésta debía ser la regeneración de los 

dclincucnlcs y no infringirles un sufrimiento inútil. 

Esle fin se debía alcan1.ar mediante una clasificación progresiva, una scnlencia indetenninada 

que permitiera un cambio de actitud en el recluso, de manera que tuviera respeto por sí mismo. 

Para ello. se debían suprimir las prácticas que habían sido regla en las cárceles durante los 

últimos cincuenta ai1os como las senlencia predeterminada, el aislamiento y la regla del 

silencio que ahora se consideraban destructoras de la inicialiva del reo. 

La recién fundada Asociación generó una serie de principios que reiteraba los planteamienlos 

de los regímenes progresil'os en cuanlo a la búsqueda de la rehabilitación medianle el propio 

esfuerzo, la supresión de todo sufrimiento que no fuera inevitable, la utilización de puntos de 

manera semejante al régimen irlandés, la premiación de la buena conducta y el esfuerzo para 

mejorar, la u1ili1.ación de scnlencias indetem1inadas con el sólo limite del múimo previsto 

para el delito cometido, la prestación de especial atención a la educación y a la religión, la idea 

de preparación de ciudadanos libres no sólo ordenados y obedientes, capxitados para el 

moderno trabajo industrial. 

Planicaban eslos principios la importancia de utilizar prisiones pequeñas par hla:r una mejor 

clasificación de los diferentes tipos de delincuentes a los que se debla proveer una 

capacitación laboral illlensa, pero también inducir medianle un buen entrenamiento, su 

adaptación social, por lo que la regla del silencio debia de abolirse, buscando por todos los 

medios que la sociedad reconociera su parte de rcspon.'3bilidad en la generación de los delitos. 

Como el prtK:<:so requería que se separara a los individuos de la sociedad en general, en tanto 

se lograban los frutos buscados, se justificaba la existencia de las c.ircclcs para proteger 1 la 

misma sociedad, y se consideraba que las sentencias tuvieran la duración que fuera suficiente 

para lograr la reforma del reo. 
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Correspondió a Zcbulón Brockway darle fonna al régimen, al ser de.~igoado director de la 

instilución de Elmira, Nueva YOlk en 1876. 

llroclway pcnnancció en ella durante 25 años logrando desarrollar en los demás eslados de la 

Unión su organización orientada principalmenle a reformar a jóvenes delincuentes, 

primoincidenles, en principio ron edades que fluctuaban de entre los dieciséis y los treinta 

arios, evi1ando el rontacto con delincuentes adul1os ya corrompidos. 

Limilaba su población a un máximo de 800 reclusos, al ingresar cada ~pilo, como les 

llamaba, se enlrevistaban con el dir<Ctor para explicar su situación, hábitos, inclinaciones y 

deseos, así como la causa del ingreso. Acto seguido se abría un expcdienle agregando los 

rcsullados del examen médico, clínico y psíquiw inicial. 

Se les dedicaba a tarea.• doméstica.• IL• primera cualro u ocho semana.•. Había tres categoría.s 

de illlernos dependiendo de su ronducta, la tercera era el nivel mi.• bajo. La segunda categoría 

no usaban uniformes y era organizada por inlernos de ¡irimcra categoría. Estos úllimos 

inlernos Jle,•aban uniforme azul oon graduación de tipo miliiar. Tenían un lrato mejor, a.sí 

como comida y pcrmi'iOS. 

1~1 primera, que rcalmcllle era la úllima elapa, de la liberación rondicional, constaba de 

inspcclorcs del ronscjo de administración, quienes pcnnaneda.n en rontacto directo con ellos 

dumnie los primeros sci• meses, infonnando a la institución la vida que llevaban. 

Transcurridos los sci• meses, y al no dar molil·o para reingresar se les otorgaba la libcnad 

deliniliva. 

Poco a poco el régimen rcfonnolorio se aplicó sólo a delincuentes juveniles primarios, que 

eran más fáciles de rehabilitar. Sin cmbugo hubo inlcmos que cambiaron de manera aparente 

su acti1ud, hasla llegar al punlo en que Drockway no distinguía entre los enmendados y 

aquellos que no lo estaban. 
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2. 7 El riglmcn al/ DfHf1o. 

Surge como reacción frente a los problemas de higiene, salud, promiscuidad y costos de 

construcción que representan las instituciones cerrada.•, se desarrolla un régimen diferente 

llamado ali 11pc•rto, que pasa de la Europa de fines de siglo pasado, a los paises americanos, 

que cuentan con un número importante de población carcelaria de origen campesino que 

difícilmente se puede amoldar al trabajo semiindtistrial de las prisiones cernidas. 

Para este tipo de internos se encuentra una posible solución, ya que este régimen se caractcriza 

por el desarrollo de un sistema de trabajo agrícola, de obras y servicios públicos, pero en lDfla.• 

rurales o scmirurales. 

Este trabajo demanda la movilización de los prisioneros por diferentes sitios generalmente al 

aire libre, en los que ¡icrmanecen la mayor parte de su tiempo realizando trabajos que no 

requieren una capacitación especial como el trabajo industrial. 

De ahí que los individuos sujetos a dicho régimen pueden incorporarse de inmediato al 

trabajo, por desarrollarse en un medio para ellos ha.•la cierto punto familiar. 

¡~,le régimen tiene ademh la ventaja de representar un ahorro al estado en el desarrollo de las 

obras públicas y que los internos alternarán, durante la compurg•ción de su pena, solamente 

con personas scmej;mtes a ellos, evitándose la contaminación derivada del trato constante con 

los delincuentes mi• peligrosos y l'On los que fo17.osamenle tienen que convivir en las 

prisiones cerradas. 

l~•le sistema también representa las desventaja.• del maltrato y la explotación del trabajo de los 

prisioneros, que frecuentemente \'iven en galerones improvisados, carecen de atención média 

y una educación formal. 
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2.7.1 Los rq:í-•hlntos. 

La idea principal dr: dicho régimen consiste en impulsar la readaptación de manera ca.'li 

~mtónoma, proporcionando apoyos mínimos a los reos elegidos o sujetos a este régimen, de 

manera que vivan prácticamente romo vi\•en las personas que c.~t:ln en libertad, trabajando y 

resolviendo sus problema.~ de la misma forma como cualquier comunidad libre. 

El establecimiento se caracteriza por la ausencia de precauciones materiales y físicas contra la 

cv;"ión, asi como por un régimen íundado en una disciplina aceptada y en el sentimiento de la 

responsabilidad del recluso respecto de la comunidad en que vive. Este régimen alienta al 

recluso a hacer uso de las libertades que se le ofrecen y abusar de ellas. Estas son las 

c¡iracterísticas que distinguen al establecimiento abierto de otros tipos de establecimientos 

penitenciarios, lo anterior con íundamento en el Primer Congreso sobre Prevención del Delito 

)' Tratamiento del Delincuente. 

Elías Neuman cscrihc sobre dicho régimen l'risión abierta, una nut~'<I apcriencia peno/ógica, 

observando que el trabajo debe ser remunerado como en la vida libre, ya que es un medio de 

terapia ocupacional. 

Se encuentran pullloS de contacto entre la prisión abierta y algunas otra.• instituciones 

pcnológicas como la pena de obras y trabajos públicos que en algunos medios se reinstalo. 

Sin embargo, la oplicación de una terapia de apoyo resulta dificil dada la movilidad de las 

cuadrilla.• de tlWjo y la dificultad de los tra.•ladados, sea del personal técnico o de lo 

sancionados a los lugares de tratamiento y apoyo. 

Se encuentran algunos puntos de rontacto con los pennisos de salida, medida.~ utilizadas para 

el acondicionamicnlo progresivo a los internos de instituciones cerrada.' que están próximos 1 

la obtención de su libertad, pennitifodosclcs salir momentáneamente de los establecimientos 1 

fin de trabajar durante el día íuera de ellos, o bien en ca.'°s de problemas graves de carácter 

familiar, como eníennedadcs delicadas o la muerte de 1lgún pariente cercano. 
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No se puede decir aún así, que los beneficiarios de eslc sislcma eslén en el referido abierto, si 

bien ayuda a probar la rcsislcncia a las 1en1acioncs de la vida libre p<lfque tienen ocasión de 

salir de la in.<;1i1ución, cslán sujetos a regresar diariamente a un horario dctcnninado, 

someliéndosc a la disciplina de la prisión. 

l.-1 siluación de las instilucionc.~ abierta.~ requiere de una tolal confianza rc.~c10 a la 

pcmrnncncia de los sentenciados y la volunlad de éstos de permanecer en ella. 



Capllulo J. 1..a prna privafüa de i. libatad en Mixko. 

3.1 Marco legal de la pena privativa de Ja libertad en Méxioo. 

3.1.1 Conslitución Política de Jos E.'tados Unidos Mexicanos. Artículo 18. 

3.1.2 Código Penal Federal. 

3.1.3 Código Federal de Procedimientos Penalc.,. 

3.1.4 Código Penal para el Distrilo Federal. 

3.1.5 Código de Proccdimienlos Penales para el Distrito Federal. 

3.1.5 Ley Orgánica de Ja Administración Pública Federal. 

3. 1.6 Ley para prevenir y sancionar Ja lortura. 

3.1.7 Ley que cslahlccc las Normas Mínimas sobre Ja Readaplación Social de 

Se111enciados. 

3.1.8 Ley de Ejecución de Sandones Penales para el Dislrito Federal. 

3.1.9 Reglamento de Ja.s prisiones. 

Social. 

3.1.9. J Reglamenlo de Jos Cenlros Federalc.s de Readaptación Social. 

3.1.9.2 Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del 

Distrilo Federal. 

3.1.9.3 Instructivo de Visila de Jos Centros Federales de Readaptación 

3.2 Análisis sobre Ja efectividad de Ja pena privativa de la libertad. 
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3.3 Los factores de Ja descomposición en Jos ccn1ros para Ja ejecución de Ja pena privativa de 

Ja libertad. 

3.3. J Las condicione.' físicas de Jos centros para Ja ejecución de las penas. 

3.3.2 La distribución y el uso del espacio. 

3.3.3 La distribución de poder. 

3.3.4 Los espacios de poder. 
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Capítulo 3. La pcn• privativa de i. lihatad en Méxko. 

J. I Marro lq:al de I• peu privativa de I• libertad ni Mixico. 

El mandalo de las Nacionc.• Unida.• en relación con la prevención del dclilo y el mcjoramienlo 

de la jus1ici1 penal nace de la.• Carta de las Naciones Unida.•, en lil que se señala romo uno de 

los objelivos de la Organi1.ación, el de salvaguardar los valores universales, entre los que se 

cuenla de manera muy acenluada la prolccción de la vida, la lihcrlild, la salud y la seguridad 

de los pueblos del mundo. 

La ejecución de la pena priva1iva de la libertad, ha sido molil'o lle diversos foros n nivel 

inlernacional, ba.,la mencionar el Primer Congrc..a de la Organi1"1dón de las Naciones Unidas 

sobre l'revención del Dclilo y Tralarnienlo del Dclincuenlc llcl'ado a cabo en 1955, donde 

fueron adoplada.' la.• Regla.• Mínima.•. Asl romo la imporlancia que le ha dado la 

Organi1.ación de las Naciones Unida.• a lo largo de su cxislcncia. Cabe dcslacar que "Mtxiro 

ha procurado permanecer informado sobre el lema reOejindolo de manera directa en su Carta 

Magna".74 

J.1.1 Constitución Polltka de los Estados Unidos Muimnos. Articulo 18. 

En cu•nlo a los orlgenes de M~xico sobre la normativa ~litucional de la ejecución penal, se 

puede señalar el articulo 297 de la Constilucióa Política de la Morwquía E.•pañola, 

promulgada en Cidiz el 19 de marzo de 1812, donde específica la existencia de cárceles 

únicamenle rara asegurar. los presos, mi• no para molcs&ar. 

Un segundo anlcccdcnie se encuentra en el dccrclo Con.•titucional para la Libertad de la 

Amtrica Mexicana del 22 de octubre de 1814. fatablccicndo el principio de legalidad. 

14 l>cl Pont,Lu~ Marco,Ocrccho Prnitcndario,anknu Ediltll'C$.p.ll2. 
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Le sigue el artículo 72 del Reglamenlo Provisional Político del Imperio Mexicano del 18 de 

diciembre de 1822. Continuando con los artículos 31 a 35 del Proyecto de Constitución a 

manos de José Joaquín Fernándcz de Li1.ardi. 

Otro antecedente lo constituye el artículo 5º fnicción IX del Voto Particular de la Minoría de 

la Comisión Constituyente de 1842. 

El sexto antecedente es las fracciones XIII y XVII del artículo 13 del Segundo Proyecto de 

Constitución Política de la República Mexicana de fecha 2 de noviembre de 1842. 

Continuando con el artículo 49 del fatatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana 

del 15 de mayo de 1856. Le sigue el artículo 31 del Proyecto de Constitución Política de la 

República Mexicana del 16 de junio de 1856. 

El noveno anlecedellle es el artículo 18 de la Constitución Polilica de la República Mexicana 

del 5 de febrero de 1857. l.11s artículos (J6 y 67 del E.\latuto Provisional del Imperio Mexicano 

reali1•1do en el Palacio de Chapultepec el IO de abril de 1865 constituyen de igual manera un 

anteccdenle. Finalizando con la propuesta del Partido Liberal Mexicano del 1 de julio de 1906 

en San Luis Missouri, l~•tados Unidos; y el artículo 18 del Proyecto de Venustiano Carranza 

presentado el I ºde diciembre de 1916 al Congieso Constituyente en la Ciudad de Querétaro. 

fa posible destacar de los antecedentes citados los avances de los regímenes penitenciarios. 

Por su parte llurgoa Orihuela dice que .. la pena corporal debe estar con.•ignada ex profeso por 

la ley para el delito de que se trate. Dicha con.•ignación debe estar hecha en fonna conjuntiva 

con otra u olras especies de sanciones"." 

Actualmente el artículo 18 con.•litucional dicta a la letra: 

" Uurg'u Orihucl.1,lgn.ado.l..as G.a.ranlill lnJivtdualcs.Ponu.a.p.640. 



.. Sólo por dcliln que merezca pena corporal hatri lugar 1 priUón pn:vcnliva. FJ Mlio de álli 

será diMinlo del que 1e Jcro.1in11c para la c•t..aón de lai. penas )' cMJ•'" mmplctarncak 

separado\, 

l.m g11hicrno!I de la Federación y de lm cstadoi org1ni1..1r'n ti Ü\lcma penal, en MIS rcspcctivas 

juri\diccionc\, !lot.lhrc la ha\C del lrahajo, la caf*:Ílación pua el miunu y 11 cdUCKión ~ 

mcdit)\ p.ua la readaptación !1dcial del dclinrucatc. l.as mujeres rompurg.arin !.Us pcnu ca 

Jugare\ M:parado!t Je lns d<:!ttin1do'i a los hombres. para ~1 dccto. 

l.m gohcrn:uJurc\ de Jm; csb1.kt\, \Ujctándo\C a In que cMahlc1c.an IH lcyc\ localC\ r~1ivn, 

podrán cclc:hr:u con la FcJcracit~n cunvcnio!Jo de carácter gcncr.111, para que lo\ rem. ~ntcnciados 

por Jclilm de orden &:omún c11:ting1n ~u mndcn1 en c\l1blcctmicntos dependientes del Ejecutivo 

Federal. 

La Federación )' lo\ gohicrntt\ 1.k lm C'.'otaJO\ c!!olthlcccrín inMitocinncs c~citlcs. patl el 

lralamicn1t1 Je memut' infrac1orc!i.. 

IA1\ rtos Je nacionalidad mexicana que !.C cncuenlrcn 1,::ompu1g1ndo rena\ en paÚC5 

<"'llanjcro,,, p.Klrin ir..er Ua\laJado" a t. RcpUhlia p.lla que cumplan ws c:unJcna\ con btK en 

Jo., !>i\ICllla\ lle readaptación prc\·istus en C!Jc 1nículo, )' lm, rm" de nacionalid.Jd utranjcra 

\Cntendadoi. por delito~ del orden ícJcral en toda la RcpUblic.a, o del fuero t.·omún en el Dnlrito 

Federal, poJrin \Cf tru.bJAdo!i al p.1Í\ de !ioU ofigcn o fC\idenc1a, wjet.indo\C 1 ltK tnt1dos 

intemacionik!<i que~ ha)·tn ccldirado pua C!oC efecto. l..os gobcmaJmc" de IO\ cwdos pldrin 

"olidtar al Ejcculi\'O Federal, con •rulo en las le)·~ locales rc~tivas, la inclu!\.ión de f'COS del 

orden 1.."l.1mün en dicho\ 1ratad..1s. El lr».~ado de kt\ reos ~lo roJr<i dcciuarsc cun MJ 

nin\Cnlimicnto cxprc!ll:l", 16 
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Es posible destacar que el texto no ha sido modificado, por el contrario ha sufrido agregados 

precisando el régimen de la readaptación social y la forma en que se desarrolla la ejecución 

penal. Se hace una diferencia entre la privación de la libertad como pena, que tendrá 

obligatoriamente como antecedente sine qua non una sentencia ejecutoria en la que se exprese 

1 a responsabilidad demostrada en atención a clemenlos probatorios aportados durante el 

periodo de instrucción, y la prisión prcventi•·a que no es sino una medida de seguridad que 

subsisle en tanto que el individuo no sea condenado o absuello por un fallo ejecutorio que 

constate o no su plena responsabilidad penal. 



96 

El problema de la limilación malerial de la.< cn1idadcs fcdcraliva.' para financiar la 

conslrucción de institucionc.' pcnilenciaria.< se solucionó auloriurndo la celebración de 

convenios para que los presos por dclilos del orden rornún compurguen sus sentencias en 

cslablecimicnlos federales. 

Por las caraclcríslicas del rt!gimen al cual se encuenlran sujelos los inlernos, no parece factible 

que se remilan a ellos a todos los reos federales quc se encuenlran cumpliendo sentencia.' en 

ius1i1uciones es1a1ales, de ninguna manera, lodos los senlenciados por delilos federales son 

individuos que deban ser ubicados en instiluciones de alla seguridad, pues los que reúnen la.< 

caracleríslicas previsla.' para csle lipa de insli1ucioncs son el menor número. 

Dicho 111eccplo, involucn garanlias individuales y sociales en malcría penal, una.' prolegen al 

individuo en cuanlo a su libcrlad personal mcdianlc la prohibición de la prisión prcvenliva por 

dclilos que no merezcan pena corporal; y por lo que alañe a su dignidad y rcspclo, cuando se 

lrale de reos del sexo femenino, se al dispone que los lugares donde purguen la.' pena.< deben 

eslar separados de los destinados, al mismo efecto, pan los hombres. Las airas, por su parte 

consignan poles1ades y obligaciones de la Federación y de los fatados para procurar, a lravt!s 

de su ejercicio y cumplimicnlo, la rcalización de Ja., finalidades de beneficio colectivo que 

rcpresenlan las lendencia.' de rcadaplar al dclincucnle a la sociedad, de regenerarlo y eduailo 

dcnlro de un adecuado ligimen pcnilenciario impirado en la idea, de no segregarlo de la vida 

social a lilulo de casligo, sino de reincorporarlo romo hombre ú1il. 

Exislen olros artículos que lrnlan de las penas romo son el artículo S, donde se estípula el 

lrabajo como pena; el articulo 20, que expresa la.< gannlia.' de los acusados; el articulo 21, 

habla de la imposición de penas como facullad de 11 auloridad judicial; el 22 prohibe las pena.< 

de mulilación, marca.'i, a.zoles, palos, lonncnlOS, mulw excesiva.,, 1.'0nfiscación de bienes y 

cualesquiera aira pena inusilada y 1ra.o;o:ndcnlal. 

Por su parte el artículo 89 con<lilucional precisa las faculi.dcs y obligaciones del presidcnle 

como facililar al Poder Judicial los auxilios que le solicite, conceder indullos • los ~ 

sentenciados por delitos de compc1encia de los lribunalcs federales y a los scnlenciados por 

delitos del orden común en el Dimi10 l'edcnl. 
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fa importanle destacar que la legislación constilucional mexicana ha5la el 1110mcnlo ha sido 

clara al tralar de manera scparada del sistcrm pcnilenciario a las imlitucionc:s de menores, 

derivado lal vez por el scnlido del tratamicnlo que sc da a 105 menores infractores 

instilucionali1.1dos y porque, finalmente si hay una privación de liherbd aun cuando no se le 

considere como pena. 

3.1.2 Código Prnal t'nlcnl. 

En lo conccrnienle a la ejecución penal, por largo liempo estuvo reglamentada en los códigos 

penales, tanto de la Federación, que rigió en cuanto al fuero común en el Distrito Federal 

como de los falados, por scr maleria de jurisdicción local respecto a los delitos del orden 

común. 

Anles de la promulgación de la l..cy que establece las Normas Mínima.< para la Readaptación 

Social de Senlenciados, la única nonnath·idad formal relaliva al manejo de los delincuentes, 

una vez de1em1inados como lalcs medianle scnlencia ejecutoriada. se CllCXlntraba comemplada 

en los códigos penales. 

E.' en los años sclenla cuando se genera una reglamentación general sobre el lema. ln.'ipirada 

en los principios propueslos en las Regla• Minima.• para el Tralamiento de los Sentenciados de 

la Organi1.ación de las Naciones Unida•. 

fate modelo ha sido scguido por la mayoría de la.• entidades federativa<, aun cuando algunas 

de ellas han ido mi.• lejos generando leyes especificas sobre la ejecución de penas, como la 

U:y de Ejecución de Sanciones Penales para el Distrilo Federal, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 17 de scpliembre de 1999, mi."1la que entro en vigor el 1 • de octubre del 

mismo año. 

E.• importanle recordar que en 1999 por medio de un decreto la lcgislllCión penal se separó, lo 

que aparejo un Código en maleria federal )' ocro en materia local. 
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Por nuestra parle serán estudiados aquellos preceptos que tengan relación con la pena privativa 

de la libertad como tal. 

El Código Penal Federal, en su Título Segundo, Capítulo 1y11, !rala de las penas y medidas de 

seguridad así como de la prisión, respectivamente. El artículo 24 estipula las penas y medida.< 

de seguridad existentes en nuestra legisllción, que a la letra dice: 

"l~1s penas y medidas de seguridad son: 

19. Prisión 

20. Tratamiento en libertad, semilibcrtad )'trabajo a favor de la comunidad 

21. Jrucrnamicnlo o tratamiento en libertad de inimputables o de quienes tengan el 

hábito o la necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos 

22. Confinamiento 

2J. Prohibición de ir a lugar determinado 

24. Sanción pecuniaria 

25. Derogado 

2<>. Decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito 

27. Amonestación 

21!. Apercibimiento 

29. Caución de no ofender 

30. Suspensión o privación de derechos 

31. Inhabilitación, destitución o suspcn.<ión de funciones o empleos 

32. Publicación especial de scnlcncia 

33. Vigilancia de la autoridad 

34. Suspensión o disolución de sociedadc.< 

35. Medidas tutelares para meoorcs 

18. Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento ilícito"77• 

n G.\Jign Penal FcJcral.2002. 
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En el artículo 25 se define a la prisión como la privación de la libertad ooqioral. Y su 

duración será de lrc.• días a sesenla años, y sólo podrá imponerse una pena adicional al límite 

milimo cuando se cometa un nuevo delito en reclusión. La misma será e1liaguida en las 

colonias penitenciarias, establecimientos o lugares que al efecto señalen las leyes o la 

autoridad ejecutora de las penas, ajustándose a la resolución respectiva. 

La• penas de prisión se cornpurgaran de manera sucesiva. "En toda pena de prisión que se 

imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención''." 

En el Capítulo 111 dentro del artículo 27 se explican las diferentes forma.• de tralamiento, como 

son la libertad, la scmilibcración y el trabajo a favor de la comunidad. Siendo el tratamiento 

en libertad de imputahlcs aquel que con!iiste en la aplicación de medida.• laborales, educativas 

y curativas autorizadas por la ley y conducentes a la readaptación social del sentenciado, ... jo 

la orientación y cuidado de la autoridad ejecutora. 

La sernilibcrtad implica la alternación de períodos de privación de libertad y de tratamiento en 

libertad. Misma que se aplicará según las circunstancia.• del ca.o;o, del siguiente modo: 

externación durante la semana de trabajo o educativa, ron reclusión de fin de semana, salida 

de fin de semana, con reclusión dunrnte el resto de ~sta; o salida diurna, con reclusión 

nocturna. La duración de la sernilibcrud no podrá e1ccder de la corres¡xmdicnte a la pena de 

prisión sustituida. 

El trabajo a favor de la comunidad consiste en la prestación de servicios no remunerados, en 

in..tituciones pública.• educativas o de a.•istencia social o en iostitucioncs privadas 

asistenciales. Este trabajo se llevará a cabo en jornadas dcnlro de periodos distintos al horario 

de las labore.• que representen la fuente de ingreso p.ara la subsistencia del sujeto y de su 

familia, "sin que pueda exceder de la jornada e1traordinaria que determine la ley laboral y 

bajo la orientación y \'igilancia de la autoridad ejecutora""'. 

111 Código Pcn1I Fcdtnl;o:J2. 
" O\digo Penal folcrat,2002. 
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El crilerio para el olorgamiento de la libertad preparatoria a.•( como el que se debe tener .. ra 

el olorgamienlo de cualquiera otra de las disminuciones o sustituciones que se prevén .. ra 

modificar la sentencia y reducir el tiempo de estada en la prisión, como consecuencia del 

mejoramienlo de la.• actiludes, ap1i1udes y conducta del interno, está relacionado con un 

crilcrio analilico de estos cambios y no sólo con una cuestión cuantitaliva de dla.• trabajados, 

como se acoslumbra con írecucncia manejar, aun cuando el crilerio para apreciar el avana: en 

la rcadaplación sigue siendo dema.•iado subjetivo, lo cual da lugar a variaciones 

desconccrlanles en la.• resoluciones rc.•pecto al otorgamiento o negaliva de los llamados 

beneficios. 

El Capi1Ulo IV eslipula la figura del confinamienlo como la obligación de residir en 

dclerminado lugar y no salir de él. Siendo el ejeculÍ\•o quien haga la designación del lugar, 

"conciliando las exigencias de la lranquilidad pública con la salud y necesidades del 

condenado".~ 

El Capilulo V nos habla sobre la sanción pecuniaria; el Capitulo VI estipula el decomiso de 

instrumentos, objetos y produclos del delilo; el Capitulo VII establece la amonestación; el 

apercibimiento )' caución de no ofender se encuentran en el Capitulo VIII; el Capitulo IX 

hahla de la suspensión de derechos; el X de la publicación especial de sentencia y el Capítulo 

XI de la vigilancia de la autoridad. 

El Titulo Tercero dentro de sus seis capitulas estipula la aplicación de sanciones, sujetando a 

los jueces y tribunales aplicar las sentencia.• cortCSpondientes a cada delito, estableciendo 

textualmente: 

.. ... Cuando M: lralc de runibilidld ahcnulin el juez podr4 imponer. motivando MI roolución. la 

~nción prh·ativa de libertad cuando ello .e.a ineludible 1 k>i fines de justicia. J1tCVcndón 

r,cncral )' (lfC\'Cndón a.p«ial ... 11 

.i ü.ldign l'cnal Fcdcral.2002. 

0 O.~igo Pcrul Fcdcral.2002. 
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De igual manera, ronespondc 11 juez fijar las penas y medidas de seguridad que eslime juslas 

y proccdenles denlro de los límites sallados para cada delilo. Así como cuando por haber 

suírido el sujelo activo ronsccucncias graves en su persom o por su senilidad o su precario 

esi.do de salud, íuere notoriamcnk: innccc.o;aria e irracional la imposición de una pena 

priva1íva o reslrictiva de libcnad, d juc1, de oficio o a pe1íción de pane mo1ivando su 

resolución, podrá prescindir de ella o SllSliluirla por una medida de seguridad. 

Se eslablece para el caso de los inimpulahles, que el juzgador dispondrá la medida de 

lralarnienlo aplicable en 1111amícn10 o en libcnad, previo el procedimienlo conespondienle. 

Si se lralará de inlernamienlo, el sujclo inimpulable ,.,rá inlernado en la instilución 

conespondienle para su tralarnienlo. 

La ley marca una sustilución a la prisión siempre y cuando sea a juicio del juzgador, dicha.~ 

suMilución puede ser la prisión por lrabajo a favor de la comunidad, o semilibcnad cuando la 

pena impuesla no exceda de cualro años; por lralamienlo en libcrlad si la prisión no excede de 

lres alias y por mulla si la prisión no excede de dos años. Sin embargo, existe un acaso en el 

que la susti1ución quedará sin eíedos y se ejeculará la pena de prisión, al no ser cumplidas por 

el sen1enciado la.~ condiciones señaladas para tal erecto, salvo que el juzgador estime 

convenienle apercibirlo de que si incunc en nueva falla, se hará deciiva la sanción sustiluida o 

cuando al senlenciado se le condene por olro delilo. r:.n caso de hacer eícctiva la pena de 

prisión sustiluida, se lomari en cuenla el licmpo durante el cual el reo hubiera cumplido la 

sanción sustiluliva. 

El Tílulo Cuano nos habla de la cjecuci6n de sentencias en sus cuatro capilulos. Otorgando al 

poder Ejeculivo Federal 13 obligación de la ejecución de las sanciones con consulla del órgano 

lécnico que señale la ley. Es impor1anle señalar que el Capítulo 11 llamado "Trabajo de los 

presos", que va del anículo 79 a 83, "fueron derogados ron íccha 23 de diciembre de 1985".112 

Ya en el Tercer Capilulo se habla de la libcnad preparaloria y de la relención, para tal eícdo 

denominaremos libcnad preparatoria 11 derecho que tiene quien ha cumplido lrcs quintas 

a: CóJigo Pcna.1 FtJcnl.2fXJ2 
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partes de su conde111, misma que puede ser revocada. Y aquellos que logran gozar de la 

misma quedan sujetos al cuidado y vigilancia de la Dirección General de Servicios 

Coordinados de Prevención y Readaptación Social. 

La condena condiciooal se establece como la suspensión de la ejecución de una sentencia de 

privación de la liber1Ad, cuando en el momenlo de dictar sentencia de condena o bien al haber 

dictado dicha sentencia y ni el sentenciado ni el juzgador se hayan percatado de que reunía las 

condiciones que la ley sei1ala para otorgar la condena condicional, puede suspender 

motivadamenle su ejecución a petición de parle o de oficio si la condena se tratara de pena de 

prisión que no exceda de cuatro ai1os; que el sentenciado no sea reincidente por delito doloso y 

haya observado buena conduela untes y después del hecho punible; y que por características de 

índole personal hagan suponer que el sentenciado no volverá a delinquir. 

3.1 _, Código l'rdr111l dr l'rocrdlmlrnlos l'rnalrs. 

Dentro del Título Decimotercero se trata el tema de la ejecución de sentencia, en un aspecto 

procesal. Es importante destacar que en ellos no se hace referencia los criterios de la 

ejecución penal, sino se especifican las autoridades responsables respecto al otorgamiento de 

las figuras 1¡ue contemplan y que sí tienen relación con la ejecución penal romo c.• la libertad 

preparatoria y otras in.•liluciones jurídica.•. 

En dicho Caphulo se ordena se amoneste al reo respecto a su reincidencia, para a continuación 

señalar al Poder Ejecutivo corno responsable de la ejecución penal y quifo dc1em1inará las 

modalidades)' el lugar de ejecución, de acuerdo l'tm los contenidos de la sentencia. 

Se precisa de igual manera la responsabilidad del Ministerio Público rcspeáo a la práctica de 

diligencias necesarias con el fin de que las sentencia.• sean estrictamente cumplidas, llevando a 

cabo las gestiones necesaria.•, sea ante la.• autoridades administrativas o en su caso ante los 

tribunales para buscar la represión de los abuso.• que aquella.• cometan, en oontra de los 

individuos sentenciados. 
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Es obligación de los jueces, al pronunciar sentencia ejecutoriada, de remitir oopia certificada 

en un plazo de cuarenta y ocho horas a la Dirección General de Prevención y Readaptación 

Social, con los datos necesarios para la debida identificación del reo, habiéndose gestionado 

por el juez, lo necesario para poner a disposición de la Dirección citada al reo. Igualmente se 

prevé que se remitan copia de la sentencia a la autoridad fiscal en lo n:lativo a penas 

pecuniarias. 

En cuanto a la suspensión de los efectos de la sentencia irrevocable, en el ca.\O de que el reo 

enloquezca, en tanto no re~"Uperc la razón, y deba ser internado en un hospital del sector 

público para su tratamiento, también debe ser señalado por escrito. 

En este fin de siglo, la Organización de las Naciones Unidas ha tenido la esperanza de hacer 

llegar a los países la idea de abandonar la prisión como pena, para utilizarla solamente cuando 

las opciones institucionales hayan fracasado, denominándolos sustitutivos penales. Por lo que 

se comprenden tanto las opciones decidid;Ls por el juez de la causa y Kñaladas en una 

sentencia que ordena una pena difcrenle a la pena de prisión, como las otras pn:vistas como 

facultades de la autoridad ejecutora para reducir la duración de la pena de prisión, 

camhiándola por alguna otra oportunidad de libertad, generalmente sujeta a algunas 

condiciones. 

Dichas opciones no institucionales, permiten sustituir el encicno en prisión por oportunidades 

de vid;i en libertad, sujetas a cierta vigilancia por parte de las autoridades n:sponsables de la 

ejecución penal, en nuestro caso la Dirección General de Pn:vención y Readaplación Social y 

además sujetas a condiciones que obligan al liherado y cuyo cumplimienlO puede dar por 

resultado la revocación de la lihertad. 

La conmutación de las sanciones resulta aplicable a los condenados por scnkncia irrevocable 

en relación con delitos políticos y siempre que la sentencia apliCllda haya sido pena de prisión, 

podrá ser conmutada por confinamiento, y en el ca.so de que se haya aplicado la pena de 

conlinarniento, podrá ser conmutada por multa. 
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J.l.4Códli:o l'en•I ..-. el Distrito t'edenl. 

No puede ser dicha ley muy vari..ta a la de índole federal, pues si ~ contradijeran una a la 

otra sería un absurdo, en el artíailo 24 se señalan de igual manera las penas y medidas de 

seguridad, en el artículo 25 define de la misma manera la pri\ión, sólo que señala como "pena 

máxima cincuenta años...KJ. 

Por lo demás son coincidentes amba.\ leyes. 

3.1.5 Códit:o de l'rocedimienlos Penales pira rl Dislrilo t'edrrat. 

En su Titulo Sexto Capítulo 1, habla de la ejecución de sentencias, lijando un plazo de 

cuarertla y ocho horas para que el tribunal pronuncie la sentencia ejecutoriada, condenatoria o 

absolutoria, y remita a la Dirección de Prevención y Reada¡lllCión Social, copia certificada, en 

caso contrario se harin acreedor a una mulla. 

El reo debe ser puesto a disposición de la autoridad ejecutora, la cual señalará el lugar en que, 

en ca.<0 de sentencia condenatoria ha de compurgar dicha coodena, de acuerdo con el Código 

Penal, en la.\ leyes y rcglarnenlos que para tal efecto traten el lema. 

El Capilulo 11 lralu de la libertad pttparaloria, otorgándole a la Dirección en cita la obligación 

de c.\ludiar lo relativo a dicha posibilidad. 

J.t.51..ey Oí"K'nlca tic la Admi•lslnd6n Pública t'edrnl 

En México, como ya se ha visto, I• ejecución de sentencias penales es competcnci• del Poder 

Ejecutivo, Federal o local. 

Dicha ley en su fracción XXVI artículo 27, señala que d Ejecutivo Federal por medio de la 

Secretaria de Gobernación organiur' la defcn\I y prevención social contra la delincuencia 

" Código Penal rmi el lli\Uiio f<J<nl,l002. 
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creando colonia.• penalc.•, clrccles y cstablccimienlos penilenciarios en el Dislrito Federal y en 

los E.•lados de la Federación, por medio de acuerdos con sus gobiernos, por los ddilos del 

orden ícderal o común en el Dis1ri10 Federal. 

Asl, podemos observar que el Ejecutivo ncccsila de la Sccrelaría de Gobernación para poder 

llevar a cabo parte de sus ohligacionc.• como c.• la ejecución de !oCnlcncias, ya que éslll implica 

el auxilio de diícrenles auloridadc.•, de ahl la creación de olra.• auloridades que •u•ilicn a su 

\'ez a la Secretaría de Gobernación. 

3.1.6 Lry Ftdcnil pani prevenir y undonar la tortura. 

Dicha ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 1991, am 

ella se busca evilar u1do exlrcmo al impartir la justicia, aun cuando es de sobra ronocido que 

cicnlos de confcsionc.• han sido ob1enida.• por medio de ella. y que en los Cenlros de 

Readaptación Social exisie la lortura como parte, lal vez rulinaria, de la vida que se desarrolla 

en los mismos. Nos permiliremos definir a la lorlura como lo marca la misma ley, no sin 

anlc.• observar que en su arlículo tercero parece dejar la misma como exclusiva del servidor 

público, que a la lelra dice: 

.. Camele el delito de aonur1 el scr\·toor pUhlico que,. ron motivo de W\ auitlUcion~ inflija a 

una p:r..ona dolora o suhimicnlos gr1va. tan fu.ii..i.l\ o púquic.:m aln el fin de uhtcncr, del 

IOrturado u de un tcra:ru, información o Uftl conf~n. o ca.\lig¡rla pH un acto que haya 

cometido o !le ~ ha cometido, o CUICCiorwía pa11 que r~lkc o deje de 1ali1..ar un1 

conducta dctcrminadl".M 

La prc.o;cnlc ley ronsll de 12 artículos. Y en ella se otorga el derecho a lodo delenido o reo 

que lo solicile a ser reconocido por un perilo médico legista. 

"U:y Fcdc:nl l..,. l'rcva1it J Sarici<>Nr b To<tun,1991. 
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3.1. 7 Ley r¡uc cst1blett las Normas Mínimas !IDbre 11 Radapbd6n Sodll de 

Sentenciados. 

Dicha le)' fue publicada el 19 de mayo de 1971, y consta de 18 artículos, entre los que 

podemos resumir <1ue organiza la manera en que el sujelo sentenciado dchcrá cumplir su 

condena. 

La ley lienc por objelo organizar el sislcma penilenciario en toda la República, por lo que es 

una ley de índole federal. I~' imporlanle señalar que por medio de ella se busca la 

readaplación con hase en el lrabajo unido a la capacilación y a la educación. 

Se auxilia para lograr su comelido por la Dirección General de Servicios Coordinados de 

Pre\'cnción y Readaplación Social, dcpendienle de la Secrelaría de Gobernación, 

correspondiendo al Ejecutivo Federal celebrar convenios de coordin:sción con los gobiernos de 

los eslados, seirnlando las insiituciones penales para adultos y menores infradorcs. 

E.' en dicha ley donde se menciona el régimen pcnilenciario a seguir, de carkter progresivo y 

técnico, con dos períodos, de estudio )' de diagnóstico, y de tratamienlO dividido en la 

clasific;ición y preliberdcional. Se señala la creación de eslablccimie'*'5 de seguridad 

máxima, media y mínima,._,¡ como la separación de hombres y mujeres. 

Cada reclusorio conlará con un Con.-.:jo Técnico lnterdisciplinario con funciones consultivas, 

mismo que será presidido por el director del eSlablccimienlo. 

Por lo que al 1rabajo se refiere, dependerá de la siluación particular de Cllda iMcmo, y cada reo 

deberá según la ley, pagar su soslenimiento, con cargo de la percepción que les deje el trabajo 

rcali1.ado. La educación ocupa un lugar imponante. 

Deberá exislir un rcglamenlo inlerno que señale las infracciones y corrcccimcs disciplinarias, 

y los hechos merilorios y la.' medidas de eslímulo. Cada interno contará ron un in.<truclivo 

que explique los derechos, deberes )' régimen general de vida en la institllción. Quedando 

prohibida la lortura. 
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Existe un Patronato para Liberados que da asistencia moral y material a los excarcelados, tanto 

por cumplimiento de condena como por libcr:ad procesal, absolución o condena condicional o 

libertad preparatoria. 

1;., importante señalar <1ue la ley establece la distinción entre autoridad administrativa y 

judicial, quedando a cargo de la autoridad judicial toda medida de liberación sea provisional o 

definitiva de los procesados, y todo lo demás queda a cargo de la autoridad administrativa. 

J.1.8 l.<!)' de t:jrcución dr Sanciones Pm1lrs para el Distrito •·rc1enl. 

Consta de 7ll attículos y es una ley relativamente nueva al haberse publicado el 17 de 

septiembre de 199'1. Su objeto es la ejecución de sanciones pcnalc.• impuesta por tribunales 

compctcnlcs. 

Se limita al Jefe de Gobierno la aplicación de la ley, por conducto de la Secretaria de Gobierno 

del Distrito Federal. E,,ta ley no puede contradecir a la Ley que establece las Normas 

Mínimas sobre la Readaptación Social de Sentenciados, pues al ser bta de carácter federal 

constituye el pilar de la ley y no es posil>lc que una legislación local la contradiga, por lo que 

en general manejan las mismas formas, como es el régimen progruivo técnioo auxiliado por 

dos periodos, el trabajo, como obligación )' la documentación, ca.w en el que se señala que 

cualquier documentación de dicha indolc obtenida en la institución no tendrá ningún 

señalamiento especial. También existen instituciones de nroncs y mujeres, y de alta, media y 

b:ija seguridad. 

Se señala el tratamiento en extemación minuciosamente, como el medio de ejecutar la sanción 

penal, de carácter eminentemente técnico, por lo que se somete al sentenciado ejecutoriado a 

un proceso tendiente al fortalecimiento de los valores sociales, éticos, cívicos y morales, que 

le permitirá una adecuada rein.<;crción a la sociedad. Con.•iste en "salida diaria a trabajar o 



108 

csludiar con reclusión nocturna, salida a trabajar o csludiar con rcclusión los dias sábados y 

domingos, y lralamienlo lcnpéutico instilucional". •• 

Se habla de la libertad anticipada romprendiendo el 1ra1.amiento prclibcracional como el 

benc!icio que se otorga al scnlenciado, después de cumplir una parte de la sanción que le íue 

impuesla, quedando somclido a las formas y condiciones de tratamicnlo y vigilancia que la 

Dirección de Ejecución de Sanciones Penales de la Subscaetaria de Gobierno del Distrito 

Federal cslahlc1.ca; la libertad preparaloria se enliende como aquella que se olorga al 

senlcnciado que cumpla tres quinlas parles de su condena si es dclilo doloso o la mila en caso 

de delilo culposo; y la rcmisión parcial de la pena donde por cada dos días de trabajo se hará 

remisión de uno de prisión, si el recluso observa buena conducta. 

falipula que las pena.• privalivas de libenad o medidas de seguridad se exlinguen por 

cumplimicnlo, muerte del scnlenciado, indullo, perdón del ofendido o prescripción. 

3.1.9 Kq:lammto de las prulone.•. 

Se encuen1ra dedicado 1 abordar el detalle y la.• siluacioncs que de manera general se prevén 

en la ley. La cuestión rcglarnenlaria pem1aneció por muchos años en total abandono, durante 

los cuales se man1uvo vigcnle, aun cuando sólo formalmenle, el reglamcnlo de la prisión de 

Lccumbcrri de princi~ de siglo en la época en que el Lic. Franco Sodi fue director de esa 

inslilución, se formuló y aplicó un reglamenlo que no íue sometido nunca a un proa:dimiento 

formal para su aprobación y que cuando Sodi "dejó la dirección quedó nulo".16 

3.1.9. t Kq:l•••lo de los Cenlro5 t'tdenilH de Kud•ptadón Socilll 

Consla de 129 •rtlculos, tralando únicamcnle de los Ccnlros de Readaptación Federal, 

dcpendienlcs de la Federación cuya aplicación corresponde • 11 Sccrc1ari1 de Gobcrruición por 

medio de la Dirccción General de Prcvcnción y Readaptación Social, misma que organiza y 

"l.cy de Ejccoción de Sana-:. PmaJQ I"" el Diwioo f<dcr1l,1999 . 
.. Mcndou llrcnu'"'ll Enuaa,Ob.ciL.p.25). 
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administra todo establecimiento destinado a la ejecución de sentencias y tntamientos de 

readaptación social. 

Es a la Secretaría de Gobernación a quien le correi;pindc expedir los manules e instructivos 

de organi1.ación y procedimientos para el funcionamiento de dichos Centros. 

Serán Centros Federales de Readaptación Social aquellas instituciones públicas de máxima 

seguridad destinadas por el Gobierno Federal al intermmiento de los reos. 

Es al Secretario de Gobernación, por medio de la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social, quien se reconoce como autoridad para interpretar ldministrativamente 

la aplicaci6n del reglamento. 

Al ingresar un interno se elaborará una ficha con su nombre, sexo, edld, lugar de origen, 

estado civil, profesión, fecha y hora de ingreso y salida, identificación dactiloantropométrica, 

identificación fotográfica de frente y perfil, autoridad que determina su ingreso así como la 

causa, e im·entario de sus pertenencias. 

Existe un Consejo Técnico lnterdisciplinario enargado de asignar dormitorio, número, 

módulo, nivel, sc<'Ción )'estancia de cada interno. 

Como se había visto anteriormente. el tratamiento es de caiicler progresivo y técnico, mismo 

que inicia desde la llegada del interno. En caso de que el interno se niegue a cooperar se hará 

acreedor a una l'lmección disciplinaria. 

En cuanto a visitas, tiene derecho el interno • ver a su fomilia, asl como 1 sus dcsa:ndientes y 

defensor. La finalidad de la vhita familiar es I• con...:rvación )'fortalecimiento de los vínculos 

del interno con personas proveniente.• del exterior. 

Se reconocen como autoridades dentro del Centro al Director General de Prevención y 

Readaptación Social, al Director del Centro, el Consejo Técnico l•erdisciplinario, los 

Subdirectores)' los Jefes del Departamento del Centro. 
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Al ser insliluciones de máxima seguridad, se le prohílie al inlemo toda clase de lujo&, asl como 

lransilar solo por los pasillos, o plalicar coo olros reos, o inlroducir apara1os de amunicación 

electrónica. 

En cuanlo a las correcciones disciplinarias a las que se refiere, son amoneslación en privado, 

en públko, suspensión lolal o parcial de csllmulos por licmpo dclcrrninado, ambio a olro 

dormilorio, su•pensión por liempo dclerminado de visila familiar o in1ima, y arnbio a la 

sección de 1ra1amien1os especiales de acuerdo al Manual de falimulos y Correctivos 

Disciplinarios. 

Y se deja claro que queda prohibida cualquier forma de tortura hada el interno, o de violencia. 

3.1.9.2 Kq:lamrnlo de RrduMJrios y Centros de Kradaplaclón Social drl llislrilo t•cdenl 

Publicado el 211 de febrero de 1990, busca regular el Sistema de Reclusorios y Cenlros de 

Readaptación Social del Distrito Federal, encargando su aplicación al Dcputamento del 

Dislrilo Federal por medio de la Dir«ción General de Reclusorios y Centros de Readaptación. 

En él se da especial importancia a la educación como medio de readaptacióll del sujeto 

procesado. Comprendiendo denlro de ella la capacilación para el lrabajo a fin de facilitarles la 

vida por medio del lrabajo y no del delito. 

Deben existir programas lécnicos interdisciplinarios sobre la ba.o;c del trab:ijo, la capacitación, 

la eduación )" la recreación que faciliten al in1erno ,;cntenciado su readaptacióe a la vida en 

libertad y socialmenlc productiva, evitando la dcsadaptación de indiciados y prooesados. 

La organización y el funcionamiento de los reclusorios deberá 1ender a con1ervar y fortalca:r 

al inlerno, la digniibd humana, la prolccción de la familia, I• superación pc™-1, el respeto 

así mismo, a los demás )' a los valores sociales reiterando como fin la ~ón a la 

comunidad libre y socialmenle productiva. 
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El Sistema de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distrito Federal se integra por 

reclusorios preventivos, establecimientos de ejecución de penas privativas de libcr1ad, 

instituciones abiertas, reclusorios para el cumplimiento de arrestos y centro médico de 

reclusorios. 

J.1.9.J lnstructh-o de Visita de los Centros t'ederales de Kead•ptadón Sociml. 

Fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "25 de abril de 1994""'. 

Dicho Instructivo pretende englobar los derechos del interno a recibir visita.• durante su 

estancia en los Centros Penitenciarios. 

Seliala como derecho de los internos la visita de familiares y amistades, la cónyuge o 

concubina, autoridades, defensores y ministros de cultos religiosos. 

E.• obligación del interno para gozar de tal derecho promover la visita, misma que desde luego, 

sea una visita de familiares o íntima, será autorizada previamente por el Director del Centro 

donde se encuentre el interno, dependiendo de la respuesta del interno al tratamiento. 

En el caso de la visita familiar existirá un área especifica, será un día a la semana y con un 

horario establecido previamente por el Consejo Técnico lnterdisciplinario. 

fa importante señalar que para la visita familiar se debe llenar una solicitud, anexarla con 

copia certificada de nacimiento, copia del acta de malrimonio en caso de uistirlo, 

comprobante de coocubinato en su defecto, de domicilio, tJCS fotografía.•, y documento que 

acredite el parentesco por afinidad. De lo anterior se expedirá una credencial permanente de 

visita. Por c-Jda interno sólo serán autorizadas doce personas. 

11 ln~tructi\'O de Vlr.iu de lm C.cntflli fcdcnles de R~ptac:ión Social.2002. 
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En cuanto 111 visita íntima es 1111 dla a la SCSllll, seri el mismo dl1 de la visilll funiliu, y es 

requisito un minucioso examen lisico. Y desde luego no se pcrmik la visilll ron parejas 

eventuales. También será expedida una credencial para tal fin. 

Existen rcstria:iones en la visilll, ya que no es posible introducir hchidas, dinero o comida al 

ccnlro penitenciario, t:unpoco catrar con peluca, o ropa de color azul .-ino o beige. 

Las autOfidades podrán entrar a los centros siempre y cuando sc dirijan previamente al 

Dire<1or del mismo. 

En cuanto a los defensores pueden acudir cualquier día, de 9 de 11 1111ñana a 9 de la noche, 

desde luego acreditando dicho cargo. Y únicamente será la visita en los locutorios, en caso de 

estar todos ocupados serán anolldos en una lista de espc ra. 

En el ca.'iO de los Minislros de Cullos Religiosos no varían los requisitos para enlrar al cenlro, 

pues deben idenlificarsc, 1iencn 'rea.• rc.•tringidas, y deben ser revisados de igual manera que 

los demás. 

3.2 An~b sobn la •írdM .. d d• a. ptU priYlll .. d• a. libnúll. 

La libertad del hombre es uno de los val<n5 sin los cuales el ser '-ano se ronvierte en un 

ente servil, pero no hay que olvidar que d hombre \'ive en sociedad, que blll en permanente 

contacto con los demás miembros de la oolcctividad a que pcr1encac., que es parte integrante 

de grupos sociales de diferente lndole y que se encuentra en rellCÍODC5 continuas ron ellos. LI 

indudable existencia )' la innegable actuación de los interc.'iCS par1iallucs y sociales en toda 

colectividad humana, plantean la necesidad de establecer un aiterio para que unos y otros 

vivan en constante y dinámico equilibrio dentro de un régimct1 que asegure su mutua 

respetabilidad )' superación. Precisamc• en la implantación de ese equilibrio y de esa 

rc.,petabilidad estriba la justicia social. Un fin del Derecho Penal. 

E.• posible hablar de la seguridad juridia, como meta del derecho, eatendicndo fsta como un 

instrumento orientado a posibilitar y fomc•w la exiMencia humana. 
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La exislencia humana, es la relación de cada hombre ron su ser. Esto es, la posibilidad de 

cada individuo para elegir lo que quiere ser y llevarlo a cabo. Comprensible sólo en la vida en 

convivencia. 

Para que pueda darse la vida en ronvivencia es necesario exista un orden vinculanle en scnlido 

élico social, el desarrollo de éste exige la introducción de un orden coactivo que haga 

vinculanle la volunlad social; es decir, es necesario que se definan las conducta.• socialmente 

deseadas a través de los lipos penales y que, a su vez, éstas sean conminadas ron la amenaza 

de su punición, que es lo que ronstituyc la cocrcibilidad. En ese orden de idea.•, a quien 

desacale lo establecido, se le sancionará con las penas máximas creadas por la misma 

sociedad. 

Eugenio Cuello Calón expresa que la.• pena.• de privación de la libertad, privan al penado de su 

libertad de movimiento recluyéndole y sometiéndole a un régimen especial de vida y 

generalmente a la obligación de trabajar. La pena de prisión, "es el medio más frecuente de 

dcícnsa contra el delito en la.• sociedades modernas; incluso se puede decir que esta pena es el 

eje represivo en todos los países" ... 

Luis Marco del Pont por su parte señala que la prisión es una institución ron intereses 

politicos, )' pugna por medidas sustitutivas. Es importante destacar que la J1Cft11 privativa de la 

libertad surge como un sustitutivo a la pena de muerte, ya que "se permite ronscrvar la vida 

humana, y pcnnitc establecer un mínimo y un máximo según la gravedad del dtlito".19 

Dentro de las criticas a la pena de prisión se estipula que no se logran los fines de 

rehabilitación social que propone la ley. Tal vez debido a que es en las árcdes donde el 

delincuente toma más rencor hacia la sociedad al observar el grado de corrupción que impera 

dentro de ellas, o al encontrarse con autoridades que no lo son, )' con gente que probablemente 

sea igual que ellos, lo que implica un ambiente contaminado. 

1111 Rc:)·rn.~ Oa\·il~.Robcno.Oh.ciL.p.ISI. 
"" Del Pont,l.ui" Marro,Oh.ci1 . .p.b.&6. 
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Tampoco disminuye la reincidencia, pues la gran mayoría de los individuos que logran su 

libertad, reinciden, y tal vez con má.• saña que en la primera oasión debido al rencor generado 

dentro de dichas instituciones. 

Causa aislamienlo social al no tener conlado con la sociedad, ya que ai mucha.• oca.•iones la 

cárcel sc encuentra separada psicológicamente de la comunidad a la qllC sc ha de integrar el 

sujeto nucvamenle. 

La pena privativa de la libertad sin importar la finalidad que pretende, ni los medios utilizados, 

implicará siempre el cumplimiento de un castigo. 

La pena de prisión (castigo en abstrado) puede por tanlo concebirse "como fin (ca.Migo en 

concrclo); como fin y medio a la vez o simplemente como medio, según la.• diversas 

concepciones penales que se apliquen y la• distintas finalidadc.• que se persiguen mediante la 

aplicación de la pena""'. 

En general las prisiones tienen un ambiente hostil, donde los internos tienden a la 

desconfianza en general, ya que el trato que recibe parece ser el de •n número má.•, donde 

incluso en muchas oca.•iones no se le pide u obliga a trabajar, por lo q.c llega un momento en 

que en lugar de poder señalar que sean readaptables se convierten en ~nte sujeta a otros para 

poder sobrevivir. Ya que en la misma prisión, no solo hay que obcdea:r a la autoridad 

competente, sino a los líderes existentes dentro de la misma, creando asl circulos viciosos, 

donde el más violento tal vez sea el sujclo con mayor poder o con mis dinero. 

Derivado de lo anlerior no es posible hablar de un sujeto sano mealalmcnte. Tomando en 

cuenla el choque que significa para la familia del sujelo, que de ser tal vez el 50Slén de una 

casa, se convierte en la persona a quien acudirán todos los ingresos r-iliarcs. nca:sarios para 

solventar la eslancia del sujeto dentro del centro penitenciario. 
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En ese orden de idea.•, se desprende lo caro que resulta para una sociedad en general mantener 

un Centro de Readaptación donde la gente se dedica a vagar en lugar de ¡agar por la falta 

cometida. 

Incluso se ha abusado de la pena de prisión, pues es posible ver cárceles sobn:pobladas, hecho 

que repercute en concentraciones de gente dedicada al vicio, así como inslituciones cada vez 

más difíciles de mantener. La pena privativa de la libcnad debe ser un medio para la 

consecución de un fin, cada delincuente que pisa una prisión sin la debida clasificación, sin 

sistemas pedagógicos o educativos, consli1uye una garantía de realización de nuevos delitos 

tan pronto como la justicia le deslinde de su encierro. 

Dcnnis Chapman, por su pane concibe a la prisión como un si•terna que se opone 

orgánicamente a la regeneración de los prisioneros. Paniendo del hecho de que en la vida 

civil los ciudadanos tienen una familia, un grupo de trabajo y vecinos, que "les perrniten tener 

relaciones sociales de tipo socio-sexual, mientras que en la.• prisiones, dichas relaciones son 

temporales y obligatorias. Tomando en cuenta desde luego, que dentro de la prisión las 

nonnas sociales son aulorilarias'".~ 1 

Incluso habla de la prisionalización, como la.• normas no escrita.• de la prisión que tienen má.• 

preponderancia que la.• legales. fato es que "el sujeto es desocializ.tdo".92 

Por lo que Chapman deduce que la prisión se mueve entre un fin humanista de rch.tbilitación o 

readaptación social y su naturaleza represiva es inttin.o;cca. Por lo que el sujeto es sometido a 

la degradación de su identidad socfal, com·inifodosc en un chivo expiatorio. 

El Sistema de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distrito Federal, cuenta ron 

una red de nueve in.•titucioncs con característica.• propias en cuanto a arquil«lura, capacidad y 

fines. 

Reclusorio l'reventivo Nonc 

" Del l\•nl,l.lli\ Mm:o,Manwl d< Criminología.l'orrua,p.85. 
12 Del Pnnt,l.uis M1flu,Ob.ciL.(l.86. 



Reclusorio Preventivo Oriente 

Reclusorio Preventivo Sur 

Penitenciaría del Dislrito Federal 
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Reclusorio Preventivo Femenil Oriente 

Reclusorio Preventivo Sur 

Centro Femenil de Rcadlptación Social 

Centro de Sanciones Administrativas de Reintegración Social 

Santa Martha Acatitla 
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Dentro de ellos existen datos repetitivos, en general la población es joven, son reincidente.•, 

considerados de alta peligrosidad en su gran ma)'oría, se presenta como práctica la 

prostitución, existen riñ&.• violentas dentro de la• instituciones provocada• por los mismos 

internos, hay adicción en la mayoría de la población, se habla en varios casos de esquizofrenia, 

lo que trae aparejado una población mentalmente perturbada en un número importante de 

internos. l.os recursos destinados a dichas instituciones se ocupan en el número excesivo de 

internos debido a la sobn:población existente, y no en la rehabilitación. 

llcccaria, escribía en su Tratado de los Delitos y de la.• Penas, sobre la prisión: 

"A PIU('>rción que l\C aolctca w rcnu. que .., quilcn de ... cárceles 11 ...OcJ1d y el lwnbrc, 

que la comra,,;ón y 111-lnidld rcnc1rcn w puerta• de hicno-•.93 

A•í, podemos observar que no son nueva.• las carencia.• de la.• prisiones hoy día. 

Luis Fernando Roldán sostiene que el actual modelo penitenciario no es funcional, ya que el 

sistema no funciona porque "no cumple la misión bá.~ para la que fue instaurado que es 

readaptar al delincuente a la sociedad" ... 

"lla:c.aria,lhi.Jo de los llclitos y de le l'cnu,l\>rnla.p.t47. 
" Rotd!n Quiñóncz,Luis l'ernudo.RcfOlllll l'<nilenCWio ln1<grll.l'ufNl.r.'· 
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Toda sentencia de privlción de la Jibcnad conlleva Ja rcs¡io ... bilidad del E.•tado de 

proporcionar una serie de der«hos que las personas en libcnad se procuran por si mismas, la.• 

cuales contemplan Ja alilllcntación, Ja salud y un modo digno de vivir. De hcdlo, cuanto u 
se restringen los dendios de las personas privadas de Jibcnad, mayores son la.• obligaciones 

del falado de asegurulcs protección y arocso a los servicios bá.•icos. 

Zaffaroni por su parle smlienc que .. desde 1820 cualquier prisión, lejos de transformar a Jos 

criminales en gente honrada, c.•tá dolada de un efecto reproductor, a la vez de no cesar en el 

poder sobre los cuerpos. ta prisión se convirtió en el gran instrumento de redulamienlo para 

convertir al delincuente en un rufián o confidente de utilidad p<>litica o policial nada 

despreciable; el problema dejó de ser la enseña111.a de algo sino, por el contrario la enseñanza 

de nada. El paso de Ja ilegalidad a la delincuencia estuvo marcado por la estrategia de aear 

un sentido de intolerancia de Ja población hacia el delincuente, pues pronto se descubrieron Jos 

benclicios p<>lilicos de esta inversión, especialmenle desde Ja comprensión que los 

delincuentes pueden ser útiles para fracturar la sociedad y, por tanto 1>ara justificar un mayor 

control y vigilando sobre Ja totalidad de Ja población. Por ello, la prisión hoy sigue siendo el 

eje punitivo central de todos Jos sistema.• penales. Jlecho que no se traduce en efectividad de 

la misma".95 

ta prisión, busca segregar al delincuente e impedirle la oomisión de nuevos delitos, pero su 

finalidad resocialu.adon ha fracasado en múlliples ca.\llS, por la ausencia de medidas de 

lralamiento adecu~ el exceso de población en las árcclcs, y el aumento constante del 

costo de manlenimicato de los cstablccimienlos penilenciuios. Convirtiéndolos en un medio 

de aislamiento del sujeto que con frecuencia lo transforma en un ser rencoroso, sin conea:ión 

alguna y de notoria peligrosidad al recuperar su libcnod. l.a adopción de sistema.• educativos 

y de dh·ersión, a.'11 como de trabajo, son paliativos que se reoonoa:n, pero que no son 

su!icienles. Así como de personal su!icienlcmenle capacitado para logru Ja rehabilitación del 

su je lo. 

" Roul7 .. f!aroni,Eugcnio,Ob.QL,p.1188. 
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La prisión, orienlada hacia la reforma del delincuenle persigue como fin amvertir al interno en 

un ser apio para la vida en sociedad, dicha preocupación se 1raducc en una medida de 

prevención conlra el crimen, fundamentada en el esludio individual del delincuenle para 

ayudarlo a su resociali1.ació11. Pero para lograr dicha reforma se impone la necesidad de un 

esludio de clasificación de los mismos, de manera individual a eícclo de lograr eslablcccr el 

mejor lralamienlo para el sujelo en par1icular. 

J~l l.os factores de drscomposición tn los ctntn1s para la tjttudón dt la ~H privativa 

de h1 lihcr1ad. 

Sergio García Ramírcz reconoce a "las prisiones como organismos que viven confonnc a un 

rilmo panicular y dentro de cauces singularisimos y a veces impenetrables, que ofrecen el 

miis complejo grado de palologfa social"."' 

Enlrc los prohlem:is más serios y rclevanles se encuenlran la sobrepoblación penilenciaria y 

las deficiencias sanilarias así romo la falla de alención médica adecuada, ron graves 

consecuencias en maleria de salud de la población recluida. 

1~1 sohrepohlación penilenciaria trae graves consecuencias y rostas en materia de salud 

púhlica general. Su prevención y eventuales ronsccuencia no deben ni pueden ser a.•umida.• 

únicamente por la.• administraciones penitenciarias, se debe tratar desde la administración de 

juslicia. Los centros penilenciarios no deben ser compar1irnienlos donde un gran número de 

personas ingresan, egresan y rcingrc.'3n, arompaliados por severos problema.• de salud. 

Aclualmenle la prisión es una instilución cuya finalidad es evitar la dcsadaptación de 

procesados e incidir en la rcadaplación social de sentenci•dos, por lo que permite, romo ideal, 

de una manera má.• annónica, una adecuada reincorporación del individuo a su enlomo social, 

ronlemplando el respeto irreMricto a la dignidad y a los derechos humanos de los internos. 

En México, se hace necesario par• cumplir ron la.• demanda.• de 1• sociedad, la modificación 

de conductas anrisocialcs o desviadas, de favorm:r la rcinrorporaci6n social y cambiar el 
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concepto de una estructura paralizada y rígida, impregnando a la totalidad de la organización 

penitenciaria de un enfoque técnico humanista de integración "con el fin de lograr en el 

interno un aprendi111je de su respon.'3bilidad con su comunidad y su preparación a la vida en 

libertad. Al menos teóricamente".97 

Los centros penitenciarios, denominados por Laura Gutiérrez instituciones tolales para 

internos residuales, controles sociales máxinl<is con los que cuenta el fatado, "presentan 

caracteristicas de un ente vivo, por la constante interrelación de sistemas y grupos sociales que 

en ellos intervienen. Se ha concebido a la prisión como un medio artificial que alberga a una 

comunidad de delincuentes, con valores y nom1a.• propios que matizan sus relaciones y 

comportamiento, reproduciendo fenómenos que se dan en libertad".•• 

l.a subcultura carcelaria combina estructuras sociales y de poder, elaborando su propio código 

de valores y manifestaciones especificas que regulan la vida cotidiana en el interior de los 

establecimientos, apreciando que la.' prisiones son vitrina.• políticas del sistema vigente, ya 

que el grado de avance de una sociedad se reíle ja directamente en el estado de las prisiones. 

Los problemas cconómkos, socialc.•, pol!licos, educativos, culturales, de salud, de corrupción, 

de falta de seguridad, organi1.ación y planeación que ocurren en México, son reproducidos a 

gran escala en "" iustitucionc.• penitenciarias. 

Últimamente son recurrentes los disturbios en las prisiones, las cso:nas de violencia, 

corrupción y brutalidades, lo que hace cuestionable el que a pesar del avance cultural, 

científico )' lecnológico se ~igan presentando comportamientos de violencia extrema, con 

elevada agresividad, lo que genera reacciones en cadena, pues al surgir un disturbio en una 

prisión, paralclamenle ocurren brotes de violencia en otros, semejándose a fenómenos clclicos 

con cierta periodicidad. 

l.a corrupcióu, llega desde permilir la enlrJda de bebidas embriagantes y droga.• a precios muy 

elevados, y en ocasiones los cuslodios comercian ron las celadas, la luz, comida y cualquier 

'G.ucia 1Umírc1.Scrgio.Manw.I de: l'ri!JoRQ..f\unu.p.334. 
•

1 Guti~ncz Ruiz.Laura Angélica..Nonna.\ Tb:nica\ Wlbrc Admlniilracióa dC' l'TWona.ftomu.p.9. 
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beneficio básico para vivir. Y que decir de los absurdos liderazgos que obedecen al dinero, o 

a la agresividad de los sujeios dentro de las instituciones que aabln por formar grupos 

cerrados, donde cualquier sujeto que intente ingresar deberá demostrar ,.,r acrudor a dicho 

grupo; lo que ocasiona instituciones donde oontrariamente a ser un ejemplo, son escuelas de 

violencia actual. 

Carlos Villalha, ideali111 las prisiones romo cuando fueron creadas, a:ntros de reclutamiento 

para someter y mantener a grupos en el limite de la ciudad. fa una organización oon objetivos 

estratégicamente en conOicto; siendo "el objetivo primario, <"Orno inMitución policiaca, 

mantener el orden ena:rrando a deterrninodos grupos sociales. Su objetivo §Cctmdario será la 

rehabilitación":' 

La sola existencia de la prisión simbólicamente manifiesta cuales son los valores que se 

alinnan con ella, y quien oontinua siendo el propietario del poder ilimitado de imponer su 

cona:pción cultural al resto de la sociedad. Advirtiendo una vez más que el poder de las 

cla.o;cs más fuertes no ha desaparecido, dentro y fuera de la institución. 

Mientras que la rehabilitación, según Sergio García Ramirez, irnplia riesgos, sugiere 

"dinámica constante, nca:sita decidida \'Oluntad de renovación; no temeridad, pero si valor, y 

disposición resucita de emprender caminos innovadores para lograr mejora.'I, y no ir dando 

pa.o;os atrás".100 

Tal vez demasiado utópico para la situación actual de los supuestos a:ntros de readaptación 

social. 

J.3.1 Las condlclonrs flsku de los ttnlnK pan la ejecución de IM poas. 

llubo un tiempo en que las prisionc.• eran cavernas en sitios dc..i.abitados, cuya entrada se 

condenaba, como ocurrió en Atenas, o lugares de exhibición en jaula.•, ,.,gún lo ordenaba el 

versículo 288 del C..pitulo IX del Manava - Drama -Sastra, al prescribir "se situaran junto al 

""Gu1iéncz Rui.t.l...tuu Angélia,Ob.dt.p.1. 
w Vitlalhll Drto..IA ju\lici• ~Tri!'"-"º· 
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camino público, para que los criminales esluvieran expuc.•los a lodos. Con el paso de los años 

los reclusorios asumieron olros modos y direcciones, creados, por las ideas prcdominan1es en 

lomo a los fines de la pena y de los regímenes penilenciarios conforme la época 

correspondiente. "rn1 

La vieja prisión promiscua, caída bajo el golpe del humanilarismo, usaba los palios 

adoquinados y sucios, de largos y húmedos cafabozos de doodc salían con la libcr1ad de los 

huéspedes los mensajeros de la llamada fiebre carcelaria, que luego conlaminaba una 

población o un condado, cuando no un país enlero y hasla un diverso conlincnle, llevados por 

la conlinua migración de delincuenles europeos hacia América. 

Exis1ieron en la prisión anligua albergues lransfonmados de convenios en prisiones de manera 

común de muhiplicar éslas. 

El primer sislema arquilectónico que haría íorluna, del brazo del régimen celular, fue radial, 

de cslrella, de abanico o de media eMrella, con un punlo ccnlral común desde donde se ejerda 

la función de vigilancia, inaugurado en la prisión de Ganle en 1773, confonmc a los planos del 

arquilcclo Verlain. 

Dicho conceplo arquilcdónico fue aplicado al penal de Lccumbcrri, cuya con.•lrucción se 

inició en 1885, parn concluir en 1900 y ser inaugurada por el General Porfirio Díaz. En 1916 

José Nalividad Macias exigía al Congreso Con.\liluyenle su dcslrucción, aunque se perdieran 

millones de pesos. Se alargo su de.\lrucción habililándolo como Cones Penales y un llospilal. 

En l'Uanlo al sislema arquilectónico J13nóp1ico creado por lknlham, se buscaba que los 

cus1odios pudieran vigilar lodas las celdas del conjunlo; creando un gran cilindro, en varios 

pisos de células, como giganlesca colmena, anleponiendo en el ccnlro el pucslo de vigilancia. 

E.<is1e un modelo de prisión rascacielos oriundo dc Es1ados Unidos. El mismo busca 

reivindicar para el preso los grandes eSJl3CÍOS libres y soleados. 

1
'" Gucia Ramirct.Sc-rgio,Manual de PrWoncs.,Uot.a'!o.,p,,59. 

1º1 Guciii Ramirr1 .. Scrgio,Ob.cit.p. 711. 
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El sislema de peine, creado por el arquitecto F.11. roussin en 111911, con.•isle en una planla 

con.•liluida por pabellones paralelos de celda• unidos entre si pw un edificio administrativo 

cenlral, afeclando de esta suerte la ÍDfffia de un peine. El mismo al no 5er cerrado permitía 

ampliaciones fuluras. 

lloy día, se ha buscado disponer de eslablecimienlos pcnalc.• ronsuuidos con la misma 

preocupación lécnica que demanda la erección de un hospital o una c.o;cuela lomando en cuenla 

el medio físico y social. 

En México exislen prisiones con deíicienles condiciones malerialc.•, 1anto por su anligüedad 

como por su conslrucción rudimenlaria, no exprofesas para ello, que si bien han sido objeto de 

adaplacioncs aumenlando los espacios para donnir, no cuenlan con áreas especificas y 

suficienles para el tralamiento, lrabajo, educación y visila, mcnnondo así su funcionalidad y 

seguridad. 

Un ejemplo de la arquilectura carcelaria actual es La Fortalcz.a de San Carlos en Pcrote, 

Veram1z, es una construcción colonial adaptada como prisión, donde sus gruesos muros 

dc.•lilan humedad por lodos lados, y albergan todo tipo de fauna nociva, además que no 

cuentan con servicios de agua polable y drcn.je suficiente para la población que recluye. 

Olro ejemplo es el CERESO de San Luis Po1osl fue con.•truido en 1894, para ser ocupado 

como cuartel. Luego de algunas reparaciones menores fue utiliudo como prisión en la década 

de los trcinla. Sus instalaciones se encuentran en pésimo ~. casi no disponen de 

ventilación )' la luz solar no penetra a toda.• sus área.•, pero adcmá.\ sus instalaciones el~ctricas 

son improvisadas, sus albañales están destruidos y los baños no cuentan ron redes de agua 

polablc. Cuenta ron una celda de castigo, llamada la "bartolina" porque "no tiene ningún 

5ervicio, Miio un pequeño orificio donde el prc.o;o castigado puede sacar la cabeza". IOl 

"'Rol.Un Quiilóncz,Luis Fcrnando,Ob.ciL.p. 7. 
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E.' muy importante señalar que Ja mayor cantidad de cárceles no es un renejo de mayor 

seguridad, sino por el contrario indica la presencia de un índice delincuencia! elev.00. 

Por lo general, las prisiones se caracteri1.an por ser construcciones muy antiguas, o aulas de 

mantenimiento y a la par totalmente inadecuadas. 

Si la construcción de la prisión no previo suficientes dormitorios, traerá como ronsccuencia 

una sobrcpoblación por lo que Jos hombres vivirán en condiciones deplorables y en cierta 

promiscuidad. l.<1s viejas cárceles tiene paredes sucias donde se ve el reUejo del paso de Jos 

años y obviamente carecen de Jos servicios básicos como._, un baño digno o donde comer, y 

dormir. 

De hecho es posible determinar que en Ja <'onstrucción de centros penitenciarios se han 

ocupado más por ser seguros que por resguardar Ja rehabilitación del hombre que ha 

delinquido. 

El arquitecto encargado de crear el centro penitenciario debe tomar en cuenta la duración de 

las ctrndenas, delitos más frecuentes, grado de peligrosidad de Jos sujetos, Ja apacidld para 

albergar internos y Ja ubicación física del mismo centro. 

La ubicación debe seguir determinados principios como evitar Ja construcción de las mismas 

en zonas residenciales, con.\lruirse con adecuadas vías de comunicación para oo quebrantar Ja 

seguridad de las mismas y permitir un rápido acceso a Jos cue~ de seguridad, familias, 

abogados, y personal de Ja institución. 

Ruth Villanueva propone como mínimo "una superficie de 200 metros cuadrados por interno, 

abastecimiento de agua suficiente, una red telefónica normal, y determinar el SCJIO de Jos 

inlcmos".1ru 

ia' Vill.1nuc\·1 C,Ruth,C.un~dcr-=ioncl bi.Ucai ¡ur el dii.cño de un rtelmorio.POR.p ... 9. 
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Debe lener secciones con fines espcdíims romo es el Área de Gobierno, de Ingreso, el O:nuo 

de Observación y Clasificación, cubk:ulos para el personal que labore denlro de la misma 

inslilución, consullorios m«!dicos, cocina, oomcdor, baños adecuados y celda.• de1enninando 

secciones en razón del grado de peligrosidad de los sujelos. 

Lo anlerior en cuanlo a lugares básiros, por lo que respecta a la readaptación social del 

inlerno, debe conlar con espacio pan actividades forma1ivas comprendiendo en ellas una 

hibl ioleca, aulas, salones de usos múlliples; un ccnlro para accividades laborales que 

comprenda los lalleres; silios para la rcacación como son in.,laladones deporlivas y 

audilorio~; una zona de visila familiar y una de visila inlima. 

Parle espccialmenle imponanle es el irea de seguridad, misma que sólo será conlrolada por 

personal ampliamenle capacilado y adoctrinado en el lema, donde no se pcnnila presencia 

alguna de los inlernos. 

Corno podemos observar, lo principal !al vez. seria conlar con genle capacilada en el tema que 

domine perfectamenle la readaplación social y por que no decirlo, conlar con un prcsupucslo 

amplio para poder lograr los objetivos planteados desde el inicio, y no escalimar en malerialcs 

que en determinado momento pueden aparejar como consecuencia la posibilidad de fuga de 

los inlernos. Obviamenle todo cslo debe ir arompañado de genle capaz de apro••echar las 

inslalacioncs )' ayudar a los inlernos su readaptación. 

Jorge Verca poslula en cuanlo a la arquitcctun penilenciaria la construcción de edificios 

amplios y sobrios, pensados en la regeneración del individuo, suprimiendo todo detalle que 

indique imimidación al inlerno. Por lo que IC.'if'CCll al aparalo de fuerza debe dejarse al 

mínimo, la• rejas deben dcsaparea:r en su lotalidad, y existir por el contrario ccldu 

individuales )' amplia•, bien acondicionadas con puertas pesadas. "En la clrccl moderna se ba 

con.'3grado el principio de procurar que se logre el mhimo de seguridad con el mínimo de 

vigilancia".1"' 

1°' \'cfC'i P11onur.Jorgc..Ob.dt.p.92. 
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3.3.2 l.a distribución y el u10 del espulo. 

llablar de la clasificación en prisiones es un principio de orden que pcnnite eslablcccr las 

bases para la realización de una cfica1. integración social. Laura Angclica Guticrrcz expresa 

como objetivos "el preservar la integridad de los custodiados, e\'itar la contaminación 

carcelaria, disminuir la desadaptación, incidir en la readaptación social, permitir sentar las 

bases para el tratamiento técnico, reducir los efectos de la prisionalización y garanti1.ar los 

derechos humanos <lcl hombre en reclusión".'°~ 

t\ nrn·I illlemacional existen di\'er.;idad de sistemas, dependiendo del régimen carcelario del 

que se 1rate, asi observamos que la clasificación, y por lo tanto el tratamiento varia, si los 

penales pertenecen a regímenes tot:1litouios o democráticos. sí el sistema pcnnilc la creación de 

campamentos, colonias penales y cárceles abiertas; o si por el contrario hay verdaderas 

fortalens, instituciones totales en las que la técnica penitenciaria; de raíz humanista nada tiene 

que hacer, pues pri\'a la tristeza y la regresión en la personalidad de los aprisionados 

generando agresión y violencia con un elevado costo social. 

l.a gcogralia, el clima, la economía y la cultura juegan un papel importante en la arquitectura. 

la creación y adaptación de las cárceles, hoy en Mcxico, los centros carcelarios cuentan con 

wnas y áreas para la práctica de una correcta clasificación clinico-criminológica. 

Mcxico, tiene un mosaico en donde sus prisiones estin matizadas por la idiosincrasia de cada 

pro\'incia; de ahí que existan penales grandes, medianos y ~ucilos; cárceles municipales y 

d1stntalcs, m:lusorios prcl'Cnti\'Os y centros de readaptación social o de ejecución de penas, 

centros fetlcralcs, penales de mhuna, mct!ia y minima seguridad, cárceles rurales y urbanas, 

en las que las caracteristicas de las construcciones y de la población ahi ubicada son de una 

di\'crsidad significativa, llegando incluso a existir penales con población bilingüe como es 

V eracnu, el penal de Zongolica, en el que los internos perteneciente a etnias luchan por 

preservar su identidad cultural, a pesar de la explotación y de las recurrentes violaciones a los 

10
' Guutm:z n.11z..l...aur1 Angthn .. Ob en .p.1 ~ 
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derechos humanos, que reciben por panc de las autoridades, violaciones no sólo por la calidad 

de sus presos, sino por ser presos indlgenas. 

La finalidad de lodo establecimiento penitenciario es ayudar a los reclusos a vi\'ir sin incurrir 

en el delito, especialmente alguno de índole violento, para después de quedar en libcnad. en el 

caso <le ocurrir, no se lema que reincida. 

La palabra clasificación significa coordinación, o distribución de alguuas cosas en clases. En 

ese onlcn de ideas, podemos definir a la clasificación penitenciaria como la agmpación de 

internos con similares caractcríslicas, en los diversos pabellones de los eslablccimienlos 

carcelarios. 

No es focil cfccluar una correcta clasificación penitenciaria con tantas \'aríahlcs en los sujetos. 

y (lTÍ\'a una gran ignorancia en I• mayor parte del personal asignado para la reali1ación de esta 

importanlc tarea aunado a una ciccsi\'a corrupción. 

l listóricmncnle la clasificación penitenciaría comen1ó siendo sólo separación de delincuentes; 

sus objetivos fueron en un principio por higiene, moralidad y custodia. Una constitución 

JUslinianea, de 320 a.C. ordenó la separación de \'Orones y mujeres dentro de los 

eslablccimienlos de reclusión. 

El Código Thcodosiano, en el Libro 1, Titulo IV decía que "sí en grave el delito del que en 

acusada una mujer. se le debla cm'iar a un monasterio o a una casa de ascetas, o fucn 

entregada a mujeres por quienes seria cuidada. "1°" 

A finales del siglo XIV y principios del XV surgen mdimentos de clasificación penitenciaria 

en Espana, lugar en que se construyeron algunas prisiones dcstinaihs a albergar únicamente a 

r.'Os mujeres, en 1540 en Valencia y en 1593 en Bélgica. 

"" lh1d .p.18. 
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En el siglo XVIII el penitcnciarista John Jloward luchó por la separación por SClo y edad, asl 

co1110 por recluir en lugar aparte a los encarcelados por deudas. 

La clasificación de los penados fue estudiada por el Congreso Penitenciario de Budapesl en 

1905 )' gradualmenle ha ido surgiendo una clasificación cienllfica de los encarcelados. 

Mcxico, por medio de su gohicmo ha ejercido I~ tarea de aislar y readaptar• los delincuentes. 

Labor 411c ha 1111plic:ulo la organización de un sistema penitenciario por el gobierno federal y 

los gohicmos cslatalcs. 

En el aniculo 18 Conslilucional se adopla un sislcma belga clasificatorio, con bases sobre la 

separnción de procesados y sentenciados, ho111brcs y mujeres, adultos y menores; y se fijan las 

bases de la atención individuali1.ada en las fases de observación, diagnóstico y tratamiento, 

scpar.mdo cslc último en 1ra1a111icnto en clasificación y prclibcracional, )lCfll1ilicndo la gradual 

mlegración del penado, en esta última fase, a la comunidad. 

En el XIII Congreso lntcmacional Penal y penitenciario de la Haya celebrado en 1950, la 

clasilicación de los penados fue objeto de especial consideración apoyándose el tratarnienlo de 

reclusos en grnpos p04ucilos y rigurosamcnle clasificados y en el Segundo Congreso 

Penitenciario 411e se efectuó en la ciudad de México, en 1952 a fines del periodo del 

Licenciado Miguel Alemán, en una de sus ponencias se recomienda que el tratamiento del 

delincuente n.-411iere previamcnlc el csludio compklo del rro; luego una clasilicación, en 

seguida la aplicación de un trnlamienlo técnico y hum3110, pero sobre todo un respeto a la 

dignidad hu111ana y prmmalidad del reo. 

Los criterios fundamcnlales de clasificación son: sexo, salud lisia. y mcnial, situación 

juridica, edad, sexo. Y se puede hablar de cri1crios subclasificadorcs como es la reincidencia, 

educación, profesión, peligrosidad, conduela, grado de peligrosidad, rasgos de personalidad, )' 

1ra1ar111cn10 aplicable, a lin de lograr avances en el proceso de soci•li=ión del interno, 

entendiendo por cslc el proceso que har:i al indil"iduo apio para la vida y el desarrollo de 

funciones dcnlro de las condiciones culturales. sociales y materiales de la comunidad. 
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Tal Vel lo más importanle es crear espacios espccificos al lipo de delincuenle donde pueda 

l'ivir y enconlrar algún scnlido a la readaplación, pero el lralar a los suje1os como animales 

inhibe idea alguna de rehabililación y sólo logra crear una institución costosa que sea ccnlro 

de corrupción, donde las mismas auloridades pasan por cómplices. 

3.3.3 l.1 distribucló• de podrr. 

Dentro de las prisiones exislen jerarquías sociales. Los diversos núcleos de poder real que 

coexislen en las inslitucioncs, paralclamenle al poder oficial de las auloridadcs, el código de 

n.-clusos y su conlraposieión con las nom1as y reglarnenlos establecidos generan un medio de 

relaciones de poder exlremo. 

Siempre encontraremos dcnlro de las instalaciones carcelarias diferentes grupos, 1al va 

evidenciando el grado de peligrosidad de algunos, lal 1·el dependiendo del grada cconómioo o 

bien cullural. 

Como en cualquier inslilución con grupos humanos, exislcn lideres naturales, que suclco ser 

los experimentados, con más conocimienlos juridicos que les sirnn para ser consejeros, 

ohscn·an buena conduela y go1.an de respclo dentro de la población. 

Se observan !res núcleos básicos de poder dentro de las instituciones penitenciarias: 

Las autoridades; como poder n.-conocido por el rtgimcn c;m:elario, asi como por la 

legislación del lugar. Es el poder ejercido por los dircc1i1·os del eslablccimienlo de eslructura 

jenirquica rigida debiendo conlar con rcquisilos como es Ja preparación especializada en el 

tema. honcslidad a !oda prueba, y elevada moralidad. Desde Juego dichos conceptos no se 

encucnlran plcoamenle definidos en las legislaciones. Dependiendo de Ja estructura de los 

penales, las autoridades son el director, Jos subdirectores técnico, administrati10 y jurídico y 

los jefes de las unidades dcpartamcnlales. 

Seguridad y cuslodia; aunque ejerce funciones de auloridad. por su cstrueturJ paramilitar 

y su sislema se consider• una ealegoria scp~ de hecho en Ja mayoría de Jos centros es 
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quien ejerce el poder real, llegando incluso a tener más fue11.a que los directivos, no es raro 

ver que se priori1.1 la seguridad a la reincorporación del recluso; csle grupo de poder maneja 

niveles de infonnación y conlrol ~e grupos significativos, además de contar con la mayor pane 

del personal de la inslitución. Sus operativos y tácticas de seguridad adolecen de respelo a los 

derechos humanos y en frecuentes ocasiones su actuar esta marcado de violencia y extorsión 

hacia los inlcmos. 

En el imcrior de las prisiones asignan de ipso funciones de autoridad a intemos que 

frccucnlemenlc extorsionan a 01ros presos. El arca de seguridad y cuslodia en las carceles se 

carac1eri1.a por su poder y su fuc11.a. 

La sociedad de reclusos; la comunidad carcelaria se encuemra inmerso en un mundo 

diíerenle y propio. El reo siempre tralarj de evadirse de la realidad írustrarlle. 

En numerosos eslahlecimienlos carcelarios exislc sobrepoblación, corrupción, 1ráfico de 

drogas, pros1i1ución homosexual y hclerosexual, privilegios para ciertos sectores, cnlendidos 

como núcleos de poder paralelos a las auloridadcs, que en frecuenlcs ocasiones cuenla con la 

ali;1111a de los direc1ivos y del personal de seguridad y cus1odia, generándose un 1riunvira10 de 

poder m:i\ilno que eslruc1ura a diversos ccn1ros y que cuando se dcscs1abili1.a genera 

disturhins y violencia. 

Es imponanle señalar que el aghninar personalidades con marcada proclivi<bd dclincucncial, 

genera st1uaciones conlaminaulcs e incluso palológicas, por lo que una inadecuada 

clasificación puede allerar se,·eramenle el orden y la eslabilidad del cs1ablccimien10 carcelario. 

Exis1en earaelerislieas propias de los suje1os que implicaria un error dejarlos convivir, como es 

el lidera1go como rasgo de los individuos con habilidad para dirigir y organizar actividades de 

grupos para un de1cnninado fin. En los centros de reclusión esta caractcristica es importanle 

porque cslos pueden organi1.ar a la población para fines negalivos que lle\'Cll a la \'iolcncia y 

formar grupos de poder que generen dcscstahili7.ación institucional. 
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La peligrosidad es la capacidad que liene el individuo para la comisión de conduelas 

anlisociales. En las prisiones se encucmra población con caraclcristicas de inmadurez con 

síndrome de desadaptación social y en casos frecuenles con 11!0 indice de peligrosidad. 

l.a reincidencia jurídica es aira caraclerislica crucial, de1cnnin.da con base en los 

an1eceden1es jurídicos de los scnlencias condenalorias a que haya sido sujeto el inlemo. 

l.a Comisiún Nacional de Derechos llumanos al respeclo dice: 

"l.a corrupción, b m\uficimc11 de r«unus o d p1ocedct nn:llc11\o han pmptetado que, en 

muchO\ Cl\ll\, grUJ'IO' de 1n1rmos l\Un\Jn funciones de 1dmm1s1ración )' nurklo Es. lo que le 

cnnucr cnmo el 1utognh1C'rno."'º1 

Dcnlro de la.• prisiones impera la anarquía, y se regula por 111<'\lio de leyes no cscrilas 

sus1en1adas en las coslurnbrcs y lradiciones arraigadas de la delincuencia. 

Exislcn dos segmenlos de población que son objelo de alaqucs de ol!os inlemos: uno es el 

gmpo de los vulnerables que son los reclusos que por su origen social o discapacidad son 

vic1imas de las bandas organi1.adas que operan en el inlcrior de las cin:elcs. El olro grupo es 

la población en riesgo, conformada por aquellos presos que por sus conlliclos personales o sus 

rch1ciones con olros reclusos o grupos de poder denlro de los prisiones prcscnlan posibilidades 

de ser agredidos o de que ellos mismo agn.'\lan a 01ros. 

Es importanlc señalar que no es un problema unico de los cen1ros pe11i1cnciarios mexicanos. 

José M. Rico poslula que dcnlro de las cárceles lalillOIOlericanas c•is1e un mu11do aparte, 

donde diversos grupos cohabitan en conslanle in1cncción. Los patios ccnlralcs sirven 1 

menudo no solamcnle de lugar para el paseo, sino 1ambién de silio en donde se cfcclúa el 

lráfico de drogas o el campo donde mueren algunos inlcmos como consecuencia de riñas 

sangrienlas. "Una disciplina exccsi\·amenle rigurosa suele ser la causa de molines y 

t1n H.lhmgu.RolJ.in.l..u Circclcs Mc1ic~n.as..Griptbo.p 89. 
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evasiones, que concluyen casi siempre con la muerte o heridas graves en los reclusos, sin 

C:\lrañar que los mismos custodios sean panc de estos actos". 1m 

Antonio S:inchcz Gal indo ideali1,a dos poderes llevados hacia los delitos, el ascendente, que es 

el delito cometido por el ciudadano en contra del Estado; y el descendente, que es el realizado 

por el Estado en contra del ciudadano, dice que en relación con los ejes de poder en las 

cárceles, los ejes del poder carcelario constit~yen tropiews jerárquicos de las diferentes 

autoridades ejecutivas. El poder ascendente de los internos, tiene una fortale1.a fundada en los 

efectos de la complicidad y el esca.'IO juicio critico, por ende, son más fuertes que los que 

sostienen a la autoridad en su escala piramidal, pero son efimeros. "El poder descendente 

establece una relación de autoridad no siempre adecuados".'"' 

Los ejes desccndentes del poder se encuentran integrados por el tipo de población 

penitenciaria, los problemas internos producidos por una mala administración, la situación 

sociopolitica de la región y el tipo de manejo que sustenta la autoridad. 

\'a habíamos mencionado con anterioridad que el Poder Ejccuti\'o es el encargado de ejecutar 

la pena, mientras que el Poder Legislati\·o y Judicial se constituyen en meros observadores. 

Esto ocasiona un completo desfasamiento entre los ideales de cada estructura, por lo que se le 

da oportunidad al delincuente de seguir conscr\'ando su modo alterado de vivir dentro y fuera 

de la sociedad 

l.a ,.i,la en prisión se caracteriu por la aparición de una subcultura especifica. Existe un 

cúdigo <le reclusos no escrito confom1e el cual ningún reo debe cooperar con las autoridades. 

Será en la c:lrccl donde el interno no sólo no aprenda a convivir en sociedad, sino donde si 

aprenda a perfeccionar su carrera criminal a través del contacto con otros delincuentes. 

1
"

1 M Jh~o.Jo\i',C11men y Juslld.a m AmCnc.1 Lat11u,S1glo XX1.p.290 
,, .. Sjn,hC'I Cl.ihnd1),Anlonio,Cutsltonts Prn1trnciuiu .• l>dmi r-~l. 
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3.3.4 l.os osp1clos dt pod<r. 

En las instituciones carcelarias existen centros de poder legales, mismos que se cncucntr111 

exprcs:uncntc en la ley, lo que los hace ser legales. El articulo 18 constitucional~ siendo picdro 

angular de nuestro sistema penitenciario, establece la base del tratamiento a lrdvés de la 

clasilicación, entendida con10 la separación de los inlcmos con lincs indi\'idualizadorcs, para 

nwjorar su cnlcndimicnlo y 1ra1amicn10 por medio del trabajo, la capaci1ación del mismo y la 

educación, para lograr así la readaptación del sentenciado. Sien1lo en la clasificación donde 

cnconlr:1111os el antecedente del Consejo Tecnico lnlcrdisciplinario como institución. 

Dentro de la Ley que establece las Nom1as ~!lnimas sobre Readaptación Social de 

Sentenciados creada en 1971, se encuentra contemplado en el aniculo 9 la existencia de 

"Consejos Técnicos lnlcrdisciplinarios con funciones consuhivas (a él le corresponde 

clasificar a los internos), necesarias para la aplicación individual del sistema progresivo, la 

ejecución de medidas prclibcracionalcs, la concesión de la remisión parcial de la pena y de la 

lihenad preparatoria y la aplicación de la retención". 110 

De igual manera se le dan foculladcs al Consejo de sugerir a la autoridad ejecutiva del 

reclusorio medidas de alcance general para la buena marcha del mismo. 

Dicho Consejo cslar:i presidido por el Director del cstablccimienlo, o por el funcionario que le 

sustituya en sus fallas, se integrar:\ con los miembros de superior jerarquía del personal 

dirl-clim, adminislrali\'O, tecnico y de custodia y cn todo caso fom1ar.in panc de él un medico 

y un maestro nonnalista. 

Existe un Reglamento de los Centros Federales dc Rcadaplación Social, donde se encuentra de 

manera más dclallada que es y como funciona el Consejo Técnico lnlcnlisciplinario. 

Este R<:glamen10 fue publicado cl 30 de agosto de 1991, y en sus articulas 13 y 14 cs donde 

comie111a a darle faculladcs al Consejo, ya que es el cncargodo de la atención media, 

''ºLey que «Ubkcc l.n Normas Mlnim.n i.obrc RcWpcac-.ón Socul dt Scntm:~.1001 
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psiquiátrica y psicológica de los internos. Asl como que este es el encargado de reali1.ar a 

cada inlcmo estudios de personalidad con el fin de dctcnninar las personas que ingresaran a 

los CcntrQs Federales de Rcadapeación Social; asignando el donnitorio, módulo, nivel, sección 

y estancia de cada interno, siendo su obligación en caso necesario, reubicar al interno. 

Por lo que respecta a la \•isila familiar e íntima, el Director del centro deberá tomar en cuenta 

la opinión del Consejo Técnico lnlerdisciplinario, así como para autori1.ar la entrada a menores 

de edad. 

Es hasta el Articulo 54 de dicho Reglamento que se reconoce al Consejo como autoridad. \' 

se cslahlecc como órgano de consulla, asesoría y auxilio del Direclor. "Eslará inlegrado por el 

Director del Centro, el Subdirector Jurídico, el Subdireclor Técnico, el Subdirector de 

Seguridad y Cuslodia, el Subdircclor Administralivo. el Subdireclor de Seguridad y Guarda, 

los Jefes de los Departamentos de Observación y Clasificación, actividades educativas, 

laborales y servicios médicos, y un represenlanle de la Dirección General de Prevención )' 

Rcadaplación Social".111 

Es importanle destacar que el Consejo Técnico es la máxima auloridad del centro, ya que 

ningún inlcmo puede ser reclasificado sin su auloridad, o aislado, así como es el encargado de 

imponer las correcciones disciplinarias, y en caso de una inconformidad del interno, la misma 

se podrá hacer valer anle el prorio Consejo. 

Por lo que respecta al Reglamcnlo de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del 

Disiri10 Federal, no es con1radictorio con las anteriores leyes y por el contrario si coincidente. 

Según hemos vislo, el Consejo Técnico lnlertlisciplinario parece ser la auioridad básica de los 

Centros de Readaptación, lo que da la idea de que todo el espacio se encuentra limitado a un 

solo poder. Oefiniendo así una de las causas por las que los cenlros penitenciarios no 

funcionan en cuanto a la rehabilitación se refiere. 

111 Rrgb.mcnlo dC' lo\ Ccntrm. Fcdcralcs dr ftC'.adJpUclÓnSocul2002 
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En caso de que todos los integrantes del Consejo Técnico lntcnlisciplinario care1.can de 

preparnción para tratar al delincuente, se hará un círculo vicioso donde no se sabrá quien esta 

peor, si aquel sujeto que se busca rehabilitar, o aquellos que creen poder dar instrucciones sin 

tener el menor conocimiento para ello. Dejando a los n:clusorios- como centros de poder y 

\'icio que conglomerarán a los peores delincuentes de los paises. 
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C1pilulo 4. l.111lle11111iv111 l1 pai1 println de 11 lilln1lld. 

4.1 l.os estándares p1r1 11 srlttció• de inrdid111ll ... 11iv11. 

Las penas privalivas de libertad alcaruaron su máximo apogeo en el siglo XIX y eomielt7.0S 

del XX. l loy día ya no se habla de mejom esta pena. sino de sustituirla. 

lle lo anlcrionncnlc cxpucslo, podemos decir que la pena de prisión como perdida de la 

libertad. no ha sido capaz de llevar a cabo sus fines, situación c.\lrcmadamcnte angustiosa, 

pues cada vez se hace más uso de ella a sabiendas de su ineficacia. 

No es posible convivir sin sancionar a quienc'S alteren el orden, pero tampoco es posible volver 

a la epoca de la /.1'.I' ti<'/ Talio11 pese a que cxislcn cientos de personas que comulgarían con la 

idea. Exislcn 011cioncs'! SI, pero se debe lener sumo cuidado en quien y cuando aplicarlas. 

La pena privativa tic la libertad fue una vez un gran progreso en el camino hacia la 

humanización del den'Cho penal, porque con ella se relevaron los castigos corporales de 

tiempos pasados. lloy, "antes de exigir el incremento de las penas privativas de libertad y más 

cárceles. se debe tener en cucnla sus incon\·cnicnlcs'".1 u 

A 1iltimos tiempos se ha prelcxtado reducir el exceso de las leyes penales a fin de abatir la 

prisión, ideando otros medios de control social. Pero por otro lado hay quienes pugnan por 

leyes mas severas, incluso ejemplares con el fin de intimidar al delincuente. A nuestro parecer 

las prisiones no pueden desaparecer, pero solamente los sujetos no rcadaptables deben ser los 

que las pisen. 

Sin embargo no es posible crear otro tipo de mecanismos de defensa social sin tomar en cuenta 

los peligros que esto acancaria, ya que hay muchos aspectos que tomar en cuenta. sobre todo 

para poder dc'Cidir que medidas ahcmatins es posible establecer. 

111 Diu Ar1nda,Enr1quc,l'toblana1 funthmcnt.alei ~ rolilKI cnmin&I y dctrcho f'C'nalUNAM.p 92. 
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El fracaso de la pena de pri\'ación de libertad no se debe a una mala ejecución, sino que el mal 

está en su misma entra~a. La desventaja de las penas cortas de prisión es su costo en la 

ejecución, su breve duración no pcnnite un tratamiento rcadaptador elicaz y coloca por el 

contrario en contacto al delincuente con los sujetos que de manera habitual delinquen, y desde 

luego crea un golpe en la familia. Pues es necesario ayudar al interno a vivir dentro de la 

cárcel. Por que de signilicar una fuente de ingresos a la familia, se convierte en un ga.~to más. 

La inseguridad es un aspecto importante, que cada \'Cl aumenta )' repercute en la manera de 

ser de la sociedad. Existe una inseguridad manifiesta y creciente de Ja que han fom1ado parte 

también los medios de comunicación social, incluso se ha demostrado que hay algunos delitos 

que generan mi1s temor que otros. La difusión de las noticias policiales a cargo de programas 

amarillistas genera miedo en la comunidad, por lo que llega a part'Cer en ocasiones que el fin 

de los medios no es mantener infom1ada a la sociedad, sino vender noticias sin importar el 

resultado, obedeciendo a una absoluta falla de atención a la familia del delincuente, generando 

un circulo donde el delincuente es castigado, y al enterarse la gente del parentesco, la familia 

comienza a ser rechazada, ocasionando así no sólo castigo al delincuente sino a la familia. 

Cohibiendo de es manera la rehabilitación. 

El maestro Luis Marcó del Pont propone para combatir la inseguridad, "elevar el monto de las 

penas en las correspondientes legislaciones, propiciar la pena de muerte, aumentar el nlimcro 

de policias, construir nue\'as cárceles, y restringir el benclicio de la libertad condicional. Por 

lo que podemos decir que él es partidario de la preservación de la pena privativa de la 

libertad".'" 

Es importante también dedicar energías a la prevención, de hecho un plan allcmativo de 

política criminal debe priori1.ar la prc\'cnción en la comisión de delitos, pedir una mayor 

participación de la sociedad y las entidades intem1edias. 

Pero generalmente lo que se in\•iertc en materia de pre\'cnción es inlinitamentc Njo en 

relación con la represión. 

111 Del ronl K .. tu1s M.ucó,Obcn .. p.2 .. 1. 
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lrvin Waller, Direclor del Centro lnlcmacional para la Prevención de la Criminalidad, sos1icne 

que al inve11ir en prevención, se produce un ahorro en lodos los casios que provoca el delito, 

como son pérdidas de damnificados, gaslos de seguros, el aparalo represivo, como son 

agencias privadas de seguridad y gastos en el sistema pcnilenciario. falo es, "prevenir origina 

que no se realice el hecho generador de la sanción, por lo que si implicaria un ahorro 

significativo ... 114 

l'ero hay un lado de la sociedad que no visuali1.a que el Estado 1rnbaje en la prevención, sólo 

sugiere que las penas sean endurecidas, se aumenle el personal policiaco y se creen nuevos 

cenlros pcni1enciarios. Crilerio que parece ser un tanlo coníormiSla, es como si se conformará 

con la idea de que el delito ya exisle, sólo hay que endurecer las penas y 1rnbajar en la 

correspondicnle legislación para lralar de evilar la realiZJJción del hecho, consideramos que no 

basta con eso, sino se debe de eíecluar un verdadero plan pan t\'ilar el delito, trabajar mucho 

an1cs de crear más centros pcni1enciarios y endurecer las pena<; y en lo que rcspccla a los 

dclincucnles que ya se encuentra internos, 1r.11arlos efica1mente para evilar la reincidencia. 

En cuanlo a los suslilutivos de la pena de prisión, se uata de medidas destinadas a evitar la 

reclusión del delincuente. La mis antigua de estas medidas en el Derecho Mexicano es la 

condena condicional, que implica no se ejecute de momento una sentencia de prisión. El 

condenado queda en periodo de prueba, sujclo a ciertas condiciones, entre ellas, la garantía de 

reparar el daño causado a la \'iclima. Si supera íavorablcmcnte esta prueba se extingue la 

condena impuesta. 

Hay otros sustitulivos que ingresaron en el Derecho Penal MexicarlO a merced de una reforma 

de 1983, el tratamiento en libertad, la semilibe11ad y el trabajo a íavor de la comunidad. Estas 

se originan por la experiencia penilcnciaria, inici:ida en el Estado de México en 1968, llamado 

el "periodo de prcliber1ad, en que se autoriza al rro para salir del establecimiento o vivir en 

prisión abic11a". us 

111 lb1dem ,p.251. 
m G11cia Rami1c1 .. Scrgio.Ob.ciL.SJ. 
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El tratamiento en libertad supone la adopción de medidas labofalcs, educativas y curativas 

para la readaptación social del sujclo. No se trata, pues, de una libertad absoluta. La 

semilibcrtad apareja la alternativa de libertad y reclusión, diariamente o en fines de semana. 

El trabajo a favor de la comunidad consisic en la prestación de SC1Vicios no remunerados, por 

parte del reo, en instituciones públicas educativas o de asistc'flCia social, o en instituciones 

privadas asistenciales. 

El rcgimcn de los sustituti•·os de la pena de prisión constituye uno de los mayores aciertos de 

la legislación penal, aunque su aplicación deja que desear. No b.lSta con que existan las 

figuras, hay que saber aplicarlas. 

La creación de las medidas alternativas trata de hacer realidad el principio de la politica 

criminal modema , que los códigos penales contemplen la pena privativa de la libertad, no 

como regla general. sino como la clccpción. 

4.2 l.os faclorn y la informaciÓll attcsarias 1obrr 111 medidas altrnallvas. 

El problema de las medidas capaces de sustituir a la pena de prisión, asl como el de la 

posibilidad de e>tcndcr su campo de aplicación se encuentra vinculado al fracaso de la pena 

clásica de prisión, por una parte, y a los poderes acordados por la ley a las autoridades 

encargadas de imponc'f la sanción penal. 

La finalidad de los cstablc:cimientos penitenciarios es ayudar a los reclusos a •·ivir sin incurrir 

en el delito, cspcci;ilmcnte de índole violento, después de quedar en libertad en el caso de que 

así ocurra. El programa general de la prisión se debe orientar en el sentido de desarrollar un 

ambiente que condu1ca a ese lin. Comprenderá modalidades divcnas de tratamiento, sicmpn: 

sobre una base voluntaria. Todos los internos deber.In lomar parte en un núcleo de 

convivencia y tendrán que cumplir la cuota asignada en el programa de trabajo diario. 

Desde el punlo de vista rcsociali1.ador penitenciario, la duración de la pena puede ser 

c.ccsivamente corta par.a conseguir un tratamiento eficaz. mínimo o demasiado larga, e 

incluso contraproducente o inncccsari• para el tratamiento adecuado del recluso. La lógica del 
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sistema penitenciario impone para estos casos la creación de una serie de instilucioncs que 

pcnnilan acortar la duración de la pena a limites compatibles con las necesidades de un 

lratamicnlo. Así fue como surgieron los beneficios penitenciarios, que suponen w .. reducción 

variable en el cumplimiento de la pena. El problema es que la concesión de estos beneficios 

no queda en manos de los juzgadores, quienes una vez dictada sentencia se olvidan 

definitivamente de las personas a quienes juzgaron, sino de autoridades administrativas, que 

por serlo desconocen muchos aspectos juridicos, y en cuanto a los sociales parecen hacer total 

omisión. Tal vez esta sea la explicación de porque pennaneccn tantos sujetos dentro de los 

centros penitenciarios una vez que ya concluyeron su pena. 

l.a concepción del derecho penal consiste no sólo en proteger los bienes jurídicos y el correcto 

funcionamiento del sistema social de convivencia, sino también en limitar el poder punitivo 

del Estado quien, decidido a acabar a toda casia con la criminalidad. puede imponer sanciones 

excesivas sacrificando con ello las garantías mínimas de los individuos y la idea de 

proporcionalidad. En el ámbito de la delcmtinación de la pena, los órganos del Estado 

encargados de ella tienen que atenerse a imponerla entre los límites mínimo y máximo de 

duración de la pena fijados en la ley y que nadie puede traspasar. bajo ningún motivo. Estos 

límites han sido puestos con criterios preventivos generales que nada tienen que vrr con los 

problemas y necesidades concretas del autor del delito que luego resulta condenado a una pena 

privativa de libertad. 

Los sustitutivos de la pena de prisión deben $Cl' impuestos por gente realmente capacitada. 

Misma que mantenga en vigilancia a los beneficiarios de las mismas, y en caso de falla esté 

pcnnitido aplicar sanciones drásticas como dejar sin efecto el beneficio. 

4.J l\lrdldas punltius. 

Existen diversas medidas punitivas que aún conSCfVando cirrto canictcr rcprcsiro, no suponen 

una privación completa de la libertad. Estas medidas tienen por objeto disimular la privación 

de la libertad y pueden subdividirse en: 
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Medidas reslrictivas de libertad; estas se diícn:ncian con la pena de prisión en que no 

suponen una cornplela pri,•ación de la libertad, sioo ciertas restricciones a ésta, conservando 

pese a lodo un evidente carácter punilivo que permite distinguirlas de los medidas de 

seguridad. 

Pertenecen a esle grupo de medidas la semilibertad, los arrestos de fin de semana, el trabajo 

obligalorio en libertad y la preslación de servicios 1 favor de la comunidad. 

l.a semi libertad es considerada como un régimen de transición en1re la prisión y la vida libre, 

la semi libertad es una medida cuyo uso se ha diíundido en numerosas legislaciones. Ha lcnido 

rcsuhados favorables que han incitado al legislador a eslablcccrla como medio sustitulivo del 

cnc:ircclarnicnto ordinario, espccialrncnlc al lralarsc de penas cortas de prisión. 

El bcncliciario de la semi libertad puede salir de la prisión por la mañana para ir al lugar donde 

trabaja, reinlcgrándose al final de la jornada y pasando en ella los fines de semana y los dias 

feriados. El fin de ella es que el senlenciado no rompe la1.0s con el exterior y tiene la 

posibilidad de continuar ejerciendo su trabajo o proíesión, lo que contribuir.l 1 que su familia 

no pase por el choque de tener que mantener al interno. Evitando a la vez el ocio existente en 

los centros penitenciarios. 

El lrabajo del legislador consiste en establecer los delitos para los que ser.I permisible dicha 

pena. Debiendo tener sumo cuidado y criterio pan señalarlos. 

Los arrcslos de fin de semana constituyen una medida punitiva que íue establecida por la ley 

alemana sobre los tribunales de menores en 1953 bajo el nombre de "Jugendarra1"11
•. 

Según dicho sislcma el sentenciado que ha acepe.do someterse a cstl medida debe prcscntane 

en el centro penitenciario mis cercano a su domicilio o aquel al que sea designado, el sábado, 

siendo liberado el lunes por la mañana, lo que le pcnnitirá seguir laborando normalmente 

duranlc la semana y llevar una vida de íarnilia. 
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Sobre esta medida punitiva se han desarrollado criticas como alegar que el sentenciado de esta 

medida deberá quedarse en sus celdas sin desarrollar ningún trabajo productivo. puesto que las 

actividades de la prisión se encuentran reducidas al mlnimo durante el !in de semana. Y 

también implica el contacto con condenados a largas penas y por ende la contaminación de los 

sometidos a esta medida restrictiva de la libenad. 

Un;1 buena respuesta a las criticas es organi1.ar programas de reeducación o lratarnicnto 

destinados a los condenados al arresto de !in de semana; una quincena de sesiones de terapia 

de gmpo puede tener efectos favorables sobre la personalidad del delincuente. 

Por lo que respecta al trabajo obligatorio en libcnad, esta medida busca evitar al condenado 

los inconvenientes <le la prisión, pcnnitiéndole la continuidad de su vida familiar y social 

constituyendo además una fuente de ingresos. Consiste en obligar al sentenciado a trabajar 

durante el tiempo de su condena en el puesto que ocupaba antes o en otro lijado por las 

autoridades, confiscándole desde luego parte de su salario. 

Al autori1.ar al sentenciado a trabajar en el puesto que ocupaba antes de la condena, no hay 

diferencias sensibles entre esta medida y la multa acompañada de control de trabajo. La 

práctica corriente consiste en exigir al sentenciado trabaje en lugares especialmente 

concebidos para este fin. 

Se debe distinguir de este sistema el trabajo penal efectuado en el exterior por ciertos 

condenados a largas penas de prisión, así como el régimen de instituciones abicnas. 

La critica a esta medida consiste en que no es posible aplicarla a los delincuentes fisicamente 

incapaces, así como a los que se rehúsan a hacerlo. Por lo que proponemos la creación de 

lugares de trabajo específicos para incapaces, y en cuanto a los que se rchlisan a trabajar, 

deberá ser trabajo obligatorio, no opcional. 

La rcaliwción de un scrYicio a favor de la comunidad, consiste en la imposición de la 

autoridad de realizar un trabajo sin rcmuncrxión alguna. Esta medida presente beneficios 
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como es evi1ar los gaslos que acarrearla un cenlro pcnilenciario, da a la sociedad la 

oportunidad de revisar su aclitud con respecto a los delincuentes. y disminuye el aislamiento 

del sujelo procesado penniliéndolc una vida social, y que no esle en conlacto conslanle con 

olros delincuen1cs. 

Medidas pecuniarias: eslas medidas no afectan a la libertad ni a la conslilución fisico

psiquica del dclincuen1e, sino a su palrimonio. 

Dcnlro de ellas esla la multa, la confiscación general y la indemnitación a la vic1ima. 

La multa es una sanción conocida y aplicada tanlo como pena principal como accesoria, 

consisle en la obligación de pagar al fisco cierta canlidad delenninada en la scnlencia como 

consecuencia de una infracción a la ley. Su ventaja en cuan lo a la pena de prisión consisle en 

no lurhar ni el eslalulo social ni la aclividad económica del sujelo, no consti1uye un alenlado a 

su salud o su moralidad, es sumarnenle Oexible y adaplablc a la si1uación económica del 

senlcnciado y represen1a una fucnle considerable de ingresos para el Estado, y en caso de 

algún error es reparable. 

Tiene an1cccden1cs muy anliguos, elimológicamcntc parece prO\·cnir de la palabra m11/c1a que 

significa "mulliplicar, debido a que su cuanlia se fijaba anliguamenle muhiplicando el daOO 

producido por el dclilo",111 

Para fijar el monlo se h• empicado el lérrnino dias·muha partiendo de que las penas 

pecuniarias deben ser proporcionales a los ingresos y gaslos diarios de los condenados, lo que 

e\'ilaní las desigualdades de trato. Dicho sistema consiste en calcular primcramenle según la 

gravedad de la infracción, los dias-muha que conviene imponer al infractor, señalando el juez 

seguidamente el importe de cada dia-multa. que dependerá de los ingn:sos del sujelo, de su 

ni"cl de vida y de sus obligaciones ordinarias. 

111 Rodríguez ~bnr.ancu.1.u1s.Ob cu .. p.19-4. 
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En caso de falta de pago, la solución ordinaria consisle en intenlar r<'Cuperar el importe de la 

multa por la vla civil como es el embargo o la hipolcca. 

La confiscación general es aquella que recae sobre lodos los bienes del senlenciado, presentes 

y fu1uros. Sin embargo esla medida parece ser injusla al recaer lambién sobre la familia del 

dclincucnle. En la anligiledad la confiscación era 101al y se enlendía como la pril'ación al reo 

de sus bienes. Gcncralmcnle los dclilos más graves implicaban confiscación de bienes, así, 

cuando el sujeto cm sentenciado a muerte, ademas era privado de sus pertenencias, cuando el 

reo era enviado al deslicrro, de paso se le confiscaban lodos sus bienes. Eslo c:ra en mucho 

una medida, para cvilar que utili1.arnn su fortuna para 1ra1ar de l'Oll'er al país. Y en caso de 

muerte era una fonna de evitar que Jos herederos pudieran reivindicar al reo di fonio. 

La confiscación lotal ha desparecido materialmente, pero subsiste una gr•n l'ariedad de 

confiscaciones parciales como la confiscación de los instrumenlos con los cuales se cometió 

un delito, la incautación de substancias tóxicas o prohibidas por las leyes sanitarias. 

La inde111ni1.1ción a la victima consislc en obligar al delincucnle a enlregar a la vlc1irna a 1i1ulo 

de pena por el dat1o que ha sufrido cierta suma de dinero. Esla medida es distinguida de la 

reparación de dar,os y perjuicios, prcl'isla en las legislaciones como una obligación impuesla 

ademas de la pena. También se difcrcnci3 de la insti1ución del mismo nombre, consistenle en 

la obligación del Eslado de indemnizar a las víc1imas de ciertos actos criminales de carácter 

violenlo. 

Corno podemos observar dichas medidas se cncucnlran inmersas en nueslra legisl:ición, tal vez 

algunas de ellas no serian de cstricla aplicación, pero hay algunas que si ayudasen a evitar la 

sobrepoblación penitenciaria, pero sobre todo dan la oportunidad a los sujetos a readaptarse 

fuera de la instilución, lo que hace pensar que dcjaria de lado los círculos viciosos existentes 

en los ccnlros pcnilcnciarios, produclo de la ociosidad y de la falta de tenacidad de las mismas 

auloridadcs a aplicar la ley con apego. 
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4.4 Mcdicl11 de .egurld•d. 

Las medidas de seguridad tal oomo hoy son concebidas, no existlan en la antigüedad. Esto no 

significa que el derecho antigw no contcmpl.,, normas y disposiciones con un marcado 

acento preventivo. 

En España las medidas de seguridad existieron desde el siglo XVII; en el siglo XVIII fue 

creada la Casa de Corrección de San Fernando de Jarama, en q"e se daba un tnitamicnto 

rcfonnador a los internos. En el siglo XIX se cslahlecicron manicomios judiciales, con 

internación y salida ordenada por los tribunales. 

La prisión de Amstcrdarn podia considerarse como lugar de aplicación de medias de 

seguridad; asi corno las disposiciones prusianas de fines del siglo XVIII. 

Las medidas de seguridad a finales del siglo XIX tuvieron su origen en la necesidad de que el 

derecho penal, hasta entonces con una función puramente represiva. extendiera su función a la 

prevención de componamicntos delictivos por panc de reincidentes y de inimputables 

peligrosos, en los que la culpabilidad esta ausente. El problema planteado era "la peligrosidad 

y por tanto su recaida en el delito"111
• 

Su objeti\'O es evitar la rcali1.ación de nuevos delitos, ya que son el medio por el cual el Estado 

trata de evitar delitos, por lo que impone al sujeto medidas adecuadas al caso concreto con 

base en su peligrosidad; incluso se puede aplicar miles de que se cometa el delito. 

Viccnzo Manzini las define como "providcnci1:1 de policia, jurisdiccionalmcntc garantizadas, 

con las cuales el Estado persigue un fin de tutela preventiva de carácter social, sometiendo a 

dctcm1inadas personas imputables o inimputablcs, punibles o no punibles, a la privación o a la 

restricción de su lihcnad, o a la prestación de .... garantla patrimonial o a la confiscación, a 

causa de la peligrosidad social de las misma pcnon:u o de las cosas que tienen relación con 

sus actividades, peligrosidad rc\·elada con la comisión de uno o más hechos que la ley 

111 fafo \'.ilkjo.!l.h:nucl,Sutc-nu tk conJ.tCU(n(1.&ljuriJ1Ca1 dd dcl110 nuc\;n p:oprcu .. ·ai,lJNAM.p 6) 
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contempla como infracciones penales, o que de las infracciones JICllales tienen algún elemento, 

Y en previsión de la probabilidad de ulteriores manifestaciones de su actividad socialmente 

nociva". 11
'' 

Cuello Calón las conccptualita como especiales tratamientos impuestos por el Estado a 

detenninados delincuentes encaminados a obtener su adaptación a la vida social o su 

segregación de la misma. Femando Castellanos considera únicamcnlc corno .. penas la prisión 

y la mulla"."º 

Todos los demás medios que eslable1J:a la ley serán medidas de seguridad empleadas por el 

Estado para sancionar. "Su finalidad principal es pre,·enir". 111 

Las medidas de seguridad pueden ser educativas, médicas, psicológicas, o pecuniarias y se 

imponen tanto a imputables como a inimputablcs; Roberto Reynoso, propone también la 

"expulsión de delincuentes extranjeros, la prohibición de ejercer ciertas profesiones y de 

\'isitar ciertos locales. Son como medidas de tutela, si bien posteriores al delito, no 

constituyen una reacción del mismo. Por lo que podemos decir que tienen como fin la 

dcfcnsa". 1n 

Consisten en especiales tratamientos impuestos por el Estado a detenninados delincuentes Y 

encaminados a obtener su adaptación a la vida social o su segregación de la misma. 

La aparición y afian1amiento de las mejidas de seguridad nace y prospera con la creciente 

desconfian1.a de la pena. 

Un punto importante es identificar si las medidas de scguddad son sanciones jurídicas. Si 

presuponemos que son un hecho que contra•la con los preceptos del ordenamiento jurídico, es 

una respuesta posih\'a, ya que constituyen una reacción frente al hecho mismo. La medida de 

seguridad tiene una 1111sión esencialmente prcvcnti\'a. 

1
" Rod1iguc1 Mnu.ineu . .l.Ui\,Oh cll ,p 116 
:~ C.n1rll1no\ lcn.1,1-'crmnJo,Oh cn.,p U.! 
· lb1dcm .• p 117 

i:! Re)·noMJ l>.inl.1.Robcrto,Oh "' .r.50 
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La nalurale1.a de las medidas de seguridad, es del Derecho Penal en lanlo se pre\'én y 

disciplinan por la legislación penal, y consliluyen medios de lucha conlfll el dclilo. Ya que 

son consecuencias jmidicas de hechos prohibidos por la ley penal. 

4.4.1 Caraclcrblicn de IH medida• de sq:urldad. 

Al igual que las penas, las medidas de seguridad deben reunir ciertas particularidades que hará 

de ellas lo que son. 

Legalidad: no sólo equivale a la referencia hecha en la ley, sino que comprende la 

aplicación de auloridadcs y lrihunalcs que hagan efecli\'a ~u aplicación y ejecución. 

Pilhlicas: porque de igual manera que las penas solamenlc el Eslado puede describirlas en 

la ley, para después cjecularlas por medio del órgano compclcntc. 

Jurisdiccionales: ya que es la autoridad judicial la autoriuda para imponerlas. 

Pcrwnalisimas: ya que la medida de seguridad no puede ir más allí de la aplicación a la 

per.;ona que la mcrczca. 

lnde1em1inadas: al ser parte de un tratamiento es lógico que no J1llCdcn fijar.;e por tiempo 

detcnninado. 

Las medidas de seguridad son !ratamienlos tendientes a lograr la picvcnción de conductas 

dclicti\'as, o bien la rehabilitación del delincuente, se debe partir de que no son un castigo, 

sino una manera de C\'itar conductas dclicti\'as a futuro. 

4.4.2 Tcorlas dt In ptnH )' mtdlda1 de 1q:•ridad. 

Tcoria de la unificación o monista: afinna que entre penas y medidas de seguridad no 

existe ninguna difacncia cualilativa, y por ello se engloban bajo el nombre de sanciones; tales 
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diferencias no existen, porque unas y otras constituyen una sanción que prácticamente se 

traduce en privaeión o restricción Je la libertad, y porque persiguen una finalidad común. 

La teoría dualista; considera que la contraposición entre penas y medidas de seguridad no 

puede aceptarse sino en los puntos extremos. En ocasiones la medida de seguridad puede 

asumir las funciones de la pena y vicc\•crsa. 

La teoria dualista scrlala diferencias importantes: la pena es la mas imponantc consecuencia 

jurídica del delito )' se impone en proporción a su gravedad, y la medida de seguridad, en 

función al estado o condición del individuo. Como consecuencia de ello son indeterminadas 

en su duración, a diferencia de las penas que se caractcri1;in por su determinación. 

Tcoria cclóctica; hay quien postula que no es posrhlc marcar una diferencia entre unas y 

otras, pero en el terreno de la realidad son una misma cosa o por lo menos muy similares. La 

ley no hace distinción alguna. 

4.4.3 Difrrcndu cnlrr pcnu )' mrdlda1de1r¡:urldad. 

Ordinariamente los códigos penales no establecen criterios de distinción entre las penas y 

medidas de seguridad. Por lo que tal tarea ha sido asignada al campo de la doctrina. 

lla existido una discusión en tomo a la igualdad de las mismas, pero a decir verdad no 

corresponden a los mismos motivos, ya que la pena es modulada según la acción rcalil.ada, y 

la medida de seguridad ohcdcce a una contcmplaci<ln del delito, fundamentando su aplicación 

en ralón de la personalidad del delincuente. 

La pena 1>or su panc tiene una noción retributiva, que no es posible admitir en las medidas de 

seguridad. Es cieno que no es posible alinnar que 13 pena sea sólo retribución, la exigencia de 

imputabilidad en quienes deben sufrirla, de modo que pueda apreciarse su acción y sentir la 

coaccit\n de la amcn31.'1 penal, tampoco pemlite desconocer por completo esa naturaleza a la 

pena. 
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Micnlras que la pena se cslablecc e impone 11 culpable en virtud de su dclilo que es lo mismo 

que decir se impone conlra los deli1os, la medida de seguridad se impone por el caraclcr 

daíloso o peligroso del sujclo, y la pena en función de la rcsponsahilidad del sujelo con el 

dclilo. l.a segunda es un medio de producir un sufrimicnlo penal al culpable, la primera es.., 

medio ascguralivo que va acompañado de una privación de libc11ad o de una inlromisión en 

los dcm:hos de una persona pero cuyo fin no es producir un suírimicnto al culpable. 

La ley determina la pena según la importancia del bien lesionado, según la gravedad de la 

lesión y la culpabilidad del autor, y aunque la ley dc1cn11ina la pena de un modo relativo. d 

juez 11 fija luego en la sclllcncia según los mismos principios; la ley dctennina la clase de 

medidas de seguridad, según el fin asegurador, y su duración se establece solamenle en 

ténninos generales, puesto que consistiendo estas medidas en una actuación corrclaliva sobre 

la pCJSOna, su duración depende del resultado obtenido, y en cuanto se corrige el suje10, la 

privación de libc11ad cesa. 

Es impor1antc destacar que ambas tienen en común la readaptación o rcsociali1.ación del 

individuo, para evitar la comisión de delitos. 

Para la aplicación de las medidas de seguridad es necesaria la adecuada rcglamcnlación, no 

debemos desconocer que su aplicación indiscriminada puede converlir a la medida en un arma 

en manos de gobiernos lolalilarios. 

La ley debe csiabkccr expresa y claramente cuales casos pcrrnilcn su aplicación, cuales son 

estas y que procedimiento se debe seguir para aplicarlas. 

Se debe contar con inslalacioncs adecuadas para su ejecución, asi como de los medios 

necesarios para rcali1.arlas, de lo contrario de nada scr.·iria una legislación. 

El problema del personal destinado a aplicarlas es un aspecto de sum• impo11ancia, pues dchc 

ser cspcciali1.ado y no gcnle incapaz que este expcrimcnlando con dclincucnlcs. 
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4.S l\ledidas de tratamiento. 

La prisión es considerada en la actualidad como el máximo control social con el que cuenta el 

Estado, pero no por eso ha dejado de ser cuestionada desde sus bases teóricas, sus fines, sus 

ohjclil'os y principalmente su efectividad, constituyéndose en el ccnlro de alaqucs al sistema 

de mlrninislración de justicia penal. 

La '1plic:Jción del lralamicnlo comenzó con los menores y los jóvenes a quienes se les 

consideró más dcsprole¡;idos, para conlinuar con los delincuentes mayores de edad. Esta idea 

fue seil:Jlada en el Congreso Penitenciario Americano de Cincinnani en 1870, al establecerse 

que el 1ra1amicnlo era una medida de prolccción para la propia sociedad. 

La expresión "tralamicnto carcelario" alude a conceplos médicos. La idea de "tratamienlo 

aplicada a la rc:Jdaplación y educación de los delincuentes, podria conducir a pensar que 

quienes han contm"Cnido las nomtas legales padecen alguna clase de enfcnncdad psiquiea".'1! 

En la nonnali\'idad mexicana en materia penitenciaria no se encuentran asociados 

presupuestos )' fines de la pena, ya que se han dejado intactas las ba.,cs sistemáticas de la 

tcoria de la retribución, y con las últimas rcfonnas juridico penales se da un abandono de 

concepciones de prevención especial, que habian coadyuvado a humani1.ar la ejecución penal 

y específicamente el sistema penitenciario; es más, de la concepción que el sistema debe de 

estar al servicio de la idea de rcsocializ.ación, sin olvidar que la pena debe ser usada par3 

readaptar al sujeto, surge una linea dura enfocada a la tcoria de la culpa. 

Nuestro aniculo 18 constitucional consagra la readaptación social como fin de la pena, el 

Código Penal mantiene un sistema basado en pautas rctributi,·as y de prevención general, d 

Código de l'roccdimienlos Penales cslá orientado a la comprobación de la culpabilidad del 

autor por la realización del delito, y la Ley que establece las Nom1as Minimas para la 

rcad:Jptación social de sentenciados se encuentra orientada en criterios prc\'cntivos especiales. 

w Ft'minJe1 Mur\or .. Oolorn Eugcm1.,l..1 pena de rrmón.propunus pan suu1tuub o abolub.UNAM,p.16. 
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La lendcncia general se enfoca a la aplicación en prisión de medidas eslrictamcnte necesarias, 

con ha.'iC al denominado principio de necesidad, resolviendo muchos de los problemas 

generados en los ccnlms pcnilcnciarios. 

A lravés de varios siglos de exislencia, la cárcel ha adoplado una diversidad de modelos para 

el lralo y lralamienlo del sujelo aprisionado dcslacando el lralamicnlo correccional, el laboral, 

el mililar, el educacional, el médico·psiquiálrico, el lerapéulico y rcadaplador. 

Uno de los obsiáculos a enfrcnlar es el derecho de una persona a elegir libren1enle un 

1ratamicn10, que en ocasiont..-s es violado. 

l.os prohlcrnas hásicos de un 1ra1amienlo son la posibilidad de impartirlo, la obligación de 

r<'Cibirlo y el derecho a oblencrlo. 

En euanlo a la posibilidad de hacer un lratamiento, ésta dche ser de dos lipos, jurídico y 

fáclico. Jurídicamcnle debe de existir la facullad pora impartirlo, si la ley no nos da esa 

posihilidad abra un bloqueo. Fácticamcnle, deben cxislir los medios 111a1erialcs, instalaciones 

y personal capacilado, de lo contrario toda posibilidad se dcsvan<'CC. 

En cuanto a la obligación de recibirlo, hoy dia es objelado. Si el sujeto ha elegido librcmenle 

su desviación, debe admilirsclc su derecho a ser diferenle, lo que no pu<'tle pcnnitirsc es que lo 

ejer1.a en perjuicio de la colcclividad. Si el delincuenle habiendo sido considerado impulablc 

<lcclara que con su capacidad de entender y de querer elige su conduela y su forma de ser 

parecería una conlradicción obligarlo a cambiar su pcrronalidad, su convicción, sus creencias. 

ror oua parte, csla el derecho del sujeto a ser lratado, dc:rccho que surge de dos fuenles como 

la responsabilidad de las estrucluras sociales 11 posibilitar la desviación, y los beneficios que 

reciben los reclusos que admilen ser somelidos a 1ra1amien10. 

Debe exislir un rcstablccirnicnlo del orden juridico pcnileneiario que busque conciliar el 

derecho de los r<-clusos con la observancia de las normas de lrato por parte de las auloridadc:s. 
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así como un sistema lógico y progresil'o que permita al interno acceder 111 dcn:cho de recibir 

tratamiento, preparándole desde el inicio para su vida en lihatad. 

Es aconsejable para aplicar el tratamiento idóllCIO, panir de un diagnóstim institucional e 

individual. De igual manera los servicios asistenciales dchcn aplicarse a un estricto principio 

de necesidad, partiendo de la determinación del tratamiento. El tratamiento nunca debe ser 

aplicado de manera compulsiva e irracional. 

Parte del tratamiento es evitar la sobrepoblación, debe ser facultativo, considerando el tiempo 

de pcnnanencia del intcmo dentro de la institución, y otorgando áreas básicas para el recluso. 

Pero no podríamos hablar de un tratamiento )' dejar de lado los sistemas de evaluación para 

JUstificar la aplicaciún de recursos, y planear los cambios necesarios con una base tecnica. Se 

debe calificar la remcidencia si la hay, una adecuada clasificación penitenciaria, un detallado 

estudio psicológico y la voluntad misma del interno para su readaptación. 

Es de suma importancia en la evaluación estudiar el aspecto intcmo del sujeto a fin de saber 

como capta el tratamiento y valorar asi la eficacia del mismo, y revisar si los tratamientos 

penitenciarios aplicables se dan corrcclamcnle. 

La Asociación Americana de Prisiones establece que "el propósito furnhmcntal del programa 

de tratamiento es el de preparar al encarcelado para su libertad y el retomo 1 la sociedad de los 

hombres libres'.'" 

Dentro de las Nom1as Minimas para el Tratamiento de los Reclusos, aprobada por el Primer 

Congreso de las Naciones Unidas para la pre\·ención del delito y el lrat:unicnlo del 

delincuente, se establece que "tan pronto como ingrese a un establecimiento un intcmo Y 

después de la elaboración de un estudio biopsicosocial, se cstableccti un programa de 

lralamienlo individual, teniendo en cuenta los dalos objetivos sobre sus necesidades 

individuales, su capacidad y sus inclinaciones".m 

::: Gu11C-nN Ru11J . .iuu AngéhC"a.,Ob cu .r39. 
· lh1Jcm .p 39 
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4.5.1 J\ltdies de 1n11mlea10. 

Los medios que el lralarnienlo penilenciario conlr:mpla, son de: dos clases: 

l'resc1\'atlorcs, aquellos que 1ienden a la coosct\'ación de la l'ida y la salud del ¡,;"cerno. 

como es la 1limen1ación y la seguridad, evilando los faclorcs con1a111inan1es de la prisión. 

Rcadapladorcs, los que influyen posilil'ama>le sobre la personalidad del inlemo y la 

rnodel:m. 

El lrala111icn10 JlCllÍlcnciario se debe aplicar a cada caso particular dependiendo de las 

inílucncias peculiares, y cspccil'icas reunidas en una institución dclcnninadl para rcmo\·cr. 

anular o ncu1rali1.ar los íac1ores 1clcv:1111es de la inadaplxión social del delincuente. 

Se maneja un lralamienlo b:isieo dirigido a incrementar la' polencialidadcs laborales y 

educalil'as de los inlemos que conlribuyen a logiv su rcabptación social. 

El 1ra1amicn10 en apoyo consisle en 1erapias médicas, psiqui:llricas, individuales o en grnpo, 

<¡uc incidirá en el rcslahlccirnienlo de la salud y la reintegración al núcleo familiar y social del 

intcmo. 

Por su pane el lralamienlo en auxilio consiste m aquellas acciones implementadas, 

1é<:nicamcnte dirigidas al interno, enfoudas a medidas prevenlivas, informativas y 

asisleneialcs que coadyuven en su reincorporación social como M1n plátir.as prcvcnlivas sobre 

fánnaco dc:pcndencia, orientación sexual y familiar, asl como la asrslcncia del l'oluntariado. 

No hemos querido omitir el tratamicnlo de inimputablcs, aunque no hemos IJlltado en sí de los 

eemros para menores, estas mc<lidas son aplicables obligatoriamcnle sin carácter aflicli,·o a los 

inlcrnos, pues se parte de la idea de que los inimputablcs no cucnlan con copacidad decisoria 

de qucr<'f y enlcnder. 
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Y el tratamiento prclibcracional en institución abierta, como última fase del sistema 

progresivo que prepara al interno a su próxima libertad, es un mecanismo gradual de libertad 

conrrolada por las autoridades, quienes deben de supervisar y proporcionar ayuda al recién 

liherndo coadyuvando en su proceso de rcinscreión, al volver a la familia y a la sociedad. 

Para el lralarnicnto dchc llevarse a cabo una correcta clasificación, ya que con ella se intenta 

adaplar a cada individuo al régimen general obteniendo el máximo de ventajas de acuerdo con 

sus cond1cioncs y circuns1ancias personales. 

Se 1lehcn respetar corno criterios de clasificación los siguientes: 

l.a edad, debe existir una separación entre sujetos de 18 a 25 años. 

Calidad dclincuencial del individuo, dentro de los que están los delincuentes primarios, 

rcinc1dcntcs y mul1ircincidcntcs. 

Calidades específicas del individuo, como la habitualidad, alguna cnfem1cdad fisica o 

mcnlal si las hubiera, personalidad psicópata grave u homosexualidad. 

ToX1comania y delincuencia por delitos contra la salud. 

Internos peligrosos. 

La evaluación de dichos conceptos ordenados en el expediente dan por resultado definir la 

personalidad integral del individuo, puede optarse por un sistema de régimen interno donde la 

totalidad de su acti,·idad en el interior se encuentre previamente planeada y programada. De 

esa manera, tanto su cla.•ificación en sentido estricto, relativa al lugar en que deba ser alojado, 

como su tratamiC'nto integral en el interior del centro penitenciario se encuentra estrechamente 

vinculado. La actividad laboral a que se dedique el individuo, acorde con su natural tendencia 

y aptitud, con el trabajo que se dcsarrollar.i en su vid.1 del exterior. y la productividad del 

nusmo sujeto; su educación escolar y c'tra escolar, acorde con los problemas del exterior y 

con la especial pmxupación por los factores de personalidad del sujeto y su estado de 
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privación de libcnad, ayudarán a la cura si 11 hubiera y serán panc imponante del tratamiento 

a que sea sujeto el interno. 

Todos los programas de tratamiento existentes en las instituciones penales que pare1.can 

dignos de emularse podrán proporcionarse en la prisión modelo. si se obtienen para ello los 

fondos)' el personal prcp.irado necesario. 

Si el preso q ucda en lihcnad de dc.wrollar su capacidad de abstenerse de la delincuencia 

\'iolcnta en el futuro, es menos probable que esto resulle de los programas formales de 

tratamiento que del medio ambiente general de la institución y de las fundamentales 

discusiones de núcleo con otros presos y funcionarios. En esas discusiones el interno con sus 

compa1icros de prisión y el personal carcelario pondrán a prueba las lecciones de los muchos 

problemas humanos ordinarios que todos los día.• acaecen dentro del establecimiento as! como 

en las ausencias tcmpornlcs de él. 

4.6 l.1 dcscríminaliuclón. 

l'arccc evidente que la administración de la justicia penal esta atravesando un periodo de 

crisis, causada por un desequilibrio nolorio cntrc las necesidades de protección social de las 

sociedades modernas )' un sistema penal cuyas estructurJs y contenido fundamental, 

detenninados hace más de un siglo, no han sufrido alteraciones básicas, pese a las mültiplcs 

rcfomias efectuada.• desde entonces. 

Las sociedades conten11>0ráncas, como consecuencia de procesos intensos y acelerados de 

urbani1.ación )' de industrialitación, se han vuelto cada 1·c1 más complejas, técnicas y · 

despcrsonali1.adas. Originando que la criminalidad crc1.ca cada vcl más )' se transforme. 

Frente a dicha situación, la administración de justicia penal sigue manteniendo un sistema 

tradicional e inadecuado. Los códigos penales presentan numerosas abstracciones; los 

sistemas u organismos que componen 11 administración de justicia penal están incomunicados 

entre si. Los uibunales se han atibonado de asuntos que les impiden a la 1·ez estudiar con 

seriedad las causas, impidicndoles as! continuar con una actitud represiva, y las penas clásicas 
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no han probado la eficacia que de ellas se esperaba por parte del legislador. Lo que sólo ha 

dado hasta el momento mediocres resultados, ya que se carece de lineamientos generales para 

la articulación coherente de una adecuada política criminal. 

La imagen púhlica de la administración de la justicia penal suele indicar que uno de los 

principales males de que adolece la justicia es la indiferencia general que la rodea y que 

proviene tanto de sus propios servidores como de los simples ciudadanos. 

Un ideal de cambio implicaria redefinir los objetivos fundamentales del derecho penal y de la 

administración de la justicia de las sociedades modernas, así como reducir los procesos 

simplificándolos, eliminar la enajenación social de la justicia penal y aboliendo los 

tecnicismos jurídicos. 

La descriminali1.ación puede y debe ser una de las principales medidas conducentes a una 

rcfonna fundamental del derecho penal y de la administración de justicia. 

Dcscriminalit.ación es el "proceso por el cual ciertos comportamientos que el legislador habla 

clasificado como crímenes en un momento dado son eliminados de dicha categoría. 

Dcscriminalit-"r es hacer perder a una infracción su canlctcr criminal".'" 

Lo contrario a la descriminali7.ación es la criminalización como el proceso por el cual 

dctenninadas conductas son incluidas en la lista de actos ilícitos de las legislaciones. 

Al observar la evolución de la reacción social contra el delito, se obsm•a la existencia de una 

actividad de criminali1-"ción y dcscriminolización. Lo que sin duda olguna representa una 

novedad es, por una parte, la manera de plantear el problema y, por otra, el amplio espectro de 

conductas 4ue pueden ser afcctodas por ambos fenómenos. 

"' R1co,Jose M.,Ob.cu., p. t31. 
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l..11. lfulsman, en 1973 señaló como factores que se oponen a la dcscriminali1..ación "la 

capacidad li111i1ada de los servicios de administración de justicia cuyo personal no parece 

:tccplar tales ir1110\•acioncs, y el lcmor de pro\'OCM' un aumento de conduelas dcsviadas". 127 

Por su parte, la criminalización nunca debe de fundarse de manera exclusiva en el deseo de 

imponer a lodos una concepción moral dada rcspc<:lo a una comlucta dclcnninada, tampoco 

debe lencr como objetivo central la creación de situaciones que pretendan ayudar o lralar a 

delincuentes potenciales, aunque sea en su propio interés. no debe recurrirse a ella cuando lal 

pmccdimicnlo supone sobrepasar la capacidad del sistema de justicia, y no debe servir de 

prelexto a apariencias de solución de un problema. 

4.6.1 El 11rocrso de dcscrlmln1llurlón. 

El proceso de descriminali1.ación se puede rnanifeslar de manera legal y de hecho. 

Precediendo por la general la segundo a la primen. 

1~1 descriminalización legal suele ser u1ili1.ada con gran moderación. B:tsándosc en el 

principio de que ninguna conduela debe ser trallda como criminal a menos de representar una 

amenaz~ para la sociedad y no poder solucionarse por otras instituciones sociales. 

Existe una modalidad de dcscriminalización que tiene por objeto principal alejar al mayor 

número posible de infractores del sistema de justicia penal, confiando la solución del problema 

a instituciones que ni pertenecen al ámbito jurídico. 

El proceso de descriminali1.ación sólo tiene sentido cuando fonna parte de un plan racional y 

completo de politica criminal. Para lograr resultados debe escogerse con gran cuidado el 

cuando, como y para que se deba dcscriminali1M. 

Por lo que se refiere al momento de dcscriminali7.ación, se debe seguir el principio de la 

oportunidad. Ya que un• conducta puede y ddtc ser descriminali1,ada cuando ha dejado de 

constituir un peligro para la sociedad o el individuo. Es importarue ver para tal efecto si la 

1
:' R1co,Jo\C M .. Oh cu .. p.132. 
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conduela ha sido ya dcscriminali7.ada de hecho, eslo es si Ja acción social es insuficiente o 

nula, o si los jueces la pronuncian únicamenlc por la fonna. 

La manera correcla de dcscriminali1.ar es iniciando por Ja ley, estableciendo el marco 

adecuado en que puede rcalitarsc la descriminali1.ación de hecho. 

La finalidad Je la dcscriminali1.ación es aliviar Ja sobrecarga de lrabajo del sislcma penal 

dando oportunidad de lratar sólo Jos asuntos urgenles y rn:is gra\"es, asi como evitar la 

sobrcpobJ;1ción pcni1cnciaria y adaptar la legislación penal a Ja realidad del liempo, que 

siempre esta en constante camhío. 

Lo anlcrior <leri\"ado de que a úllimas fechas se han creado tipos penales que no concuerdan 

con Ja realidad o con el Jugar en donde ser:in aplicados, cslo es que sólo deben ser plasmadas 

como dcl11os conduelas de posible rcali1.ación y que contravengan Jo dispucslo de manera no 

escrila dcnlro de la sociedad. Pues indcpendicnlemcntc de la rama del derecho en estudio, el 

sólo lénnino derecho implica conlro)cs para lograr Ja convivencia del hombre con él mismo. 

Conceplo que se armigo desde licmpos remolas. 
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PROPUESTA 

A través del prcscntc trabajo hemos podido observar que la pena de prisión entendida como 

pena privativa de la libertad, en el ámbito internacional se encuentra en crisis. Esta pena se ha 

aplicado durante siglos, nació con la necesidad misma de sancionar a quien se atreviera a 

alterar el orden común. Los grandes pensadores que se han ocupado de la misma, han 

motivado ideas modernas al respecto y se han ocupado por un trato humano a quien por sobre 

todas las cosas se ha pcnnitido transgredir el onlcn. 

Tal parece que el delincuente nació con el mismo hombre, algo muy caracteristico del hombre 

mismo es que en sus errores siempre encuentra alguien a quien perjudicar por lo que no 

podemos dejar de mencionar el golpe que representa a la familia esta sanción, pero tampoco 

podemos dejar de lado que el sujeto al entrar en prisión toma la mayoria de las \'L'CCS una 

actitud demasiado cómoda y despreocupada. Implicando una carga para la familia, y si en la 

misma hubiera pequeños, es peor porque con las visitas a los centros pcnilcnciarios se ven 

intlucncimtos negativamente. 

Es importante destacar el medio social en el que se mueve el sujeto delincuente, pues se ha 

dicho que el medio hace al hombre, no creemos que se pueda a!innar, pero si que el medio 

juega un papel importante. 

Otro aspecto radica en los tres poderes que se ocupan de hacer respetar el Estado de derecho, 

el cj,-cutivo, legislativo y judicial. Encontrarnos serios problemas en las facultades que se 

otorgan a cada poder. El poder ejecutivo por su parte es el encargado de ejecutar la sanción 

privativa de la libertad, pero desconoce totalmente el proceso, lo que nos hace pensar que vi,·e 

en cierta ficción. El poder legislativo por su parte tiene todas las facultades para disei'lar leyes 

y establecer delitos. así corno mecanismos de defensa, pero en muchas ocasiones los 

encargados de hacer las leyes no son personas que cono1.can del terna, en México existe una 

diversidad dentro de nuestros legisladores respaldada por el principio de deniocracia, que 

implica la participación de todos. Pero no es posible hablar de cuestiones de lndolc juridica • 

alguien que desconoce los principios básicos del derecho. En cuanto al poder judicial. 
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creemos que debe otorgársele mayor injerencia en la ejecución de las penas, pues él es quien si 

conoce al sujeto, su proceso y posiblemente el medio donde se desarrolló. 

En ese orden de ideas encontramos que los centros penitenciarios actualmente son circulos 

viciosos donde no hay futuro para el sujeto que se adentre en ellos. Si no todo lo contrario, 

aunque fuera el caso de un primo delincuente, encontrará una escuela allí adentro, y si tuviera 

posibilidades de readaptarse muy probablemente son anuladas en la prisión. 

No creemos 11ue sea posible extinguir las cárceles, pues es una realidad que si existen sujetos 

no readaptablcs, pero también los hay readaptahles, como podría ser el ni~o de la calle que se 

hace delincuente, creemos que si ante el primer delito se le da un tratamiento acorde a las 

necesidades propias de la persona, asl como la oponunidad de trabajar honradamente y con un 

sueldo coherente, puede darse el caso de obtener un buen hombre, más no así en el caso de 

sujetos que se <ledican al narcotráfico, pues son sujetos que lo han rcalil.ado toda su vida y no 

conocen olrn fonna <le vivir, o un homicida en potencia. Consideramos que un tratamiento de 

manera oponuna y aplicado por sujetos conocedores del tema puede dar posibilidad de 

readaptar a los individuos. 

Ya que seria desastroso pensar que una \'CZ que se ha delinquido la persona no tiene 

"remedio", desde luego que hay delitos para los que no hay solución ni debe darse oportunidad 

alguna a los sujetos delincuentes. 

Primenuncnte se debe lle\'ar a cabo una política adecuada dentro de los centros penitenciarios, 

definir )' aplicar la idea de que éstos no sólo son lugares donde se paga por la falta cometida, 

sino son lugares de castigo, donde el delincuente pierda derechos sin ir mas allá de lo que la 

ley reconoce como dcr<-chos humanos, pero se debe hacer entender al sujeto en cuestión que 

no es \':ilido lo que realiw, y es acr<-cdor de una sanción que puede significar trabajar para 

toda su l'ida con el fin de mantenerse él mismo y no acanear una carga para la sociedad. 

Siendo la sanción la pérdida de su libertad, pues finalmente que es lo más valioso que tiene el 

hombre. si es que posee algo, su hbertad. 
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Nosolros somos partidarios de la sernilibcrtad entendida como periodos de pri\'ación de la 

libcnad y lralamiento en libcnad, contempladas tanto en nuestra legislación federal como 

local, hay quien le llama tratamiento en extcmación. Puede ser cxtemación durante la semana 

de trabajo, con reclusión los fines de semana, salida de fin de semana. con reclusión el resto 

ésla; o salida diurna, con reclusión noc1uma. 

La exlcmación a nuestro criterio debe de pcmtitirse sólo para el caso de salir a trabajar o a 

estudiar, dando el número de horas indispensable para ello, pero siempre regresando a dormir, 

pues el pcnnitir dejar que no asistan a donnir se presta a la idea de que se hacen acreedores a 

un premio, y no se debe ol\'idar ni pcnnitir que el delincuente lo haga, que la prisión es un 

casligo. 

Lo anlcrior sólo deberá ser aplicable a los sujetos que después de una minuciosa e\'aluación 

psicológica, anojen pruebas de que es posible la readaptación, en los demás casos los centros 

penitenciarios no tendrán éstas ideas, todo lo contrario, serán centros organi1;idos y cerrados, 

donde el delincuente se verá obligado a trabajar para poder •·i•·ir y su labor deberá 

desempeñarse en un aspecto donde la sociedad se pueda ver beneficiada después del abuso que 

se cometió con ella. Trabajos como construcciones necesarias, carreteras, puentes, limpie1;i 

desde luego debidamente custodiados, esto es con la idea de no dejar atrás el principio 

rctrihuli\'o de la pena. 

La ley dchc hacer una clara diferencia entonces del concepto de pena y medida de seguridad 

tratándolas en apartados cspcciticos, )' no englobar en el mismo precepto ambos conceptos. 

Las ahcmati\'as a la pena de prisión deben continuar pues asi el delincuente no se hará 

aer.-cdor a una sola pena, sino a un binomio de sanciones si es necesario. 

La auloridaJ debe investigar al personal que labore en los centros penitenciarios asegurando 

que es gente honrada y no corrupta. desde luego parte de esto, es que los sueldos correspondan 

a la imponancia del trabajo realizado, pues tratar con delincuentes no es fácil ni ameno, y si a 

esto sumamos un salario insignificante tcnen1os la fórmula para la corrupción dentro de las 

instituciones carcelarias. 
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El juez por su parte debe contar con más personal que le pennitan aligerar la carga de trabajo y 

concentrarse en los delincuentes reincidentes para sentenciar con la pena privativa de la 

libertad sólo a quien lo mere1.ca verdaderamente. Para después tener tiempo suficiente de 

controlar al sujeto que ha logrado su readaptación y dar por concluida la sanción impuesta. 

Consideramos que la ley debe tener un apartado especial para la familia del delincuente. donde 

se establezcan las limitantes y los derechos de la misma, pero no como los marca el Instructivo 

de Visita de los Centros Federales de Readaptación Social, donde la familia haya 

complicaciones para visitar al interno, despucs de todo el sentenciado es el delincuente no la 

familia, y no podemos dejar de pensar en el caso de los menores o ancianos, I'? denigrante que 

es una visila. con esto queremos decir, que no tiene por4uc ser sancionada la familia a causa 

de las transgresiones del sujeto sentenciado. 

La pena privativa de la liber1ad no tiene futuro si se sigue rigiendo como hasta ahora, pues no 

es sinónimo de readaptación. De no llevarse a cabo una refonna de manera integral y rápida, 

el país se verá cada \'cz mi~ aícctado y más y más sujetos se guiarán por la fonna más íácil de 

obtener dinero. 



IC.3 

CONCl.USIONF.S 

l'Rll\lt:RA.· Desde la existencia del hombre h1 nacido la preocupación por crear un 

ambiente de bienestar donde sea posible la convivencia sana entre el hombre mismo, de ahí la 

creación de diferentes inslÍIUciones que resguarden la posibilidad de que el hombre interactuc 

entre los demás sin causar estrago • una sociedad. 

SEGUNllA.· Existe un Derc-cho Penal en sentido objetivo que es integrado por el 

universo jurídico total, cuyo objeto se orienta a la sistcmali1.ación de las nonnas juridico 

penales, el Derecho Penal en sentido subjetivo hace referencia a la poteSlad punitiva; siendo 

una el ius prunli! y otro el iu.r pw1ü·mil. 

TERCERA.· La pena se fija como la hase del contenido punitivo sobre el que se 

constniye el nuevo orden juridico afinnado en la legalidad y en el respeto a la dignidad de la 

persona, favorecido por el marco del concepto del Estado de derecho en sentido modemo. 

CUARTA.· La pena es el sufrimiento impuc:sto por el Estado, en ejecución de una 

sentencia al culpable de una infracción. 

QUINTA La prisión como pena conceptualmente surge, se desarrolla y se institucionalit.3 

con la nueva concepción del Estado de derecho en sentido moderno. 

SEXTA.· Durante los siglos XVI y XVII varios Estados de Europa encuentran util rescatar a 

los condenados a muerte. 

st:PTll\IA.· Existe un régimen progresivo denominado asi debido a que liene varios 

periodos que se caracteri1an por que el recluso puede pasar del primero al segundo y asi 

succsivamcn1c, confomte daba muestras de haber progresado en su actitud y en su reforma o 

morali7.3ción. Se le denomina progresivo porque el periodo de libertad, obedece a un plan 

previamente determinado y establecido, con la finalidad de buscar la readaptación del 

mdividuo. 
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OCTAVA.- México empica un sislcma progresivo lécnico que supone la presencia de 

un órgano colegiado de consuha, inlegrado por especialistas en áreas delcrminadas del 

conocimicnlo relacionadas con el cslado de privación de la libc:rtad. 

NOVENA.- El articulo 18 Cons1i1ucional es nuestro máximo prcccplo en cuanto a 

malcria de penas se refiere. 

nt:CIMA.- En los aclualcs códigos penales no se hace dislinción cnlrc la pena y la 

medida de seguridad. 

ONCEAVA.- 1.a prisión se ha convertido en núcleos de poder y corrupción debido 1 la 

ineficacia de quienes la aplican. 

DOCt:AVA.- 1.a pena pri1·a1iva de la libertad se encuentra en crisis mundial, lo que hace 

suponer una posible abolición de la misma. 

nt:CIMO n:RCERA.-Actualmenlc los ccn1ros pcnilenciarios no cuentan con espacio 

sulicicnlc para sus internos, lo que ha generado sobrcpoblación y un modo indigno de vida. 

nt:CIMO CUARTA.·En lo que respccla a los tratamientos éstos no se aplican 

debidamcnlc o suponen un breve tiempo para dar rcsullalos posi1ivos. Por lo que lodo sujeto 

que ingrese a una circe! se negará por ese solo hecho a alguna rchabililación. 

m::clMO QUINTA.· El lratamicnto en cxtcmación pcrmilc a los sujetos no ingresar al 

núcleo de corrupción existente en los ccnlrus pcnilcnc:iarios, y si le da posibilidad al sujeto de 

lrabajar o estudiar, y a la 1·cz seguir rindiendo cucnlas a la auloridad. Evitando de esa manera 

el golpe a la familia que implica su 

cauti\'crio. 

Dt:CIMA St:Xl'A.·Sin embargo, la prisión debe permanecer, pero sólo para los 

delincuentes gra>·cs, y en ésta se deben dedicar a trabajar a man:lw forzadas con el único fin 

de tomar conciencia del daño que se ha hecho a la sociedad. 
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